
SESION 36.A EXTRAORDINARIA, EN MARTES 12 DE ENERO DE 1937. 
(De 4 n, 7 P. M.) 

PlmS]DE~CL\ DE LOS SI~~ORES }L\ZA y PORTALES 

Sl'}IAHIO 

2. Se ('onsideran la~ observaciones de S. R 
el Presidellte de la República a Jos pro· 
:'-'ectos i->obre estatuto de Empleildos Mu
uicil'cller; y ;,;obte asignaciones familiaret
a estas mismas y queda para Soer votado 
en la ses'ión próxima. 

3. S.e retira de la tabla de fácil despacho 
el proyecto que divide la provincia, (:Ll 

Chiloé en las de IJlanquihne y Chiloé. 

4. Lo señoreS Santa :María, Azócar y Opa
zo piden qUE' las Sifsiones del día juevl's 
\<;e ce'lebren el miércoles dE: 10 a 12 de la 
ma,ñana. 

5. El señor Figueroa Anguita pide pre
ferencia para el proyldo que crea el pue
blo de Calafquén. 

(i. El s'eñor Azó~ar s,e refiere a la doctrina 

de Marx y a la forma ('11 qlF se In ]1re
tendf' combatir con el proyecto /Sobre se
guridad interior de} Es'barlo. 

7. Se aprueba en gen:ral el proyecto :;¡obre 
seguridad inlterio!' del F~t,ado. 

Se suspende la sesión. 

8. A segunda ho,r:a se vota en particular ,,1 
pl'oyecto sobre seguridad- interior del Es
tado, y queda despacha,do. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA: 

Aldunate E., Carlos. Estay, Fjdei Segund,o. 

Alessandri R., Fernando. Figueroa A., Rernán. 

Azocar A., Guillermo. 

Barrueto M., Darío 

Bórquez, Alfonso. 

Bravo O., Enrique. 

Bustamant,e C., Luis. 

Cabero, Alberto. 

Concha, Aqniles. 

Cox M., Tomás. 

Cruz C., Ernesto. 

Errázuriz, Maximiano. 

G.'itica S., Abraham. 

Grove V., Rugo. 

Grov,e V., Marmaduke. 

Gumucio, Rafael Luis. 

Hav>Hbeck, Carlos. 

Hidalgo, Manuel. 

Lra L, Alejo. 

Martínez U., Ignacio. 

Montan.é U., Francisco. 

Morales V., Virg'lio. 
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Opazo L., Pedro. 

Pradenaa M., Juan. 
Puga, Raúl. 

Ríos Arias, J. M. 
Rcdrigu€z de la Sotta. 

Héctor. 
Rosas L., AlejandrD. 
Safllz, C~i'stóbal. 

Santa María C., Alv.1ro. 
Señoret, Octavio. 
Silva C., Romualdo. 
Ur·2ta E., Arturo. 

Urrutia M" Ignacio. 
Vale:lZu,ela V., Osear. 
'Va:h;!8ltz A., JDrge. 
Walk{'r L" Horacio. 

y el seílol' }Iinistl'o del Interior, 

ACTA APHOBADJ. 

Sesión 34.a €xtrao'rd:1naria en viernes 8 de 
enero de 1937 (Especial). 

Prosidencia de los señore3 Maza y Por
tales. 

AsitS<titron 1m; fíeüore,': ,,\](lllllat. ,,\'kssail
dri, Azócar, Barrneto, rhíl"quf'Z. BiT\"!). Con
cha, Figlleiroa, Gatica, Ciu'.ll1j(·io. Hirlillgo, 
Lira, 2\fiehels,. 2\Iot'ales, ()pHZO, Pt'Rdena¡<;. 
Rodríguez, ROfJ;ar:-;, Sáenz, Sih'H. Freta, 
\\'aehholtz y los :ieüol'e,~ ;'Iilli~,tl'(), d<'l h
t'crioT .Y ele Tierra.'i y Colollizaeió,l. 

El ~eí]()l' Pre"idente da por a¡n'obada el 
acta de la !Sc"ión 3:!.a, en 7 del prr.'.'''·'¿' 
ql!e no ha s,jeJo ob;-;el'\"¡lCla. 

El a,d¡¡ ele la r:;,,,,iÚll :3:l.a, en e'ia misma fe
cha, queda en Se.cretaría, a dispolSieión de. 
los fíeñores Senadore/3, hasta la sesión próxi
ma. pa¡ra su aprobación. 

He da ,eUIC11'ta, en geguida, de los nego
cios que a continuación "e Í,HlicalJ: 

Mensaje 

Fno de 8. E. e J Pl'eIsideni e de la R,,,pú
blica, con el cual ,~olieita el aClprdo del 
HOl1orabl,e Senado para 110mbrar Enviado 

.' , 

SEKADORi~S 

E.:\ 1 ro (In] im,rio ~' ::\Jinistro, Plenipotencia
rj()en üo'¡,ombia a don Luis Cabrera ?\ egre-
te. 

Pa!';!) el la COllli~i{>ll d·p Rf'liv·io'l' '" Exte
ricreí'. 

Oficio 

r:-no del seüor ~IiniÍ'itro dd Trabajo, con 
el cual contesta el ofieio número 562, que 
~p le dirigió a llombre del honorable De
nador don Virgilio Morahr:; .r e<n' el cual 
~e refería a infrac("iones de leyes .s'Ü.eiale~ 
(jlV se "titarían eometiendo ,n los fuudos 
de los seüores Mozó Herma'llos. 

Se mandó pon'el' a disposición de los lie
ñoros Senadore,s. 

Solicitudes 

lT1la lh~ vario!'; fabrieante-,; de cerveza, rn 
(l~~e formulan observaeionf>8 al proy,e.eto de 
le,\' (1, la HO!1'Ül'able Cámar¡; de Diputadoí', 
en (fll(' ,e (hrog-a 811 libre cxp~lldio. 

8e m;¡;;,J() agre¡n¡r a .~11.s antecedel1t,s 

Telegramas 

1.'llO (le t10!! ,Julio S,púlveda ~. don Grc
gor1O Fuente,..;. a nombre del <Colllicio cele
h~'ado en Angol. en (lile agradecen al HO!lo
J'able Sellado ,,1 r1e¡.:pacllo de la ley ~,obre 
Iw,itahl(,cil1liento de la proiviIH:ia de ~lalle
co. 

Se mandó archivar. 
'Uno r1e ,Jon Eliot1oll'o Ba:rrientos, tmbde

legado dr Chonehi. 01 qu€ a nombre de ('sa 
C0111n]]a pide el despacho del proyeeto so
bre re"tablecimiento de laa'D,til,ma proyjJ1-
eia de Chiloé. 

Se mandó agN'gar a .sus' a'Mecedentffi. 
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la preiSente Se81011 e/SIKcial, el honorable Se
nador don Alpjo Lira.eo,n, el a:sentimiento 
un " ' (le la Sala, 11.,;a brev-emelllt>e de la 
pa:.lbra para dar Ull yoto de apbu.so a la 
A, iaeión NaciollDl qne <1{·aba ele Tealizar en 
c(>lldicio'D1es excelenhs el vlH'lo direeto de 
Santiago a :;\1agallan'Es, en 10 hor><1S. 

AilLi('re a p¡,te homenajp el spñor COll

r 11 a. 

Orden del día 

EntrandO' en el orde,1l' del día, eontinúa 
la di.s<C'usiól1' del proyedo el,' ley de la Ho
norableCámara de Di'pll'tadofi, fiobre seguri- , 
dad interior dd Estado. 

Usa de la palabra el señor .:\iinistro del 

Interior, uün Matías Silva. 
Al terminar el señor ~1i'njstro. formulan 

breve,.., observa,~iOll€ti los .~eñor"s Gumucio, 
Concha y Pradenas. 

A 'c,Ü'ntinua,eión Uf'a de la pa:abra el se
ñor Hidalgo has'la ¡-¡oup:, t~rmino a /:iU di¡;

curso. 
S(- 18yantn 13 S{,:,-,j61~. 

CUENTA 

s,~ dió cuenta; 

1.0 De los siguientes mensajes de S. E, 
el Pre.sidente de la Repúbhca: 

Coneiudadanos del S nado y de la Cáma

ra de Diputadotl: 

Con f('('ha 30l1e octllbr{' último, se celebró 
en Santiago UD! Tratauo d(' Comercio y Nave
gaeión ,ntre Chile ~. 8necia, que ('In eopia ten
go el honor dE' enviar junto al presente mel~
i'iaje. 

El tratado en refereneia asegnra a ambo.s 
p,aÍ;:{'8 el goce del tratamien~o de la 111).('ión 
má" favorecida, en todo lo referente a de-

l'echo~ üe lo~ nacionales, al trata,m~tnto' 
((CiUa'UNo para la impurtación, exportaeié>ll 
y trún,~ito d'e llH'l'Ca,derías .r en todo lo que 
COlll'iel"lll' a la navegaei{¡:¡ tOl1wrcial. 

E/:i,pecln;]¡llent{' im:port'~llltet; eS la estipu
laeión del (lrtíw!o IV elel acuerdo, en virtud 
ele la cual alllbar; parteí' cO'lltratantCl3 t';e 
comprome~ln a no estabLcer ni mantener 
lJrohibicione.~ o refitri(,(,!OI1C1S paTa la,s im
lJOrtac:ion,es rn'ovenient<'I'i del territorio de 
la otra, part,,~: ('olltrati;¡tllte, cua\ndo ,dicbas 
Jll'ohibieione:; o l'e~tri{:('i01¡(>I'i ]]0 ,:>('a11 a1.11ea
da,~ a un ter,cer país. 

En o/Stas ,condicione!', eleomercio ehileno, 
('n Suecia. 'l'ipel:ialmcnte ,1 de nUffitro,.;: abo
nos Ilitrogpuados, podrá . der'arrollan:e en 
aquel )wí.'i. sil! ¡PUlor ele ser colocado e'l1' si
tua(·ión dPsvel1tajo~a {'on r,lación al de paí
f,(,t' eOlll petidol'{,.~. 

Po" l'<l imporbmcia que loo funcionarios cl~l 
"('r"i,,io cOlls11'1 ar ti',n en para el desa,rrollo 
y dcflll'a, del comercio. 1:1S partR,'; coutru
tantrs han acordado a dichosagentCI'J el tra
tamiento ele la nación mi<; fav,oreeicla, rc
cOlJociéndo,'e el dereeho d~ ambos Gobier
nos paTa IHHnhrarl05 en l'nalquier plwrto, 
cinda'el o lugar del otro país, m donde se 
haya cOllcNlic1o esic deI'eeho a un tereer Es
ta¡].o. 

,El Tra'tado cntreChile ~- Suecia forma llarte 
eld plan de políti,ca comereial que se ha 
trazado est" Gobirrno, y que tant{lfi benefi
l:ios ha rE'porta,do a la e('onomía y a la ma
rina comerciaJl dpl país. 

Confío en qur, merced a sus el á UfiUJa.-;, 

nueBtro C()ilner"lcj o exterior s:' acree,cn'Í3rr .. 
aún m,llS, conquistando l1lE'rc:adot';(]1w, h'I,,;1'a 
ahora, no habían Rielo com:;iderados en tOG!> 
.... '1 importancia por los orgrmi:O,1110S comere.ia
J,f; c1rl país. 

Por las circnnlStancias rxpllelSta.-;. S{lffiCito 
a vuelStr'aeonsideraeión, l'8Ta su 
mi,,'nto cle1nltro del presente período 
ordinario de "e"iones del Congreso 
11aL el signi:nte 

PROYECTO DE LEY: 

eonoci
f'xtra
N lleÍo-

"A,pruéba,'p f'l Trataclo d( Gom('rcio y N,a-
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veQflción entre Chile y Snec,ja,ce1ebraelo en 
8,I~ltiap'() pI 30 de octubre dio 1936". 

Sa,fltiago, 10 en<?ro de 1937. - Arturo 
AICl"'~8,r.d!'i. - Miguel CrulJ1!aga, 

Conciuc1ac1rmos del Honorable Senado; 

De conformidad con lo prescri:o en el nÚ' 
ilW1'O í del ('rti~ul() 72 de Jn Constitnció¡' 
Política del E'itado, tengo el honor de solio 
cital' vuestro acueL'do para ascender a Co
modoro c1elAire en pI Escalafón di" Oficia· 
lps ele Arma", Rama del Air(', al 'actual Co' 
mandante del Grupo don Armando Castro 
López. 

Este Jefe cumplió I'lU tirmpo efectivo en 
el arado el 24 d"" noviembre de 193'6 y no 
se había propue,sto su ascenso por falta de 
vacante, la que se ha producido con la apre,
hación de la ley número 5,952 de 20 de no
viembre de 1936 que aumentó la plallta detl 
personal de la Fuerza Aérea Nacional. 

El Comandante señor 'Castro ingret:ló a 
las Fuerzas Armadas el 15 de abril de 1912, 
recibiéndose de Oficial, Toeniente 2.0 de 
Ejército, el 8 de febrero de 1913. F..s uno 
de los Jefes más ,antiguos en 108 Servicios 
Aéreos, a los que ingresó el 15 de marzo de 
1919. y, a través df' cerca de 25 años de ser
vicioB en las ,Fuerzas Armadas, í':e ha evi' 
denciado como un excelente oficial y un je
fe di,stinguido, tanto por sus cualidades 
personales, como por las profesionales. Sus 
altas condiciones de edncador lo han lI.eva
do en dos ocasiones a la Dirección y en UIlIl 

a la ,subdirección de la Escuela de Avia
ción, pU88tO de gran responsabilidad y que 
ha desempeñado con e.spoecial tino y aciel" 
to, y que lo sirve actualmente desde el 24 
de marzo de 1933. 

En consecuenci,a, al proponer este ascenso, 
t-l Supremo Gobierno contlidera un deber 
dejar constancia de que el 'Gomandante se' 
ñor Oastro es un Jefe distinguido y meri
torio y digno de alcanzar el grado de Co
modoro elel Aire, uno de Jos más alto¡=; elel 
Escalafón. 

Como el objeto ele ilustrar el elevado cn 

terio del Honorable Senado, se acompañan 
los ;-,i;!uielITt·o' documentos: 

a) Copia de .~u hoja de vida; 
b) H("'lllllen ele las condiciones morale/'; y 

prof'e,,¡om¡],·s para el mando. <segÍln sus cua
tro última', cillificilciones; 

(' iCertificado de haber fi~:urado iuinte
l'l'u1l'i.iclamellte en Lista de Olasificar:ión 

nÚ~]Il'r() 1; )-
,n ('opia úc su última calificación. 
Sar;tiago, G (le encro de 1937. - Arturo 

Alo:'sandri. - Emilio Bello c. 

Oonciudaclanos cId Honorable Senado: 

En yirtud de lo c1i;,puesto en el artículo 
72 de la Constitución Política del EtSt'ado 
ten go 1 a honra de solicitar vuestro acuerdo 
par'a conferir los grados de General de Di
visión. de Brigada y Coronel a los siguien" 
tes Gcnerales y Jefes del Ejército que cum' 
plen con los requisitos establecidos por la 
ley de Ascensos en vigencia: 

1.) A Generales de División: 

General de Brigada don René Pone e del 
Canto. 

General de Brigllda don Carlos Fuentes 
Rabé. 

2) A Gene.rales de Brigada 

Coronel don Arturo E.'>pinosa Mujica. 
Coronel don .J org-e .Escudero Otárola. 
Coronel don Ge,rmán Vergara Ijuco. 

Coronel don Víctor Oañas R.uiz Tagle. 
Coronel don .Julio Oarvallo Casanova. 

3) A Coroneles de Ejército 

'reniente Ooronel don César L. Arroyo 
Aenña. 

Tenient>f l Coronel don René Lardinoi;s Val'-
gas. 
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'j".'llientr Coroll ... l <1on Osvaldo Valencia 
Za pata. 

Te¡;jellte Coronel >don Samuc] Barros Ca1-
¡".o. 

Teniente -Coronel don Fermín Go.nzlález 
Sazo. 

Trnientr Corollel ,[on He'etor Torres Ht', 
'1.'lil . 

Teniente Coronel oon Florencio Labarc:l 
Caho. 

Teniente Coronel don Fernando Valen
?:urla de la Fuent". 

TClIiente Corone] don VíctOr Labbé Vi
da J • 

TC'Jli"lÜe Coronel don Leocán POllee Are
llano. 

;;:;(' acompañan lo,., documentos correspon' 
di"11te€. 

"a11tiago, 11 (lf Pllero de HJ8í. ~ Arturo 
AIessandri.- Emilio Be,no C. 

2,0 De los sig-ui~ntog oficios de S. E. el 
Pro~idente de la República: 

:-:'antiago, 7 al' ellero de 1937. Tengo el 
¿¡~':';l(lo dI' pOIlfr e11 conocimiento de V. :E. 
,¡ue he 1'e'-'l1clto in<:1nir entre los asuntos (le 
'j'!.' )ll'ede ()l·l1p:IJ""(~ el Honorable CongJ'c' 
",1 Xaei011al, en el actllal período ele sCfii,)
I'e¡;;extrllorelinari¡u;, el proyect.o dc ley qu~ 
illltoriza a la 2\Iunicipaliclad ele la Comuna 
di' Vie[oria para eor:", ratar un empré.stito. 

Dios g'l1arcl e a V. lE. -Arturo A[essandri. 
-Matías SilVIa!. 

Santiago, 7 de enero de: ] 937 Tengo el 
honor de ]Joner en conO\'Ímiento de V. :E. 
~ne h. rcsuelto incluir entre 10fi asuntos de 
que puede oeuparseel Honorable ,Congre
.~() ~acional, el1 el actual período de se.siu' 
nef', extraordinarias, 106 siguient~ ¡¡ro

4
yec-

to.'; de ley; . 

El quc morlifica la ley número 5,364. t;O

br," a bOllO de año.s de sei'vicios al Ministro 
de la ,Corte de Apelaciones de Temuco, dOIl 

}'latías ~úñez; y 
El qnce r)l1cec1e una penSlOn de gracia de 

J2.000 IH'I-O:-; anuale6. por el t{>rmino de 10 
a.tlml , a ¡lO]] .luan Agustín Barriga. 

Dios gllill'tl <1 Y. E. - Arturo Ale-ssar,
dri.-Matias Silv¡¡, S. 

San:iag-o, 11 de enero de 1937. Tengo el 
ar;rado ,le poner en conoeimiento ele V. E. 
CJlle IlP l'l'Mll"]tO incluir entre los Muntos de 
qll~ jluedr O"uparse el Honorable Gongrc
~(] ~'iae;onal. ,en el actual período de sesio
nes r:x:traorcljllaria~, los sig-uienteR p1'oyee
tCiS de lpy: 

El (1He illClu~'e en los beneficiOts de la ley 
número 5,561. de 8 de enero dofl 11935 a 4 
ofi('ialr,~ i1lgenierofi en retiro de la Armada 
:\;;l'ional; ':-' 

El lple eon cedc derecho a optar a los be' 
nrfieio" (le la ley número ',1,600 a los jefe>; 
y oficiales del Ejército y Armada que :.ie 
hayan 3eogido a los beneficios del artículo 
3.0 de la lr,v número 5,422. 

Dioil gnarcIea V. E. ~ Arturo AIElSlSan
dri,--Matías Silva S. 

S:llltiago, 11 de enero dl~ 1937. En U¡;;O de 
In atribución qUi' me confiere el artíeulo 16 
cl(~ 11 COI1,jitueión Política del ~Iltado, v('n
go en h:1('¡'¡' presente a Y. E. la urgencia, 
el! todos 1m" trámite.~, en el despacho del 
J)],:J~'ecto de le~' (lue Rg'l'€ga un inCISO al ar
tíeum 74 elel Estatuto Administrativo. en 
]0 que se refiere a la~ suplenciafi de Inten' 
dentes y Goberlladoretil. 

Dios guarde a V. E· --Arturo Al¡es:san
dri, - Matías Silva S. 

Santiago, 11 ele enero de 1937. Ten [!:O el 
agrado de poner en cOlloeimiento de V. E. 
que hc resuelto inchlir rntre los al'illntos. ele 
que puede ocuparse el Honorable 'Congreso 
~acional, en el aetual período de sesione.s 
extraordinaria',. los /Siguientes proyector; rle 
ley: 

Bl quc crea la con:mnC1 de Rellaieo; y 
El que aprueba la jubilación cone.erlidrr 

por la Municlpalidad de Parral en favor del 
dortor don ErnestoCnevafl. 

Dios g'nRl'de a V. E. - Arturo Alessan
dl'i.-Matías Silva S. 

Santiago. ]1 ele enero de 1037. Tengo ('1 
ngTado e!e POI!!']' en eOl1ocimiento el,e V. F. 
ql1e he re.~nelto incluir Entre los ¡¡"untos ele 
f]l1e puede oenparl;;r el Honorable Congre
so Nacional. r11el actual período (le ,'eS!i;' 

llE'lS cxtraordinarias. lo, ]lro¿~('do(s de leyes 
que autorizan a la" municipalidades de la.: 

66.-Sen. Extraord. 

,\ 
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.comunas de Rancagua y Machalí para con

tr·atar empréstitos. 
Dios guarde a V. 'E. -Arturo Alessan

dri. - Matías ¡Silva V. 

3.0 De 10's ~iguientes oficios minÍlsOO.ria.les: 

Santiago, 11 de enero de 1937. Adjunto 

remito a V. E. para su consideración, el 

oficio número 1875, de 26 de diciembre pa

¡;adu, de la Dirección 'General de Correos y 

Telégrafos, en el cual hace presente a esta 

f.ecrctaría de Estado la situacjón que se ha 

~reado al Fisco con la ,aprobación, por la 

;Honorable Cámara de Diputados, del pro

yecto de ley sobre sueldos de 108 empleados 

particulares. 
Dios guarde a V. E. ~Matía,s Silva, S. 

Santiago, 9 de ·enE'ro de 1937. En reSpUE'f;

ta a oficio número 6148 del 4 del me6 eH 

,curso, me es gI1ato manifestar a V. E. que 

d ,suscrito se ha impuesto con todo interé • .;; 

fle las observa~oncs formuladas por el sc

ñol' Senador don Aqulles Concua, relacio

nadas ,con la necesidad de crear una e"cnc

;ta para hombrer; en el pueblo de Dome,v

ko. 
Saluda a V. E. -F. GaI100s Ga.na. 

4.0 De los 'siguientes oficios de la Hono

rable O'ámara de Diputad~: 

Santiago,5 deE'nero de 1937. Tla Cáma

ra de Diputados ha tenido a bien desechar 

.todas las modificaciones introducidas por 

el Honorable SE'nado en el proyecto que au

tMiza la radicación gratuita de oClupantes 

d E' ciertos terrenos fiscale6' 
Lo que tengo la honra (le poner en cono 

r,imiento de V. E., en re3puelita a vne~t I'n 

oficio número 644. de 31 de (ji'ci~mbrc (j, 

1936. 
Acompaño los antecedente~ re·spectivos. 

Dios guarde a V. E. -O. A. Cüuentes.--

J. Villamil 'OO'Ilcha, Prosecretario. 

,santiago, 5 de enero de 19,37.-'Con mo

tivo de la moción, informe y demás antece

dentes, que tengo la honra de pasar a ma

nos de V. E, la Honorable Cámara de Dipu

ta.dos ha dado su a.probación al siguiente 

Jdr:. ' 

PROYECTO DE IJEY: 

"Artículo 1.0.-AutorÍzase a la :Municipa

lidad de Ñiquen para contratar un emprés

tito hasta por la cantidad de sesenta mil 

pesos ($ 60,000) a un interés que no exce

da del siete por ciento anual y con una 

amortización acumulativa, también anual, 

no inferior al uno por ciento. 

Del producto del empréstito la Municipa

lidad de Ñiquen invertirá la suma de cua

renta y cinco mil pesos ($ 45,000) en la ins

ta lación de una planta propia para alum

brado eléctrico y el saldo que resulte lo des

tinará a imprevistos. 
Art. 2.0 TJa Tesorería General de la Re

pública retendrá de los ingresos ordinarios 

de la Municipalidad de Ñiquen, las sumas 

necesarias para el servicio del empréstito 

autorizado por la presente ley. Estas sumas 

serán depm:itadas en la cuenta especial de 

depósitos que la (':!;;:1 Autónoma de Amorti

zación de la Deuda Pública mantienc en la 

Trsorería General. 
Artículo 3.0 Sin l)erjuicio de la facultad 

que el artículo anterior confiere a la Teso

rería General, la Municipalidad de Ñiquen 

deberá consultar en la Partida de Egresos 

Ordinarios, las sumas necesarias para el ser

vicio del empréstito, cuyo pago deberá de

cretarse oportunamente por el Alcalde de 

la Comuna. 
Artículo 4.0 Esta ley regirá desde la fe

cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a Y. E. - C. A.Cifuentes.

J. Villa mil Concha, Prosecretario . 

Santiago, ;) de enero de 1937.-Con moti

vo del Inferme y demás antecedentes que 

tengo la honra de pasar a manos de V. E., 

la Honorable Cámara de Diputados ha pres

üHlo su aprobación al siguiente 

PROYEOTO DE TJEY: 

"Artículo 1.0 'Créase la comulla-subdele

gaeiún de Los ~\lalllO¡;; en el departamento 

de Lehu. 8m; límites serán los siguientes: 

Al Norte, el río Lebu o ,Curanilahue, des

de la desembocadura de la quebrada La 

Zanja hasta su confluencia con el río Tron

gol; el río Trongol, desde su confluencia' 

. , ),¡Jj,,;. 



36,a SESIOX EXTRAORDINARIA EN MA HTE,s 12 DE ENERO DE 1937 1043 

con el río lCuranilahue hasta su origen en 
la cordillera de Nahuelbuta. 

Al Este, la línea divisoria de aguas de la 
,eorelillerade Nahuelbl1ta clef:el0 el origen! 
del río Trongol hasta la línea ele cnmbres 
que limita por el sur la hoya del río Cura
mávida; 

A 1 Sur, la lín ea de cumbres que limita 
por el Sur la hoya del río Caramávida, des
de la línea divisoria del cordón de Nahuel
buta hasta el origen del estero Chicharro
nes; el estero Chicharrones desde su ori
gen hasta su desembocadura en el río Hue
ramúvida; el ríe Hueramávida o Pichicara
mávida, desde la desembocadura del estero 
Chicharrones hasta su confluencia con el 
río Grande deCaramávida; una línea rec
ta, desde la eonfluencia del río Hueramávi
da eon el Río Grande de ICaramávida hasta 
la conflueneia del eurso de aguas formada 
por los esteros Laja y ICuyinco con el río 
LiCi31Jquén, y el río Licauquén o Pi1mai
ouén, desde la mencionada confluencia has
t~ su rlesembocadura en el Océano Pacífi
co: v 

Ái Oest e, el Océano Pacífico, desde la de
sem bocadura del río Licauquén o Pilmai
quén hasta la desembocadura del estero 
Ruca Raqui; el estero Ruca Raqui, desde 
su desrmbocadura en el Océano Pacifico 
hasta sn origen una 11nea recta, desde el 
orig'eu del estero Ruca Raqui hasta el origen 
ele la quebrada la Zanja, y la quebrada La 
Zanja, desde su origen hasta su desemboca
dura en el rí.o Jjebu, 

Artículo 2.0 El Presidente de la Repúbli
ea, previo informe ele los organismos res
pechvos, determinará la cuota de créditos 
y de deudas de la adl1al Mun1cipalidad de 
Lebu que debe corresponder a la nueva Mu
nicipalidad de Los Alamos, 

Las contribuciones, patentes, cuentas y 
demás créditos a favor de la Municipalidad 
de Lebu, pendienü~s a la fecha de la vigen
eia de la presente ley y que correspondan 
a la llueva eomuna de IJos Alamos, deberán 
pagarse en la Municipalidael de Lebu y se 
abonarán a las obligaciones pendientes de 
la llUeva comuna, previa deducción de los 
gastos efectuados hasta su creación. 

La Municipalidad de Los Alamos no po-

drá cobrar a la de Lebu nmguna suma de 
dinero devengada con anterioridad a la pre
sente ley. 

Artículo 3.0 Autoríza'se al Pre¡údente de !a 
República para convocar por un plazo de 
20 día:;;, contados desde la fecha inicial de 
vÍgencia de la presente ley, a inscripciones 
especiales en los registros electorales de la 
Comlma-ISllbdelegación de Los Alamos, y a 
elecciones municipales extraordinarias, den
tro de los 9<) días siguientes a la expiración 
del plazo para las inscripciones. 

1Ja nueva 'Municipalidad de J~os Alamos 
expirará en sus funciones el mismo día que 
las elegidas el 7 de 11 bri] de 193&. 

Artículo 4.0 Extiéndese a lag ditiposicio
nes de la pres.ente ley la autorización con
eedic1a al Presidente de la República por 
el artÍeulo 2.0 de la ley número 4,::iJ4. (1e 
25 de enero de 1929. 

Artículo 5.0 Esta ley regirá 30 días des
pués de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

Dios g'uarde a V, K-C. A. Cifuentes,-
J. Villamil Concha, Proseeretario. 

Santiago, 5 de enero de 19i317.-Con mo
tivo del mensaje e informe que tengo 1.1 
honra de pasar a man,)s de V. E. la Hono
rable !Cámara de Diputados ha prestndo su 
aprobación al siguiente 

PTIOYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Declárase de utilidad públi-
ca la faja de terreno de propiedad de don 
Eduardo Morales Arriagada, ubicada en el 
pueblo de ;Cnrepto, comuna y departamen-
to de este mismo nombre, que mide 160 me
tros, más o menos, ele largo, por 15.30 me
tros de anello, y que deslinda: _\1 )¡'orte y 
Sur. con resto de la propiedad de don 
Eduardo Moral ps; al Oriente, con la propie-
dad de doña .Jovina Palacios y al Poniente, 
con la call(~ "Aldea" o "del Rodee,". 

Artículo 2.'0 I,a expropiación enrr-espon
dirnte la llevará a cabo la :\funir:ipaLdad 
de Curepta, a tm costa, en ~onf()I'l1lidad a. 

, . 
¡~ 

, . 

las ':lisposicioner-; que para las re,X :)]'oriiaeio' , ",",:,r
Jí 

;:~e:;::'~O:d ;~~:;~.~ e:;o::S;lt~,; b:~i::e¡¡: .í 
I~;" 
';, 
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¡l pro bada po l' llenet '() eOH fuerza ([p ley II Ú· 

lil'l'() 3Lí, (Ir llla~'o (Ir· 1931~y de,tinal'1í la 
f¡¡jél de t l'I'l'Pt!os a la prolOllgación de la ca
lle L\'lll'h hasta desembocar en la calle Al
elea ; Del Uodeo, en la fOl'ma establecida 
(']] el tTazado allJ'~bado por la misma Muui

eillaJiclad. 
'Art. 3.0 Esta ley regirá desde la fe('ha de 

S11 1lll bl icaei Óll e11' el "Diario Ofieial". 
Dios guarde a V. E.---,C. A.Cifuentes.-J. 

VillamilConcha, Prosecl'etal'io. 

5.0 Del siguiente oficio de la Comisión 
Mixta Especial, designada para dirimir los 
desacuerdos producidos entre el Senado y 
la HOllo1'ablr Cámara de Diputados, acerca 
del proyecto de ley sobre escalafón judi
cial: 

SantIuLVO, 6 elt' ellt'J'O ele 19:37,~Ad.innto 
iell'"O ethonor de al'ompañar a Y. E. eo
pia '"'del informe que ha rE'mitido a la Hono
rable Cámara de Diputados!a Comisión 
Mixta Esperial designada p<lra dirimir los 
desal'uerdof; producidos entre el Senado y 

esa Honorable Cámara, aeerca del proyecto 
de Ir)' sobre eS('alafóll del rersollal depen
dieJlte del Po(ler ,Judicial. 

Dios guarde a Y. K -A. Cabero. - F. 
Altamirano Z., SE'cl'rtario ele la Comisión. 

El informe a que se l'E'fiere el oficio an
terior ,dice como sigue: 

HOllorable Cámara: 

J"lamada, por acuerdo del Congreso, a 
dirimir de conformidad con lo establecido 
en el artículo 51 de la Constitución, las di
ferellcias producidas rntre el Senado r la 
HOllorable Cámara a propósito del proyec
to de ley sohre E¡walafón Judicial, la Co
misión Mixta Especial desi~llada, tiene la 
honr¡¡ de someter ,J vuestra cOllsideraeión 
el pl'oyedo de Ir}' con que finaliza este in
forme, el cual, a su jnicio, salva, en forma 
conve;úente, las cuelstiolles suscibdn.s du
rante la tramitacióll elel asunto en referen
cia. 

Adelant.ánrlo¡;p ~ las ohservaciones ((ue 
pudipran forllllllarsr- la Comisión desea re
iUlllir. brevemente las eonsiderac\ones que 

la hall movido a a.doptar la fórmula que 
propicia, y, muy en especial, las razones dr
terminantes de algunas de las principales 
enmiendas que, de propia iniciativa en el 
deseo de mejorarlos, ha introducido en los 
proyectos ell deLaLe. , 

1Ja cuestión fund¿lmental que motivó el 
disenso entre amhas ramas del Congree.o, 
fué la idra dE'1 escalaf~n de Hlt:rito6 intro
ducida por el Honorable Senado, idea cu
ya cODyenieul:ia nadie desconoce, pero que 
la Honorable Cámara de Diputados resis
tió por las difirultadE's de orden práctico a 
que podría <lar lugar el eómputo de los dis
tintos puntos dr mérito, sobre los cuales es
taba E'structnrado el sistema del Senado. 

lJa Comisióll Mixta consideró a tentamen
i I~ rste pUTJtu .y, después de maduro estu
dio, Ilrgó a la misma conclusión que la Ho
norable Cálllarn, motivo por E'l eual acor
dó tomar ('OlllO h¡sp (le l'stuaio el proyect.o 
de la HOllorahle Cámara de Dipl'tados, al 
cual introdujo, en seguida, diversas modi
ficaciones, algulla" ele las cuales son simple
mente eOllSa2,T<)tot'ios de enmiendas ya C011-

yp]üc1as ,por ambas Cámaraf;, al paso que 
otras importan ideas nueyas que no consi
deró, en su oportun idad, nillguna dr las dos 
ramas del Congreso, no obstante ser de vi
tal importancia para la eficiencia y conve
niencia del servicio. 

A fin de no extender desmedidameníe es
te informe, la Comisión no insistirá en jus
tifiear la conveniencia de aquellas altera
ciones sobre las cuales ya se ha producido 
a~uerdo entre el Senado y la, Honorable 
Cámara, para referirse únicamente a las 
enmiendas que se deben a su propia y di
recta inspiración. 

} .. sí, ha suprimido en las categorías 1'0-

rrespondientrs del art~cnlo 4-/1 a Jos .Tnr.('~ 

y Sre1'eta1'io,> (le los ,Juzgados ¡le -:\fenores, 
eliminándolos, (le este modo, del Escalafón 
,Tlldieial. 

HeeÍeJ1tementt'. ;.- con motivo de la ley de 
aumento de sueldos y aSÍ!.mación dí' tri!'
nios al lJE'rsona1 de estos tTuzg-arlos, se dijo 
que había interfos evic1rllte r]1 obteller de 
ellos una eommgración exclusiva a las de
lieaelas 1<) borrsqur les rstán rconmrnda
das por la lev, con el objeto de hacer qne 
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se especializaran en una materia en la que ca 
be tan gran parte el criterio del funciona
rio, il S11 ('Rpa('idad técnica y a su expe
riencia personal. Especialmente por lo que 
,:;p refiere a los trienios, "-e ,HtnQ'ó la razón 
!le qae estos lUllCioU31'i()s, pOl' ]0 mismo de 
Ji, estar incllli¡]os en el E~cal'IÍ'(ÍTl, no 1e
nÍan expectativas de ascenso, ni, por lo 
tanto. de hacer carrera. 

La Comisión ::\fixta mantiene, sobre este 
particular, el criterio manifestado enton
ees y, en consecuencia, juzga que debe su
primirse 'del escalafón el referido pers'onal 
de los Jnzga<los de :\1enores. 

_\ 1ni,'iai;Yil de t'sta mrisma C>(ymir::;ión' l\Iix
ta, el Congreso aprobó, hace poco, U11a ley 
que tenía Ilor objeto suspender la califica
\;ión de los ju('ees que debía hacerse de con
formidad eon rl deereto reglamentnrio nú
mero 3,390, de 29 de diciembre de 1927, 
hasta tanto no quedara terminada la tra
mitación del proyecto materia de este in
forme. 

Pa ea promover esta iniciativa, la Comi
sión tuvo en visia la idea de que la califi
cación anual del personal de jueces, ame
naza periódicamente la posición funciona
ria de lOh magistrados; que, en c~onsecnen
cia, les r~sta la necesaria independencia y 
tranquilidad de espíritu para consagrarse 
a las elevadas funciones de su Ministerio; 
que, UIla vez producida la rali1'ica(~iól1, bas
ta el sólo hecho de 110 quedar figurando en 
IR lista de seleeción número 1, para depri
mir moralmente al juez, y restarle toda au
toridad para administrar justicia. 

Mas su ánimo líO fué, sin embargo, aban
donar en absoluto la idea de hacer, de 
tiempo en t.iempo, una calificación de los 
Jueces que, dada la enorme importlwci;:¡ 
de sus funriol1es, req llieren, mas que otro 
personal alguno. dE' unR. permaneJlte d('lDu
ración que enaltezca el prestigio del cuer
po. 

Ahora bien, tanto en el proyecto del Se
nado como en el de la Honorable Cámara 
de Diputados, se deja de mano toda revi
.ión periódica del personal, y se limita la 
lahor de cada año en esta materia a la sim
ple expedición de informes que pueden ser
vir de base para que la Corte Suprema ejer-

cite la facultad que le confiere el inciso 1.0 
el el artículo 86 de la Constitución Política. 

Son muy pocos, hasta la feeha, los casos 
que, en la práctica, Re han producido por 
la Corte ::-\UpU;l!Cl en l'llmplilllieIlto de di
cha dis\lu'.,ieióll. Y es mltural (1Ul' así sea. 
nrnrt'al:tll'llIe 110 se gasta 11111eho celo ni 
diligelleia en rlcumplimiento de misioll~ 
o en rl ejerc:icio de faeultades que impor
tan actnac'iones desagradables, atendida es
ta circunstancia, que invoca sin el ánimo 
de formular eargos que serüm injustos. la 
Comisión Mixta cree necesario consultar en 
la ]ry u1Ia dispm;ición que ponga a la Cor
te Suprema en la precisa situación de ejer
cel', periódicamente, la tarea odiosa e in
grata, de alejar del serVICIO a los funcio
narios judiciales que no sean dignos de su 
desempeño. 

Dentro de estas ¡aeas generalCtl, la Co
misión Mixta ha resuelto recomendaros la 
adopción del siguiente procedimiento que 
salva. en gran parte, los inconvenientes del 
sistema actual y los quien sabe si peores 
de la absoluta "su!!resión del sistema de ca
lificación anual: 

Con el mérito de los informes a que ha 
aludido y con la concurrencia, además, del 
Presidentr del Consejo General del Cole
gio de Abogados, la Corte Suprema deberá 
detrl'minar cada tres afíos, los funcionarios 
que hayall de ser eJímilladl.; del servicio 
por no tE'ner el hnen comportamiento exigi
do por la Constitución, o la eficiencia, celo 
o moralidad .que se requieren para el ser
vieio del cargo. 110s interesados tendrán el 
derecho y la oportunidad de defenderse an
te la Corte Suprema, pero sí, en definitiva, 
resultan mal califieados, deberán retirarse 
dentro del plazo de sesenta días, so pena 
de ser sepllrados de sus empleos previos 
la'.~ formalidades que las leyes prescriban 
para cada caso, 

En estas condiciones se evita, oesde llll'
go, la intervención de la autoridad del 
Ejecutivo; se aplaza, en segnida, el perío
do de la califi.cación que, hoy en r1ía, es 
anual; sr evita la clasificación de Jos jn('('('s 
1']) djstiIlta,~ listas que, sobre prestarse a 
gralldes Íllc'onvenirutes en enanto a la apre
eiaeióll de las ealidades del ma¡Óstrado. ~c 
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resumen práctil'amellte eJl dos clases, que 

son las 4.uc, ahora, se consagrarían: buello:> 

Ji malos, dignos e indigno['\' de permane~er 

ell el servieio, pues, !lO ruede l¡rejcnder~e 

que pueda ser considerado como bUello., y 

en el .hecho nadie lo tiene por tal, al juez 

que no sea calificado en la lista de se~ec

éión, de donde resulta inútil Ji hasta perju

dieial la diferellCiación ¿)C'tlUll en tres 11-;-

1 as; y, por último, se simplifica notable

mente el procedimiento en beneficio del S('1'

viejo Ji de la eonsideración personal que se 

dt'be a los jueces. 

Se ha modificado, en seguida, el pl'oye l ;

to en lo relativo al nombramiento del per

sonal de Relatores en el sentido de chr al 

Tribunal. toda la latitud que lógieamentc 

le eorresponde en la designación de estoR 

funeionarios que. sin duda algull:l, SOH lD" 

que más íntima Ji clirec:tamentc laboran COIl 

los magistrados, Ji necesitall, precisamen

te por eso, contar llO sólo ya eOll su más 

él 1>¡;0 luta confianza, sino que hasta con su 

simpatía personal. La ComÍl-;ión ápr()vechó 

esta coyuntura para ineorporar al proyee

io lo¡.:; principios de la ley número S))8~, ele 

24 ele agosto de 19~H¡, a fin de aumentar el 

número de los funcionarios entre lo:'> ('Hales 

el Tribunal puede elegir a su HelaV,r. 

En ninguno de los dos proyectos se el ice 

palabra alguna acerea de las listas (le abo

gadm; idóneos para ('argos judi~iale" que 

deben formar las 'Cortes eon la colaboración 

de los 'Colegios de A bogados. La Comisión 

considera, entretanto, que la seleeción que 

impliea este trúmite es una de las garantías 

m(ls efieaces de noi,'rto C'11 lel de~i;:naC'ión 

del personal de la judicatura, y, al efecto, 

}13 I'(>SÜl bleeic10 e~,ta formalidad. si bit'n eOll 

;¡]!2unt1s modificaciones que JIle:iDrall h, exis

tente sobre la materia. Finalment.e, en las 

disposi¡;iolJeíl transitorias se lJa suprimido 

el artículo 1.0 (111e lndl1ye y asimila a cleter

millndas ~ategoríns del Escalafúll a los ,Tlle

ees de Indios que, más propiamente 0111" 

fUlJcionarios judiciales, son empleados ad

ministrativos llamados a fallar en concien

cia sobre situaciones de hecho producidas en 

la región austral y cuyos fallos están suje

tos a la aprobación del :Presidente de la Re

pf¡blica.~o se concibe que, estas condi-

cione.:;;, se les reCODozca uua asimila('ióll $.1 

personal judicial cuando ni siquiera se hace 

otro tanto con los Jueces del Trabajo que. 

mú" (jue ellos, ejercen una autoridad que 

se asemeja y se aé'erea mús a la de la judi

c-atl1Ta ordinaria. 

Dentro ele 1 a s mismas dis posü~io 11 es tral!

sitoria!'l se ha (,ol1sultado un artíeulo que 

fij a el mes L1e enero de 1938 próximo para 

lwcer la primera (:,llifil'aeión de los jueces 

de acuerdo eou t'l procedimiento antes es

hozado, dispo"iciún qne e~ lógica (~OI¡S('euen, 

(·ia (le lo" 11l1eYIlS nrii¡'nlos Cl).!rc.l'ados sobre 

la materia. 

Las demús enmienda,;, ('omo se ha dicho, 

1) corrpsp,:nd('ll a a"uenlll>,,lil llro i111eido", 

('nt1'e el Sellado y la HO]lorable' Cúmara 

aCl'l'('a (lel Fl'oyel'to de esta úli imil, o se 

refi('¡'Cll a aspeetos di' mera rpllarei(.n () ubi

('ación üe los artículos, detalle>" que no ha

eell al fondo lli vale la PP¡Hl expliear ma

yormente. 
1<:11 mérito de la,; eOIlsidE'l'aeiolles que pre

l'r(~rn. la {'omisión ~lixta K"\lleeial tiene la 

!lOU1'a él e l'e('ompllda ros la aprobación del 

prr',veC"t o ~,O bre ESi'a la fón del Pode]' .f udi

cial en los j{'rmlllos que (~()llstan dpl texto 

<]ne. en sf',!luida, se inserta: 

A. Cabero. - Arturo Ureta E. - Carlos 

Estévez G. - J, Raf3/el del Canto.- P. 

Go¡··zjb~, - :renlando Alessandri. - Ma

nuel Cabezón Díaz. - Femando Altamira

no Z .• Secretario. 

6.0 De una solicitud de diversos indus

triale¡;;, fabricantes (le cerveza, en que for-

11l1l]¡m observaciones al proyeeto de ley de 

la Honorable .cámara de Diputados, en que 

se deroga el libre expendio (h~ la cerveza 

7.0 De un telegI1ama dé' don:}í. Osses, a 

nombre del Jwrsonal del Telégrafo Comer

cial de ,Cantín, en que formula observa cío-

11E'S rt'laeionacla¡; con el llroyeeto de ley de 

mllnento de sueldos a los cmpleados parti

culares. 

, ' ...... ~ .. .t 
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Debate 

PRIMBRA HORA 

Se abrió la sesión a las 4.15 P. M., con la 
presencia en la Sala de 20 señores Senado
res. 

]H~,l señor Maza (Presidente) .-En el nom
bre de Dios, se abre la sesión. 

}Jl acta de la sesión 34.a, en 8 de enero, 
aprobada. 

lGI acta de la seSlOn 35.a, en H de enero, 
queda a disposieión de los señores Sena
d'!fes. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la ,secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
cuenta. 

Tabla de Fácil Despacho 

PENAS PARA LOS .QUE MALTRATEN A 
LOS ANIMALES. 

El ~eñor Maza (Presidente) .-Pácil des
pa,'ho. 

1":1 señor Secretario.-I"igura en el pri
mer Jugar de ]a tabla de fácil despacho un 
proyecto de ley inieiado en una moción de 
]o¡; honorables Senadores señores Errázu
riz, Alessalldri, Figueroa Anguita y Mora
les, en que proponen sanciones para las 
personas que cometieren actos de crueldad 
con los animales. 

}Jl proyecto, en los términos en que lo 
propone la Comisión de Constitución, I,e
gislación y ,Justicia, ron la firma de los se
ñores Cabero, Walker y Ureta. dice como 
sigue: 

"Artículo 1.0 Se considerarál1 compren
didos en el número 35 del artículo 496 del 
Código Penal y se penarán con pena ele 
prisión en su grado mínimo conmutable en 
mnlta de diez a cien pesos, los que: 

a) Carguen vehículos de arrastre animal 
eon mayor peso del permitido por las or
denanzas municipales; 

El señor Azócar. - En sesiones pasadas 
formulé &lgunas observaciones sobre este 
'P1'oyecto, y llegamos con el honorahle se-

," -

ñor Errázuriz a una transacción respecto 
de algunas de sus disposiciones; pero como 
/thora tengo nuevos antecedentes sobre es
ta materia, que indican la necesidad de in
troducir algunas modificaciones al proyec
tIo, y como, además, esta discusión me en
<mentra desprevenido, solicito que se retire 
por hoy, de la tabla de fácil despacho, apo
yado por los honorables 'Senadores señores 
Grave don Marmaduke y Rosas. 

m señor Maza (Presidente). - Queda 
retirado, por hoy, este proyecto de la tabla 
de fácil despacho. 

ESTATUTO DE EMPLEADOS MUNICI
PALES Y ASIGNACION FAMILIAR 'A 
LOS MISMOS. 

El señor Maza (Presidente).~Sigue en 
el orden de la tabla de fácil despacho las 
@bservaciones hechas por el Presidente de 
la República a dos proyectos de ley apro
bados por el Congreso, sobre Estatuto de 
Empleados Municipales y sobre Asignación 
Familiar a los mismos. 

El señor Secretario.-La Comisión de Go
bierno, con la firma de los honorahles se
ñores Estay, Ureta y Alessandri, informa 
lo siguiente: 

Honorable Senado: 

}<}n uso de la atribución constitucional 
pertinente, el Presidente de la República 
ha formulado observaciones a los proyec
iJos de lpy despachados por el Congreso 
Naeional sobre Estatuto de los :Empleados 
Municipales y sobre Asignaciones Familia
res de estos mismos. 

Obra e11 conocimiento de los señores Se
m.dores el Boletín número 9,2i82 en el que 
¡¡e insertan los artículos de ambos proyec
tos que han merecido observaciones del 
Ejecutivo y el texto correlativo de t><;Ül" 

últimas a fin de facilitar un estudio com
parado que permita percibir con claridad 
cada enmienda que Re introduee. 

Como estas modificaciones están preee
didas de una breve argumentación con las 
razones E'n que Re fundamentan, vnestra 

.~ 
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Comisión de Gobierno, a fin de no darle 
una extensión inútil e inoficiosa a esie 
nuevo informe acerca de una cuestión ya 
tan largamente debatida, se remite y hace 
suyas, en los casos en que ,<:oncuerda con 
el Gobierno, las explicaciones justificati
vas a que antes se ,ha referido. 

En conseeuencia, sólo ya a detenerse en 
los puntos en que difiere del criterio del 
Presidente de la República. 

Ha rechazado la agregación de uu pá
rrafo nuevo al último inciso del artículo 
20, porque contempla el cnso de segundos 
desahucios en favor de empleados que ya 
obtuvieron uno anterior, que fueron rein
corporados después al servicio y que de
volvieron las sumas percibidas en calidad 
de tales. Este agregado insiste sobn' una 
idea ya consultada en la parte no obser
vada del art,ículo y que señala la pauta 11 

seguirse en la eventualidad en que aquél 
se coloca. 

No ha aceptado, tampoco, que la asigna
ción extraordinaria que considera el inciso 
¡,eg"Undo de la letra a) del artículo 39 pa
ra los empleados -que contraigan enferme
dades en actos del servicio, que los obli
gue a hacer uso de licencias por más de 6 
meses, esté al margen de las limitaciones 
establecidas en diversos preceptos del pro
yecto para los sueldos, gratificaeiones, 
asignaciones y grados de los distintoR mu
nicipios del país. Le parece suficiente ayu
da el permiso y el auxilio pecuniario en 
referencia, para pretender dejar a éste, 
todavía, en una situación de excep(~ión y 
privilegio. 

Ra desestimado, asimismo la idea de 
fijar una asignación exenta, 'al par que la 
anterior, de las limitaciones ya menciona
das, a los em,pleados que fueron llamados 
al servicio militar. Basta con retenerles 
sus empleos y respetarles sus ascensos 
mientras cumplen, como cualquier otro 
ciudadano, con la obligación de incorpo
rarse en las filas de las Fuerzas Armadas 
de la República. 

Ra negado. por último, su asentimiento 
a la eliminación del artículo 47 que Con
templa el caso de la jubilaeión de emplea
dos reineorporados, porque la cireunstan-

eia de no ser uniforme ell la adnalidacl el 
sistema de ntiro y TlI'evi"ión de lag Cajag 
respedivas, no obsta a COl1sag'l"ar un prin
cipio eOllvellj(>llle y de apliC'aeiólI en ruu
chos casos 

De lo expuesto eOTlsta, pues. que' vues
tra Comisión de Gobi,orHO acepta ~. tiene 
el honor de recomendaros la aprobación de' 
todas las obseryaciones formuladas por el 
l~jecntivo al proyeeto de ley sobre Bsta
tnto ~Iuni~ipa L eon cxcepeión de las que
imiden en los artículos 20, 39, 41 Y 47. 

En cuanto, a-hora. al rechazo del pro
yerto de Iey sobre agigllaeiones familiares 
de lolo> empleados U'lllllicipales, que propo
ne el Ejecutivo, vuestra Comisión cumple 
eon el deber de manifestaros que difiere 
del parecer del Presidente de la Repúbli
ea, porque la iniciativa despach<ic1a por el 
Congreso en este sentido es el anticipo de
una política que será de uniforme aplica
ción en las actividades públicas y paI"tieu-
lares de los asalariadns. . 

l<}n conse~uencia, os recomienda que de
seehéis esta observación. - Fidel f<jstav 
COl't.és.-Arturo Greta E.-Pernando AJe;
sandri R. 

I<jl señor Maza (Presidente) .-Si al Se
nado le parece, se darán por aceptadas las 
modificaciones prqpuesta~ por 8. K el 
Presid.ellte de la Repúbliea, eu la pUI·te
no obJetada por la Comisión. 

I<jl señor Pradenas.-Pido que se deje 
para mañana la votación de este asunto 
a fin de darnos tiempo para Conocer e~ 
detalle las observaciones del Presidente 
de la Repúbliea. 

:El señor Maza (Presidente) .-¡, Su Seúo-
ría desea que la '" t . , d 
ñanar 

,o aClOn que e para ma-

El señor Pradenas.~Sí, señor Pre<;ideu
te. 

I<}l señor Maza (Presidente).- Queda.rá 
para mañana este negocio, en la hora des
tinada a los asuntos de fácil clespacho. 

RESTABLECIMIENTO DE LA PROVIN
CIA DE CHILOE. 

El señor Secretario.---Sigue en el orden 
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d~ la tabla el proye(,to. aprobado por la 
HOllorablr Cámara de Diputados, por el 
('nal se flivide la JH'oyincia ele Chiloé en 
las de 1,1anqnihne y Chiloé. 

El sellor Azócar.-Apoyado por los ho
ll/)rablf's sefíorf's Cabero y GroYe d<in Mar
maduke, pido qu(' ¡,je retire f'ste asunto de 
la tabla df' fácil desp(l(·ho. 

El >;eñor' Maza (Pl'esirlE'ntf') .-' Drfiniti
Yiílllf'lltE', seilor Sl'naclor, o s{¡lo por esta se-.. , 
S!(,lJ . 

El seííor Azócar.-·-1)rfillitivamentr, sriíor 
PrE':,;itl ('nte. 

El sellor Ma.za (Presidente) .--Queda re
tirado de la tahla de fáeil de:;;paeho e~te 

proyecto, 

CAMBIO DE DIAS DE SESIONES 

El SE'ilot· Secretario,-Ha llegado a la Mt'
~(l una iildi('(l(:i{¡n de los honorables j;('ño
re~ ~anta "laría. Azóear y Opazo, en la 
qlH' !'l'OpOIIl'll (Iue las ,,('siones ordinariafi 
que ('()r,!,I'~i¡'l)l)(li' ('('lebl'ill' los ... (Hall jueves, 
de el a '/ 1'. M., se crlrbren los miércolHi, 
de 10 ¡¡ 1 ~.;¡o <le la mañana. 

PREFERENCIA 

El ,¡efíor Secretario.~-Hay otra iJldica(~ión 
del hOl1orable señor ¡:;lif!'lH:'~Oa Anguita, pa
ra eximir del trámite de Comisión y agl'{',

gar a la tabla (le fácil despat'ho el pro,ve .. -
to de ley. or'i¡dllado en una moción del !I(;

ño!' Semldor, por rl cual se Crl"R el puehlo 
de Calafq llt~n. 

]<}l sf'ñor Maza (Pl'esidente).-En disen
sión las indica(~iones. 

Incidentes 

}J] señor Maza (Presidente}.-Rn la ho
ra (le 1m; il)('identes, ofrezco la palabra. 

J"-EGURIDAD INTERIOR DEL ESTADO 

El señor .A.zócar,- En sesiones pasadllf; 
pT'otesté de uu concepto que me hacía f'X
preS'l'ir la Rf'dacci{¡n de Sesifl1leR sobre latiJ 

doctrinas de Marx, concepto .que, en rea
lidad, yo no había expresado, 

:Esta incidencia, señor Presidente, me ha
te relacionar este asunto con el proyeeto 
sobrr Seguridad Interior del Estado. 

El número 4.0 df'l artículo 1.0 de dieho 
proyecto (li¡;;pone que cometen delito con
tra la seguridad interior del }Jstado, y de
ben ser ¡;;ancionados, los que propaguen o 
fomentell, de palabra o por escrito, doctri
nas que tiendan a destruir por medio de la 
l'io 1 en cia, el orden soci al o la orgallizaci {¡n 
política y jurídica ue la Nación, o que tien
dan a esta hleeer el régimen de la dictadu
ra del proletariado, del comunismo o el 
marxismo o cualquier otro sistema basado 
en el régimen co1('ctivista o de abolición de 
la propiedad privada. 

En realidacl, en este artículo, y prineipal
mentp P11 el ineiso que a ca bo de leer, hay 
un confusionismo tal 'que necesita ser estu
diado df'tellidamellte para poder formarse 
llIl C'olleepto cabal acerca de lo que en él 
ha qllf'rido expresar la Honorable Cámara 
de Diputados. 

Desde lnego, hay contradicciones tan gra
ves, o. mejor dicho, existen tantas incorrec
(·ioTIf'''l y falta de conocimiento aeerca de lo 
que son las doctrinas políticas y sociales, 
que no me explico cómo ha podido la otra 
('ámara, eH donde hay eonocedores de to
dAS L!oe1rillas soeiales y hombres eultos. 
aprobar esta disposieión. 

Cabe observar, en primer término, que 
el marxismo no es un ré,gimell propiamente 
ha blando, sino que es una doetrina que 
sienta determinados principios.' A nadie, 
has1a a11Ora, se le había ocurrido prohibir, 
por lllf'dio de una ley, una doctrina. ¿ Qu~ 
se diría ¡;;i mañana en una ley se dijera 
(11l~ se prohibía el cristianismo? Se diría 
q1le f'SO era una cosa estúpida, una cosa 
tonta. Y si en menor e¡;;cala Se dijera maña
na que se pl'o'hibía el maquiavelismo? 

Maquiavpllo fué 1111 hombre que susten
tó doctrinas sociales y políticas, y señaló 
cierta e¡;;trategia y táctica políticas, y aún 
revolucionarias; pero a nadie, hasta el pre
sl"nte, se Iehabia ocurrido prohibir el ma
fJuiavelismo. Al contrario, y eomo muy bien 
me apunta mi honorable colega el señor 
Gr()Cvf', don Marl11aduke. hoy día en nues·· 

" , 
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tro país están en práctica sus doctrinas Y 
principios, y se puede decir que el inspira
dor de la política que siguell el Gobierno 
y las derechas es, precisamente, ~ratjuiave-

110. 
También ha existido uno de los grandes 

ll r f]sadores, BOllsseau, a .quien no puede co
locarse en igual situación que la que tie
ne Maquiavello ipero que, sin embargo. 
es admirado por todos Jos historiadores y 
por la ciencia misma, y que puede estar co
locado junto a Marx. Pues bien ¿ qué se di
ría mañana si en una ley se estabJeee la pro
hihición de las doctrinas de Rosseau ~ 

y así, se podría seguir' eOll LUla serie de 
ejemplos. Podría agregarse qne la revolu
ción francesa sir11ta tambi~ll algll110)¡ prill
eipiosquc por lllla ley podría dc('larar:w 
que no son admisibles; pero si E'sto es una 
a herración con respecto a laf; ideas a que 
me he referido, mucho mayor lo es L'E'spee
to del marxismo. 

Esta doctrina está di vidic1a en siete pa'r
tes - no voy a entrar ell detalles reslledo 
de ella, pues se trata de lUla doctrina com· 
plic:ada, amplia y cielltífiea, ('uyo análisi~ 

11ecNúlaría de ulla ,xthll,,~Ó>l1' de ti€lll
po (lE que no p'od1'ía di"pOllP],--~' ha hi(lo 
muy discutida. j Cuánta bibliografía exis
te eontra el marxismo y cuánta en su de
fensa! Hay innumerables libros de gran
de~ pensadores que han ereído destruir 
eom]lletamentr rl marxismo, hay otros que 
lo dpnellLlen en partp y que dicen (jue hay 
ulla parte evolntiya del marxismo que debe 
ser é)e,eptada, y es así ('omo la ('iem'ia hoy 
día acepta lllllehos aspeetos del marxismo; 
peI'JJ otra parte (le esa doctrina e,; dese(~ha
da, no porque ella haya sido mal ideada 
pOl' l' ¡ a utor, sino porq ue los 11 e dIO"; v cir-
~lll1st:lDC~ia;.; }UIll eambiado. ' 

Es así eomo las propias izqllie1'das de Chi
le, como las izquierdas elel mundo, no acep
tan algunas parte;;; elel marxismo. 

Las doetl'inas se discutell, se lI1odifieall, 
se estudian, se apl1ean a la rralidad y, so
bre todo, como digo, deben ser disentidas i 
pero, hasta la fe('}w, a ningúll pueblo emIto, 
a llillgún 'Cong'1'rso que tenga lIn preslIglO 
de cultura, se le ha o(~nrl'id() prohibir en 
absoluto la c1oe1l'inD marxista. 

Hasta los propios liberales hall aceptado 

.\ .• ~t, ¡. _,... " \, 
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en parte la doctrina marxista. El gnlll pell
sador illglés Wells, por ejemplo. que, e011l0 
sabemos, pertenece al liheralismo. dice que 
~Iarx diagnostica una ellferllledad admira
blemente; pero reeomie1Jda desl1n(~s llU en
calltamiento, más que un remedio. indiea 
ellfermeclades del 1'6gilllell adual y señala 
r-uáles son sns c1e['eeios, cada clía su doctri
na se abre mús paso, y la experiencia mnn
dial, los acontecimientos y la historia es
rÚll demostrando que .:\larx: fu6 Ull gran 
jjrofeta, () mejor dicho, un gran previsor. 
';nda ~u clodrinil es un cliagnC,,,tieo, y sabe
In(:ó' qUE' para eurar a un rlltrrn¡" lo prin
dral es llaver rl dia¡_mó~iü'o, ~- lli~ reme
dios ideados pOI' .!\1 al'X , si biell 110 son to
dos ae('ptables, }Iay mUl·h()s que tien"tl 
:]eeptaeiúll y IJne LIS propia,.; ]),~J'ee11as tam
hiéll los l-H·eptal'íall. Po]' c>jelllplo, dentro de 
la clodrij);t de :-!:JI'X "e ['('l·haza la eOllspi
raeióll, y í->l!pUllg'U Ijlle p,;j;¡ parte de la doc
trilla la aeeptarúll lmi DerrC'has. l\I(l['x mis
mo dicl' qlH' JIO debe jugar:-;e con la .... revo
JueioTI('s, y psto les clpbc a~·Ot'adal' tamhién 
a las Dl'rrcha~. 

Todu esto nos estú elel:] ,·,trill1l1o q\le den
tro de la cloctriu<l de }Iarx hay mucho ele 
aeeptable, que s('['(¡ neeptaclo por una inmen
sa mayoría; hay oira parte que será ace;")
lada, !lO 1:1l11 ulla l!layoría t.UI gnlllcle. pcro 
sifmpre por una mayoría; otra parte qUe 
es (,J'iticable, y cl1ra parte. po]' último, qur 
habrá unallimidad para rechazarla. Pero el 
Congreso chileJlo ha cOllt'ehido que l~l doc'
trilla Yni:ll xista JlO se pueda propiciar en el 
país, no se pueda propagar, eomo Sf diee 
en Pl proyeC'Ío; de manera qHe si mañana 
un profeso)' ell"eÍÍa la doctrina marxista en 
la lTniversidad, se le poclrrl (~ol1sicll'l'a[' (:0-

lIJO un delineuente .v ser eastigado. de a('uer
do con Jc¡s disposi(,ioll"~ del proyecto. Yo 
pre.guntaría a los auto]'!',.: <1(' rsta indicación 
y a los qnp prptendell votarla a fa \70 L', ;. rn 
qu/' l'niversidad del mundo no sr enseñan 
las doctrinas marxistas? En nillgulla parte 
uOl!dr se quiera hacer una modificaeióll o 
Ulla tram;formaciún de la aetnal organiza
ei6n, se puede desechar de plano la doctri
na marxista, y es así ('omo en nuestra pro
pia Univprsidad e,.; rnsrñada PI] la eútedra 
de estudios soc,iales. 

Ahora, relacionado con la política de me-

·i 
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.i namiento del proletariado, toda idea 80-

"illl, tod-a modifi"aeión o transformación 

~(;('iAl tiene que estar basada en 1;1 doctri

lle; de Mah,. Nosotl'OS hemos dietado mn

d;n,~ leyes que han sielo inspiradas ell esta 

rlndrinil, y 111ll1~a, hasta b fec,ha. a nadie ¡;;r 

le había ocnrric1o espantarse por esa situa

t' ~(In. 

Lo (~ue dpbían 11ac.:'1' lu,; partido,'; de la 

derecha, en vez de prohibir, por medio de 

1 eyes, que se propagne esa doctrina, sería 

pre$entar otra a la opinión públiea, {rue s'~ 

di,cutiría, st'ñalalldo los defecto" y err01't'8 

'lce tiellt' la qne impu¡!'mm; pero JlO apro

Yel'lu¡rse de ulla mayoría ocasiollal para 

,lj,.lar 1l1,a le;-(!lH' desiTu,\'l' :: anilla 111 li

be]'1 ad que la COl'sl jh¡ciúll aSl'gura a todos 

lr'" ("it:LlcJ(ln)\m~. Esto es I¡L'-l1rdn. Si el dÍ11 

de maiüma lo'; partidos de la izquierda lJp

~'¡;l\ al poder --- de ello ('~j¡!JIlOS seg"lll'OS 

]I('1"fllle 10f; ac:olltec:imicnjus 110S lo~ cs.t;Ín 11(,_ 

l1'i'irando -- llO procecleremo'i en esa for

ma. 
En erec:l0, hac'e PO(:os días yo ,;eñalaha en 

('c,ta Sala 11n acontecimiellto sintOlniític·(). 

{'ua] es el resultado de las últimas. ele\'cio-

1H'1' 11lll1lieillales yel"ifieadas e11 el país, en 

inda., la.''; C'llales IOfl },artidn>; del Yl'elde 1'0-

nu;nl' hall iriullfado pUl' una ('11Orlllf' 11lcn-o

r;n. lo que se ha revetido anip(lyel' en ¡;lIil 

cimlad en la cual jamás habían:os jll'IlSaÜo 

i;ollseguir 11n triunfo semejante. slljlenlllc10 

teill a previsión los resnlt ado" obten idos. }:,': 

¡" ,¡He ha ocurrido en V¡¡lparaíso, c1ondl' el 

PI'I ,¡~e Popular ha triullfado, no ya por l1llil 

mayuría ilJ~iglJjfir;aJ]te, ]lor 11l1cl m <ls()/'ía 

Ub"'1nUirlora, sino por ('asi la totalida'd ell' 

los ""tantes. 

El señor Bravo.~Por ahstent~iúl1 de nu

m el'OSOS eleetores. 

El señor Azóc.a.r. - ~() creo que l'11 una 

C0l"pOraCón como el Honorablr Sl'nado se 

dehan hacer afirmaciones (le esa naturale

za. 

El seflor Bravo.-Esloy citanclo un he

ehn ú111camentl'. 

El ,-:pñor Azócar.-La abstellejón de los 

partidarios de la derecha estaría clemos

tranrlo 'qne todos se flleron al Derby, qne 

todos son (~arreristas, jup-arlores empeder

nidos; Jll'fO yo cr\~o 'qur si los que militan 

ell los partidos de la derecha prefirierO!l ir 

al De1'by en vez de acndir a emitir sus vc

ics en la cleccióllqnc se verifieaba el mis

mo día, también irían a las carreras muchos 

miembros de los partido" (1 e la izquierda. 

El] realidad, a la dC'reeha ]JO le queda en 

Yalpl1'aí,'.o, en lo que a lDs el('eciones dr 

muni(,ipales St' refiere, más que el voto de 

los extranjeros y de las mujeres, siendo de 

advN!ir fine el triunfo c!plastallte del Frcn

ir" Popq),ar en la eJeet;ión del domingo se ha 

o htellido a pesar de la inscripción desfa vo

ra blt' de los partidos de la izquierda en lu" 

rpgi~tru~, para lp,s plecciones de municipales 

Por eso yo deeÍa en sesión pasada (!ne 

llilll "ido tantos los errores cometidos por el 

Uo!lierno y por las derechas, que UllO y 

01 ra ¡.; 111Jrl sido Huestl'OS mejores cola borado

reti para los triunfos que estamos obtenien

do; y así ("omo hemos triunfado en las 

eleel,' iOIl('s m nnicipales de Valparaíso y 

otras ei ud" d es, triunfaremos también maña

na ri\ las ('lrcejones parlaull'ntarias y des

pué" eH la,~ de Presidente de la República. 

Pero nosotros e;¡ c"jo TlO aeeptamos a 

:Mal'x illlwndil'iollalmente. ~1arx adoptó 

lllla túdÍl'a que ('staba muy hi(,11 para su 

éPi){,<l, pon¡lle ('nano o él Ylvía se podía ha

cer 1lna rcvolueión violenta, una revolución 

de hal"l'icada:-;; ('n cambio, hoy, los moder

]lOS elpmeMo,; ]¡{>Iieos hacen absolutamente 

ilJljlllsihJ(' llna revolueiún violenta. De ahí 

qlle en Chile y ('l1 el mundo entero se ha

~-a ahandonado por completo a Marx en 

esta materia. 
Sosotros queremos tomar el poder, y a 

este respecto sí que estamos de aeuerdo 

con Marx, porque éste deeía que para ha

cer eualquiera transforma·ci6n social era 

necPt:>ario tomarsp el poder. Pero nosotros 

vamos a obtenerlo por medio del sufragio 

universal, en pleno régimen jurídico, en ple

no reglmen constitucional. 

Nosotros no aceptamos lampoeo la dic

'tadura del proletariado, que es una con

hl'('1N'l1i(·in natural de la r(wolueión idea(h 

por Marx. 
Si una tendencia política hace una revo

lución y se -toma violentamente el poder, 

fatalmente tiene que instaurarse una die

tadura; y como en los tiempos de Marx y 

't,_. 
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en los que le siguieron, las revoluciones 
eran heehas por 1015 proletarioll, era lógi
co qrle se instaurara la dictatlura del pro
letariado. Pero hoy día, el proletariado, la 
!"rml masa, tomar';. d poc1n· pürr }a vía nor
mal, es decir, dentro del régimen demoerá
tic o . 

En estas condieiones toda dictaonra se
ría inoficiosa, sería intil, pDrque la dicta
dura es propia de las minorías, pero no de 
una mayoría inmensa! de la casi totalidad 
de la opinión de un país. Se compren'fle que 
Sus Señorías, que COll$tituyen un grupo 
minoritario, necesiten de la violencia y de 

la dictadura; pero nosotros prescindire
mos de este estigma, que sólo eti propio de 
las derechas; ¡ que sean ellas las que recu
rran a la violencia y a la dictadura, y no 
nosotros J 

Hace poco, l€Í ,en un párafo de un gran 
pensador que defiende, naturalmente mu
cho mejor que yo, las doctrina¡¡ de Marx, 
y aun cuando las critica, y duramente, acep
ta mue has de ellas, y en esa parte que acep
ta defiende, sohre todo defienue, el marxlll
mo en general Dice así: 

"En el fondo, la pa8ión que dominó fué 
la pasión por la justicia" Se sacrificó to-
da su vida y reci.bió muchas ofertas. 

Y, efectivamente, esa es la verdad. )flUX 

pertenecía a una familia que, si 110 vivía 
en la opulencia, por 10 menos formaba par
te de la dase domi.nante. Pudo llevar una 
existencia de halagos y bienestar. Pero 
abandonó todas las posibilidades que le 
ofrecía el régimen a que por familia perte
neeía, para dedi(·arse por (~oIl1pleto a la 
defensa del proletariado. Porque el! él ha
bía Ulla gran espíritu de justicia, el que es 
la escneia misrÍla dd marxismo: espíritu 
de justicia y espíritu de ~acrificio. Donde 
faltan estos sentimientos 110 puede existir 
el marxismo. 

El autor a que, me "refiero, continúa di
ciendo: 

"Odió, aca~o, (~on exceso; fué cf'loso, fué 
orgulloso; pero -el m6vil principal de su vi
(la fué el de6eo de quitar de los hombrDs 
del pueblo Ja carga que oprimía a éste". 

Es por eso que se combate tanto el mar
xismo, porque la esencia misma de etlta 
doctrina es acabar con la opresi6n que 811-

fre la clase dominada. Es natural, como se 
comprende, que la clase dominante, que d~
SPit mantener 3 toda costa esa opresión, 
esté Pll contra del gran profeta y apóstQl, 
que e¡,;tableci6 e,;os principios, esa táctie4i 
y esa estrategia. 

A grega todavía el nlismo autor: 
"CompreIlr!ió que lo que, en todo tiem

po y lugar, ha provocado la caída de la 
elase gobernante, nunca ha sido un acou
tecimiento accidental o superficial. El 
verdadero motivo de las revolueioncs es 

la ruindad de los que rigen los destinos del 
pueblo" 

.Marx fué duro, duro con sus propios ami
gOt; y mucho más coñ el régimen existente 
en aquella época, y señaló,. como lo recor
daba ;yo en sesión pasada, que la c·ausa de 
las revoluciones yiolentas, de los levanta
mientos, radicaha siempre en la incapaci
dad de los g-ohierllos. Bxpresaba este con
cepto en forma muy durii. y decía: 

"De J:¡ l'nind3d d.e los gobernantes": 
,. Illdifel'ellcia ell sni'rillliento, egoísmo,. 

f3lta ele elen.¡(~íóll moral, de iodos estos de
fedos aeus31lU a la das e de la que él .'>a
lió. COllvirtio en esperanzas los temoref¡ de 
los obreros, e hizo que éstos, en sus luchas, 
sustituyeran su interés en los mecanismOfl. 
polítieos, por un interés en los fundamen
tos sociales :N o confió en la acción de la 
ley: huscó siempre el espíritu en que des
call"a el orden que ella expresa. Se equi
vocaba con frecuencia; rara vez fué gene
ruso; siempre fué acre y, sin embargo, 
cualldo se pase revista a los que se dehe 
la emancipación del pueblo, pocos tendrá.n 
nn lugar más honroso y nadie uno más 
eminente" . 

Rsto dice un pensador que critica a Marx 
y aun señala defectos gravisimos a su doc
trilla, pero que concluye diciendo que en 
la posteridad Marx ocupará un lugar 
muy honroso por haber consagrado exclu
sivamente su vida a la emancipación del 
pueblo, pf'ro no a una emancipación me
ramente romántica, sino a la emancipacióu 
económica del pueblo . 

Bs por eso que muchos consideran que e! 
marxismo es un delito, y es porque los que 
defienden esta doctrina persiguen el bien
esta.r de toda la colectividad y especilll-

. " ... " 



llirnte del proletDriado, y puesto que hay 
una clase soeial que quiere que el bienestar 
se;] para elja sola, rs natural que todas sus 
mlpmbros sean enemigos dE' Ulla doctrina 
que peJ'sigue rl biellel'itar de todos. 

RefiriéndoHe a :Marx dice todavía el au
tor el que he aludido: 

"Lo fnnd,¡mental en el cOlljnnto es que 
se dió cuenta de que ya es intolerable una 
SOciedad domil'ada por hombres de nego
:;10S y organizada para la prosperidad de 
éstos". ne manera que a juicio de M,2Ifi, 

e~ inaceptable que el Estado esté constitu:i
d" exelusivamellie per hombres de negocio;;, 
que vivan )J' trabajen sólo para hacer pro..s
Jwrar "us negoeios, s:n l)l'eocuparse en na
da del i!lten\-, de los demás qne forman la 
inmrllsa llJa.yr:l'ía de la pobJaeióll. 

y enton(:'es, se preguntará: ,; qué es 10 
que se quiere~ ¡, Se quiere ¡Jacel' una trans
i "1']]] a ci ón }i!';):' 1 tJ](la de la ol'g¡miza c:ióll ac:
t na 1 del .E,,1;· (lo. (le ma llera qne los hombres 
que sólo ]!l'OClll'illl incremelltar sus 111'(>'0-

¡-i0';. dej'el~der sus iJltereses de clase, sean 
snbs1itníclllti por otros que persigan el be
nt'fi(·io de la c:o]eetlvidad; qne los hombres 
que sean llevados a administrar el Estado 
1 ell~<ll1 cOJl(·irnc:ia c:abal de sus deberes, 
Hrcladel'o pspíl'itu de justicia social y que 
oi'¡.!allicen la sociedad sobre nueva,,; bases, 
(iue ] n org'(lllÍeell, en parte, sobre los prin
tipi¡;s dei marxismo, sobre los principios 
~ei'íalados por los grandes pensadores y 
filósofo", a fin de poner térl~ino al actual 
r(>;ülllen de explotación del hombre por 
el hombre y estableeer un régimen de so
lld:l1'idad, de justieia social, a fin de que 
tonos puedan obtener un standard de vida 
digno, humallo o, como ha dicho, no ya un 
marxista, sino un demócrata, el Presidente 
Roosevelt, en que todos sean personas de
centes. 

B:-; fre(:uentr oír decir en la ,ociedad chi
lena: ese es un rolo; aquél es persona de
cente, ¿A qué fin tiende hoy la lucha en 
el mundo? A hacer desaparecer el roto ha
rapiento, hediondo, sin casa en que vivir, 
d""mürido, el<,vando SE standard de vida 
al nivel de las demás personas, a fin de 
que él y su familia gocen de los beneficios 
el que tienen derecho, o sea, qúe vivan co
mo las personas decentes. Por eso, en la 

lucha por eleyar el standard de vida, lo 
primero que hay que hacer es transformar 
]</ uelual organización social. El actual ré
gill:{>n es inadeenado para la finalidad ecú
llómica que se persigue, para que el Esta
do cumpla fiU finalidad, que no es otra que 
dar bioH'Süll' o "vida huena", como decía 
j;'ist<jtrlh;, según he repetido en varias 
Djlu;·tunídades en esta Sala, 

Además, el marxismo ha demostrado que 
la actual organización social no procura la 
Lhe!'tivl eCQ!1ómiea, el bienestar económico, 
sillo qne es ÍllCü¡:;;;,.;: a-! J:n' hasta la libertar! 
nJi:lál1tieo¿¡ o]-,-tpuil" l'Ul' la Revolución ]'ran
l~eS:i. }:~ltr~U.mto, <l ese fin precisamente 
tiende la d0ctnn>1 de Marx . 

Estos Jl¡'ill(:ipios n>1') SO]) dih(,llti(!o~ y,l 
f'll ('1 día dt' hoy. ¡\lgUllOIi !Jilll <;j¡lo o.i,,
clliiJut) y nchazados por la eienria; so
bl'(' oiro.~, llO ha." un pl'Olll1llciamiento de
fj II iji YO el! el selJ ti(10 ele a eeptados o re
ehazal'los ~' estÍlJl todavía el] el tapete ele 
la disensión. (Juién puede discuti~' hoy los 
]J]'j"('illio" de ]H l{evolncióll Francesa, por 
ejelJ:pJo': ~;jll em11ilrgo, cn<lmlo estalló esa 
ren¡]lIeiún, sns principios se discutían y 
lOti elemelltos COlH,;eryac!ore!'; ele aquella 
éjJo~a lus consideraban como delitos y mu
chos fneroll los hombres enearcelaclos por 
pl'O]l i ei a r CE tO]]('('s tal o cna 1 pl'illCi pio . 
Igual i:osa pasa hoy con algunos principios 
del marxismo; sus partidarios son enearee
lados por su~tel1t<ll'los, en cil'eUl1stallcias 
q!le Jos ('ollsprvadores ele manana, segura
mellt(" los a ceptarán y c1efen3el'án. Así 
evolucionan J (lS iél eas .r la eiencia. La doc
trill Cl!llU 1'X;8::8 tic II e 111 uc11a p3rte cien tífi
ca; }¡ar 1l11wli¡¡ parte de ella a(~eptada ya 
por la cieJlclel, de manera qlle uo puede ha
her CI1CStiÓll al res])eeto ni es posihle de
clarar qne' cOllstitu~'e delito pI heeho ele 
sustentat· las ideas de MIll'X, 

1'01' estas J'a:;;ones he formulado indica
l'ión para que se excluya elel artículo res
peetivo la disposición a que me he referido. 

Estal:i]ece iam]liéu el proyecto que, en 
adelallte. ll(! se podrá l](jhJar sobre la aho
lición (1" 1<1 propiedad priyac1a. i Qué sig
nifica esto? Vemo:'l que el conc{~pto de pro
piedad privada llit evolucionado considera
blemente en los últimos tiempos y si esa 
l'\'ohl(jón 110 e.~ aceptada en su integridad 

............ --~,--
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por el Partido Conservador, por lo menos, 

acepta alguna de sus partes. Desde luego, 

se ha aceptado ya el principio de que la 

propiedad privada desempeña una función 

social, y así como éste hay otros conceptos 

que, según este proyecto de ley, no sólo 

serán inaceptables, sino que el hecho de 

sustentarlos será considerado como delito. 

Esta es otra mOllstruosidad indigna de uu 

Parlamento. 
Si se aprueba esta ley por el Congreso 

de Chile ,todo el mundo va a saber que en 

nuestro país se ha dictado una ley según la 

cual el marxismo y los nuevos conceptos 

de la propiedad privada constituirán otros 

tantos delitos. Todos los hombres de cien

cia, todas las universidades del mundo van 

a recibir esto con una carcajada y el Par

lamento chileno no sólo se desprestigiará 

y demostrará su incapacidad sino que caerá 

en el ridículo. 
De, manera, pues, que debemos desechar 

estas dh'iposiciones si queremos velar por 

el prestigio de nuestro Parlamento. 

He dicho, señor Presidente. 

}jl señor Maza. (Presidente).- Termina

dos los incidentes. 
El señor Pradenas.- Pido votación nomi

nal para el proyecto en general 

}<JI señor Morales.- Y también para ca

da una de las indicaciones. 

REEMPLAZO DE UNA SESION 

El señor Maza. (Presidente).- Se va ... 

votar las indicacioncs presentadas en la ho

J'H de los Incidentes. 
El señor Pradenas.- Deseo modificar la 

ndicación que se ha formulado para reeM

plazar la sC/Sióu de los jueves por una ma

tinal que se celebraría los miércoles . 

El señor Maza (Presidente) .-La indi

cación que se ha formulado es para reem

plazar la sesión del día jueves de 4 a 7 P. 

:M. pOlo otra que se celebraría los días miér

coles de lÜI a :1<2.30 P. M. 
El señor Pradenas.-¿ Solamente por e~ta 

semana, señor Presidente 1 
El señor Maza (Presidente) .-Pa ra iodas 

las sesiones del período, se·ñor Senador. 

}Jl señor Pradenas.-Y o ll1odificaI'ía esa 

iDllieación en el sentido de que las SeSiOl¡'~" 

onlinarias se celebren, como antes, los d:as 

lunes, martes y miércoles, a las horas de 

r~ostum hre. 
El señor Maza (Presidellte).-IJa indi,'a

ci6n del señor SenadOl', por haberse fOl'nm

lado de"puf;s de tcrmülilllos los incidentes, 

requiere la unanimidad de la Sala para ~C1" 

votada. 
El señor Walker.-¿ De (iué se trata ~ 

El señor Maza (Presidente).~ FJI honora

ble señor Praüenus propone modificar la 

indicación que ha presentado el honorable 

señor Valenzuela, para reemplazar la ,;e

si6n del jueves ele 4 el 7 de la tarde, por 

una sesión matillal qne se (:elebrarÍa los días 

miércoles, de 10 a 12.:30 P. ~I. Por su parte, 

el honorable señor Pradellas propone qlle 

las sesioneR ordinarias se celebren los días 

lllnes, martes y miércoles, de 4 a 7 de la 

tarde; IJer'o esta indicación, por haber~e 

formulac1o después de terminados los ÍlH:i

el entes requiel'e, para ser votada, la Ullil

llimidad de la Sala. 

BI señur Walker.-Hay oposición, sPllor 

Pl'esidente. 
El se:ñ(j]" Maza (Presidente).- .:\0 hay 

neuerdo. 
Se ya a \'otar la indicación del hOl1ora

ble "fIJO\' Yelanzuela, pal'a reemplazar la 

ses¡(m tle1 jneyes en la tarde por una sesión 

miltilla I p1 llIiércole" de 10 a 12.30. 

Si <11 BOllOrable Senado le parece, daré 

po)" ¡¡probarla esta indicación. 

Varios señores Senadores.-Pic1o que se
vote. 

EI~r:ñ()r Maza (Presidente).- Se ya a 
votar. 

-Practicada la votación, se obtuvieron 35 

votos por la afirmativa y 4 por la negati

va. Se abstuvo de votar un señor Senador. 

El si'llor Maza (Presidente).- Aprobada 

la i 11 dieaeión. 

PREFERENCIA 

]~l spñor Secretario.-lnelicación del ho

norable señor Figneroa Anguita, para exi

mir del trámite de Comisión y 'a~unciarlo 
para la tabla de fácil despacho, el proyecto 

de ley originado en una moción propuesta 

por el señor Senador tendiente a crear el 

Imehlo ele Calafquén. 
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El s~ñor Maza (Presidente) ,-En vota
ción, 

Si no se pide votación, daré por aproba
da esta indicación. 

"~pI'ohada. 

SEGURIDAD INTERIOR DEL ESTADO 

El señoL' Maza (Presidente).- Se va a 
votar en general el proyecto sobre seguri
dad illterior del Bstado, 'ranto la yotación 
general como las particulares serúu nomi
nales por haberlo pedido el honorable seiíor 
Pradenas, apoyado por los honorables se
ñores Morales ;/ Puga. 

En votación. 
-Durante la votación: 
El ;.;efíor Barrueto,--,Al yotal', señor PI'(,

bidentp, de,;eo expliL'ar, en nombl'e de al' 
guno;,; colega:; ue llli Partido, la, razonel, 
qlle Wk' asistf'll para ,"oíar en COlltr'a (11:'1 
j)l\oyC'cto sometido e11 e¡;te momento a llnp~
lril ueeisión, 

Nuestro ¡,oto será negativo porque estí
mamo¡,,;. ellÍl'(' oÍl'ah, como ]'azón determi' 
nante la inoportunidad de 'in pre,-euiacióll 
y diseusión. 

Como miembros del Partido Radi(~al. qllf' 

él.spira al mantenimiento del régimen de
mo¡;rátieo, a(·eptan~os como prí{lcipio la5 
mrdidas que tiendan a afianzar 1ItH'stro ]'(;. 
gimell y a ~astigat' lo;,; delito.~ que cometnn 
aq U ello.·; q Uf", 1ran<-;fol'llladot-) ya Pl1 profe
sionales dé' !llovimiplltos revo]uei01l;¡rios, 
sueñan todavía con implantar regímenes di' 
fuerza. 

Malltelliell(~o el principio de sostenimien
to del rég'imell dellloc:rático de Gobiprno -:(' 
nOI> eneolltrará en todo momento; p"ro. 1:1 
vÍlSpera de una elección de grande imnor' 
taneia nos haee com,idr'ral' inoportuna la 
didaeión de e¡;;ta ley. 

nee!anlU10t~ asimií-llúl qne en nuestra ,1e
j('l'llllnaciúl1 no ha inflni(lo (le manera al' 
1':'111111 la jlo'iieióll ]Jolítica que ocupa nuestra 
('0] ei'tivi rhlll , Hemos sido y seguimos sien
do ('onlT,ll'io:-i a toda combinaei6n qne ViD
en]p a nuestro partido con los ('lementor; 
extremista", de lluestro país, y nue8tro voto 
no puede, ¡me", identificarse en manera al' 
¡!UnD C011 las aetnacione,s uel Frente Popn-
lar. 

Seguiremos manteniéndonos alejados de 
1:oda concomitancia frentilSta, y la mera. 

¡§oim;ideneia de la forma de emitir 11ue..,
iros votos, JlO puede interpretars,e como un 
eambio de 11uestra posición, ya bien defln i
da. 

Voto quP 110, 

El señor Cabero.-Voto que no, por la 
inoportunidad del proyecto y sin comenta
rio, porque las razones las he dado en un 
extenso discurso. 

El señor Grove (non JVlarmaduke) . -Voy 
a fundar mi voto. 

Bn la sc;;ión del viemes último, en los 16 
minutos que se me concedieron para hacer 
uso de la palabiU, alHlicé el proyecto en 
gelle !'al, dejando C.'tcl hlecido no sólo "u in
cons 1.íl UCi01Julidad, sino que se trata de un 
proye,3t;:) monstl'lFlSO, mal estudiado y peor 
eoncebido que, en lugar de contribuir a la 
tranquiliclad y seguridad elel Estaclo, segu
ramente, va a producir uan gran pel'turba
eión en el país. 

Des(le luego, se nota en todo Chile un 
deSI~olltellto geueral 'lne nadie puede disi
lllular. En todos los grandes centros, eomo' 
en todas las ciudacles, pueblos y aldeas y 
aUlI rll los puntos más apartados de Chile. 
se han reunido los eiudadanos para protes
tar de esta ley monstruosa que pretende 
a m ();'d;¡za l' a la opinión pública y, sobre 
todo, aunque en forma disimulada, se quiere 
anular el triunfo aplastante que, sin lugar 
a <111(la<:, ohteu(lrá el Frente Pop1l1ar en las. 
elecciones ele marzo pL'0xinl'J. 

Cabe lLtmar la acencióll a que en la elec
ción munieipal verificada anteayer en Val
paraíso, todos los que yotaban por el can
didato del Frente Popular, casi sin excep
ción, al depositar el voto en la urna decían 
en voz alta: contra la ley de seguridad in
terior del Bstado, lo que demuestra el des
eontento que existe en el pueblo en gene
ral, pues también lo hay eIl las illstitucio
nes armadas, según 10 expresan los diarios 
de hoy, por cuanto no se respetan las jerar
quías y se traslada sin ton ni SOIl, como, 
se dice, a oficiales y j efes distinguidos y 
se persigue a todo aquél que lee diarios de 
avanzada, lo que nunca se ,había heeho an
tes en las instituciones armadas, 

Igual malestar se siente, señor Presiden
te, en el Cuerpo de ,Carabineros porque, tan
to los oficiales como la tropa, son persegui
.los si no acatan incondicionalmente cuanta. 
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indicación sc les da en orden a cometer atro
pellos y violencias, especialmente en las 
reuniones públicas. 

Como se sabe, hasta varios sefiores Se
nadores ele la derecha han criticado el pro
yecto, eOllsiderando inconsulta su clicta
CiÓIl, porrpe no lo encuentran convelliente 
en los momentos Retuales; pero,-sie.mpl'e el 
eterno "pero" -la disciplina de su partido 
los obligar(t a yotar fayorRhlemrntr- e~ta 

ley monstruosa. 
}JI señor Ministro del Interior que, sill 

duda alguna, es el que mayor participación 
ha tenido en la elaboración del proyecto, a 
mi juicio, haría obra mejor, a fin de obte
ner la tranquilidad que desea para el Es
ta<1o. dedicándose únicamente a las funcio
nes de S11 cargo. a fin ele que todos los ciu
dadanos tengan las garantías que ase~ui'¡¡ 
la Constituejún, tlánllonos seguric1ac1rs (1C' 

que no seremo;;; asaltados en 1luestras pru
pias (:asas, sin que se tome medida alguua 
para eYltarlo, pnrs basia que seamos Se
nadores de la izqniel'Cla, por ejemplo. para 
,que no se tome medida alguna a fin de 
pl'otejel'!lOS, pan) que disfrntrlllos de las 
garantías a qur. ',egún la Cana Flllld'1lJle~1-
tal, tienen drrrellO todos lo~ hal¡ifilllte'i rl~ 

la República. 
}] propio seííol' }Ll1istro (1e n"ejclldi', 

ron Sl::; ;~'asi.()~ SUlltUOSOS y c" i raf~: h rios, en 
lugar de' tl'a1,ll' de mejorar la eeOllomÍ>\ 11,1-

ei;nal, de H:PjOl'i1l' ]a situación ¡[el pp-p 

ehileno, con 10 qllP se prOCl1l'iHla el bi':l"'.e'
tal' de la clase tn] hajado¡-a Jli'llH:ipalmell (e. 

y con éste la tl'awJnilidac1 del }~stado, e,it[¡ 
preocupado de ('OlllPOllCllcl,:,.; I,olític-as y 
cuestiones que no le i¡:cumbell, Así, tan1-
bién, el Primer Mandatario, qne es, natu
ralmente ,el má" illiel'e~ado Pll l/lié' llé1;,-a 
tnwquilic1an, puesto que es la pl'imera au
toridad de la Repúblic~a, llilrí" imllhirll ]<11'

jot', en lu~);a]' de manc1cul1oS esie l'i'O.rN~to 

monstruoso que 110 podemos <1pl'olJill'---~' si 
se a.prueba en el Senado va a ser (como 
mny bien lo ha clieho mi clistingnic10 colega 
y apreciado amigo el Sellador Azócar) Ulla 

vel'g'üellza nnc-lonal e11 el exi r'n J1jel'o--ha l'ía 
mejor obra si se ]!l'eoeupara ae lJ,1C~el' j]1o.;
tieia social. y 110 fll\nt a pelr¿]¡' con los 
obreros, como 1'('latn11 los diario". (1ieiél1-
doles que nosotros somos UllOS deslJnieiaclo
res, sin observar que desprE'stigiando a los 

Senadores se desprestigia la propia auto
ridad superior, y no se puede pretender qw' 
se respete a esta autoridad superior si ella 
misma no es capaz ele respetar a sus inIP
rioreii, ::\osotl'os llunea--tanio en el Parla
mento como fuera ele él-hemos descelldirlo 
a atacar la persona elel Primer l\fandaüirio, 
sino (1UE' únieamellte ltemos condenado. 
frulH'a ~- lealmellte, su polític'a, que cO'llsi
üeramos nefasta pa ra el interés de Chile y 
eh todos los l'hilenos. 

Pretender acallar la fuerzc¡ (1(' la opinión 
pública nacional ]JOI' meüio de leyrs repre
sivas, por medio de la __ i01en('i(1; pl'etemler 
mani e11e1' l¡i tl'Hnqllili(la(l púhlica eon las 
carilhill<1,~ apuntadas al pe('!Jo ele cada ciu
dadano, no (1ellota un régimen COl1stitllcio
llal ni llll l'rgimpl1 legal: es 111111 dictadura 
y una (lidaclnra mal disinlllhlcla. PO!'(lUP "e 
ampara C!l la ler, que (1ebe ser seria, ma
jestuosa. c1i;nlil, pilra se)' l'cr.,pe(aila y para 
ser l'lUl111licla ]lO l' los (';ri([;¡cLmos, 

Lo;; pueblos que mús han ~llfrido el Jútl
¡!;U (le :~ns lllU'yOl'alei', como el pue1Jlo 1'11"0. 

qnr' dll!'allle centenal'es ele auw; yiY¡ó en Ja 
eSe la Y[¡-ud ... 

El seiiol' Rodríguez de la Sotta. -- ¿ y 
"llOra ¡Ji)! 

El :>('I-lO!' Wall:er,----~\ll(I·i1 <";1:111 en ;'(';:'_ 
mell de liLeJ'tMl, .. 

El se jJ () l' lLüdrígll8/: de 1::1. Sotta.---( (~nánt() 
tiempo Yil a habia!" f:::\l ;-;e¡](;l'ía? 

Y';l S('ílh!" Grove (([nn }Iar;nadll!;:p) ,--Me 
ill1Ccln 111l minuto. 

El sellor Concha.-Ilusia es Ull país más 
C'ivilizmlo que el nuestro. 

El seÜU1' Rodríguez de la Sotta.-- Pido 
(¡He ~(' cumpla ('1 HegLllncnto. ,.;ellOl' Presi
dente. ;-;o]illllente tielle derechu a tres rui
n uto'" 

El scflul' Alessandri.--LleYcl ya más de 4 
millllto,.;. ~. :.;úlo llUecle hahlal' il minutos. 

El sellO]' Grove (c10n }[al'maduke) .-Aun 
110 H' ~lplHeha ln ley (le la mordaza y ya 
ll1e (1lliere11 illl10nhlzar. }Ie falta aun un ]1;1-
nuto. 

El sf!íOl' Pradenas,--; (~llién dirlge el de
bnte? 

El ,.,eÍÍot' I.il'a Infante.-)'a ten:1illó. 
}] sriíol' Grove ((]\)1l ]Iarn}n(lu.I::2'L-.. ~1~< 

(eeles tiel1lUlh11 enando se habla del pueblo 
ruso, porque supo levantarse, :r 110 sólo 11l:1-

tó al Zar de Rusia, a su mujer :r sus hijos, 
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sino que los (lllemÓ y Rventó sn.s celli.~'}s 
]:Jara (tl1e nunca más volviera a hHber (11c
tac1unl de esa clase. 

El selior Walker.-Y usteü('s quiel'ell ma
tar a touc>s los (,l1emigos de ese -:"'t'~:·illl('n. 

1~1 SellOl' Grove «loll Ma],l1l<lc1l1h:,').~.-::\o
sotros velamos por sus mujel'es y por Sl1S 
hijos. 

El sellor Walker.-Muehas g'!'<lei;ls. 
}<}l sellor Grove (clon ~LlI'ill(lll\l]¡e) .-P(>ro 

11stecll'~ van a morir todos ... 
-Risas en la Sala. 
El señor Grove (don J\Iarmadnk(').- Lo~ 

-vie.icé' ,",m ;1 morir ¡l.p lllllede llatural. Y ele 
:msto toc'!os lo" demá.s. 

Por eiltas l'RZOnp'3 voto qne )'lO. 
-R]~as en la Sala. 

El señor ;Lira Infante.- Que ~e ])rorro
,gue la hODa, señor Presid('nte. 

El seuor Grove (don MarmHduke). - El 
~anso mayor no había hablado. Tellía que 
,salir también, pues. 

El Reñor Gumucio.-Voto que sí. 
Votaré en contra de varias di~posiciones 

,¡del pro:'ecto. 
El señor pradenatS.- En "e,ione", pasadas 

'manifesté que este proyecto era una mons 
truo,'lidad, ideaua por los que pretenden illr 
,pedir 1'1 libre juego de las instituciones r~
,Publi,c1anas y con el pretexto de defender 
la democracia no hacen otra cosa que aRl'· 
sinada. L'ÚIS que preconizan el régimen de 
libertad, hacen e~furrzos inan-ditos para 
amordazar la opinión pública, aherrojar el 
'pensamiento e impedir toda libertnd en la 
nlanifestación de las actividad'Es humanas, 
~n el más alto ,sentido de la expresión. 

y dijle también que ('stepl'oyecto se de
hílt en forma ,especial al temor de una 'po' 
f:ible gran derrota en marzo próximo· 

La Derecha no cuenta con ciudadanoi'i, 
~alvo una pequeña parte del electorado; y 
,otra pequeñla parte que compra en la feri'l 
,electornl. para lo cunl juntan mucho:,; millo
lles de pesos. Y pueden contar tambi{>n con 
esos pobres moderno,s esclavos blancoB. lla
mados campesinos en Chile, los cnales S011 

llevado;,; la las elecciones como recua de <1L11' 

males - pe:·dóne.sullc la eX)ll'esj(..l>, par:l 
que votell por el amo que los esquilma y 
extorsiona. Como no euentan ,con electorer; 
más conscientes pretenden aplastarnos con 

.>., ..... ,. 
'",.10" 

esta legi',]ill'ióll. Pel'O yo digo, j benclita sea 
l;;¡ taré a a,.:muida por e;~te gobierno. de per
'c'y¡¡ir !l l:~" fuerza" relloyadoras de Chile l 
.Esta prrsf'l'nei<Ín aislada a hombres y pa1'
li(lo.' !lolí'ico". nos oblig<Í a formar el Block 
11(' lzqúipl'(l:l, psr Bloc.k qne Sn Excelenciil 
:1 ]>j'(',idente ele la República calificó !le 
110~·,1a ele gitano.;;, que e;itaba ,,(.10 en elllaí.s. 
.:\" oscom]Jal'<Í. PTI un (liNcnr.~o prollUnciadr, 
C'l] ~\felipil1,1. eO]] ]o.s charlataneR que al otro 
]mI0 llcl :\1apo('110. frente a la Vega. preg'o
,n,~n ,ns mercancía;,; y aseguró que el pueblo 
que iha a lo", alrede(tores de la Veg'a tenh 
mucho mús empeño, más entusiasmo en oí,' 
a. ('sos chaI'latane.~, que a ION representantes 
elel block de izquierda. 

Sin embargo. spñor Pl'csic1entr, los hechos 
nos elitán dando la razón y probando que 
la opinión públie;a está, -en gran parte, con 
clita corriente ren ovadora. E~tas persecu
fiiones nos obilig'aron a -extender de.spués es
ta org'anización, a hacerla más fuerte, a co" 
hfl:;iollarno.s y se 11;a verificado, así. en Chi
,le, p·ste milagro marayilloso que traerá CO" 

,mo l'psultado la reivindicaci6n de la clase 
,trabajadora dp e"te paí", pOr medio de la 
,unión de tOdOfl los elemento.~ populares de 
trabajo, lo qne nunca se había logrado tan 
,pI rnament-een nuestro país. 

Aprovecho la ocasión para agradecer al I 

Gobierno las DersecusioneN de que nos ha 
,h('cho objeto, ~' a los partidos de la reacción 
,el que propulflen el despa,cho de esta ley 1'e
,presiya, que ha tenido como eco inmediato. 
,el resultado de la -elección de Valparaíso, 
,en que el 1,1]'ent'e ¡Popular tuvo la más 'sona
da "Y formidable de las victorias. Asi será 
también la de marzo próximo y, por más 
que hagan esfuen':O!s las derechas por atraer
se a los militarc';;;, como lo ha intentado ha' 
ce poco un Ministro. de Estado que las f-e'Ste
jó. confío en que las fuerzas armadas sa
brán mantcneriie en el sitio que les corres
.ponde r pCl'manrcel'án fiele5 a la ley y a la 
Constitnción, íiin mezclarse en cuestiones 
políticas, para felicidarl de Chile . 

El HfñorSáenz.- Voto que no., ]:Jor las 
razones que dí ('n mi discurso, 

El .sellor Walkea-.- ~ Las indicaciones de 
reformn que se han mandado d'e la iz'quierda 
a la ::\1:e5a, me demue·<;tran hasta qué pun
to. df'bemos atenernos la las muestras de in" 

67.~Sen. Extraord. 

",' ,. , ~. ,'~;;;;'-' ,~", 

" 
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djgnacióll q~1:: hall lnanifestado antE' el.;t~~ 

]1:'oyccto ;- Ijl!P h,lll g'cneralizado por todo 
el pc1\Í¡s ,Cnntro sellores Senadores izquier
distas han lll'0lllle,,¡o suprimir el artículo '2:2 
del proyecto en eliscu;,ión ¡,- este artículo, 
sefíor Pl'e~ic1ente, dice que se deroga el de
,creto ley 50 y todos los dec,retos leyes de 
las dictaduras en materia de t3eguric1ad in
terior del Estado. 'Ü sea. este artículo '2:2 
'deroga aquella", penas sobre rU111ore" y aún 
la pena ele Illuerte, que establecieron las die
taduras, por delitos contra la seguri~lad in
terior del E"tado, y la izquierda ha pedido 
que se suprima esta difiposición ;.- que que
den en lIie Esas medidas drásticas realmen' 

'te incol1l]lrensiblesaprobadas por los go
biernos de h el' ho , 

Esto prueba la sinceridad de toda la de
clamación hecha alrededor del proyecto y 
demuestra que no es más que un recurso 
electoral" 

-Votado nominalmente el proyecto en 
general, se obtuvieron 22 votos por la afir
mativa y 18 por la negativa. 

Votaron pOr la afirmativa los siguientes 
señores Senadores: 

Aldunate. Ale;'isanclri, Brayo, Cox :'\1én
dez. Cruz. Errázllriz. Gatica, Gumucio, I-Ia
yerbec:k, ,Lira Infante, ::'liaza, l\Iontané, 011a
zo, Portales Hío.s Arias. Rodríguez, Santa 
Maríq., Siha, TIreta, rrrutia, ValeIlznela y 
~Yalker . 

Votaron por la negativa los siguientes se
ñores Senadores: 

Az(.ea¡'. Ba1'l'neto. BÓl'quez. Bustmnante, 
Cabel'o. {'ollella. Fi~,!'l1el'Oa An;:nüta, Gron' 
don Hugo, Groye don ::\Iarmadnke, Hiclalgo. 
'Martínez. Morales. Pl'aclella:" Puga, nosas, 
'Sfienz, Seiíorrt ,\' 'Vachholtz. 

El señor Maza (PI'esidente). - Aproba
do en general el proyecto. 

Si al Honorable Senado le parece se sus' 
penc1ería la -esión por 20 minutos para COll
tinuar ele-;pnl>:, la yotaeión narticnlar del 
pro.'·('~to , 

ACOl'dac1o. 
Se tSUslwll(lr la se.<ón por :20 minntos. 
-Se suspendió la sesión. 

SEGrXDA HORA 

(Continuó la sesión a La.s 6.05 P. M.) 

=o=- -====:::::.-=-====_ === 

SEGURIDAD INTERIOR DEL ESTl..DO 

El ccün;' I\rI2.za (Prp,-:iJpnte), - Continúa 
la ~CSi(111. 

COl';'e,'ilWlllle entrar a la discusión parti
cnlar del ])l'O;-ccto ele Ley de Seguridad In' 
terior elel Et3tado, 

El sellor Azócar.- Tleseo decir unas cuan
ia,_ lJahl hra:-, \:on respl'do a una ahL'lión qUe 
hizo el hOl1o:'able seiíol' ,YaJker "obre una 
ilH1ilOcll:ión (¡Ul' yo forlllulé. 

El ",('fíol' Maza (Pre-idente). - ; Sobre el 
aJ'tÍl'lllo ] ,o, "eüor \Sellador? 

El seilor Azócar.-X o, sellor Presidente, 
e.s pa!'a de"yirtuar un cargo que me ha he
,dl() rl llUlll]rHbl~ :sellOl' 'Valker. 

El ~eii()1' M2.3a (Pre;,iJellt,,), - E,.,tá en 
voT,ll'ilín el al'íí<.:ulo 1,0, SellOl' Senador. 

El :-eiíol' Azócar.- Entonces dejo cons
,talle·in desele luego que d ,ellor Senador no 
tUYO razón en el cargo que me formuló. 

El tiellOr Maza (Presidente). - En el ar
tículo 1.0 hay una illllicación del honorable 
seflor .:\1orales para suprimirlo y otra de 
10(, SellOl'e'o ~\zÓC"l', D,)l'quez y Ro,sas en el 
mismo sentido, 

Se yall a lepr tOC1¡¡;'; la8 inc1icaciolle6 sobr,~ 
el artículo Lo, 

El seiíorSl2creta:do,- Del !Señor GumuC'io 
en que pide se c1Í",-ic1a la vot,ación, votándose 
::;epanlllamellte el UÚl1lt'I'O 9,0, y para que en 
,el 4,0 se agTeglle la fn:se: "o por cualquier 
.otro medio", entre las palabra,s "escrito" y 
"doctrinas" . 

El seuol' Lira. Infante.- Como las indica
,cione,;; e"tún impresas, creo que bien puede 
omitil\se su lectnra, 

El seüor Maza (Pre,idellte), - Si al Ho
norablr Sp;laclo le pa;'cce se omitirá la lc>c
,tura (1(' la:,; indicaciones, pues están impre
sas ;0.- el boletín corre-polliliente ha sido re' 
pa di c10 a los señore8 Sena dores. 

~\~líl'(L¡rlo . 
En Y(/ulción la iJll1icación para SUprimir 

el ¿¡;'tÍcnlo Lo. 
·-Dunmte la votación, 
El Sell(ll' Azócar,- Voy a fundar mi vo

to. ,;,efí 01' Presidente. 
En realidad. en una im1icac;ón qne he 

fOrl1lt11ado en unión de los honOl'abJ,~s Spna
dorp6 señore.s Bórquez y Rosas, soli:~jjo la 
.supresión de todo el artículo 1.0, y, en iSub-

,¡ , 
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sidio, se modifiq [le en la forma que propo· 
IlplllOI"i; ])('1'0 no ill)(l¡'e('(' PlI el Holctíll inI" 
prp-;o dp lah indiC:<ll'iOlle,; a dicho al'ríCldo, 
t:iino (lIW helllo;-; fOl'lllnlarlo in(]ieaci(ll1 los 
misllws 'ieílOl'e¡i ~ellilrl()l'es para .snpl·imirlo, 
~' !¡':l. C11 :-lIh;-;idio. pnl'il llJoaificarlo. 

En el adícn]o 1.0 pedimos ;~u 'Sl111rc;;:ón ~~, 

1'::1'a 'E'l ca~o dE' [[U(' no r;E' acepte esta indi' 
carión, (¡ue .,;e diiimil1Uya la ]Wnil. 

El HonOl'ablp Senarlo elebe con,;ic1Cral' qne 
fle trata (le c-asti¡!al' (lelitos 110Jíticos. ~' nO 
delito.S comunes. SiE'mpre los Lpgisla(lol'0'.'; y 
lo" 'llr ibullalE's ele ,Justicia 111111 11cC'11O (I¡"till' 
ción tntl'E' cIelitos j)olític:o,., ,\' COlllllllp" y se 
eS mucho miís bené,yolo con 1'0'''11('c,to a Jos 
primeros. Por E'SO hemorS i'olicitado una c1is
minución dp la ppna, pena que de ningmn 
ma11p)'<l (';.; baja; ppro l10 aplic[upl1108 a t'.~ta 

ChlRC (1e delitos las penas más graves que 
sr apl1can a los clelitos comunels, hagamos 
difltinóón, e 01110 se hace en la legislación ge
neral de todos los países. 

POI' estas raZOlle~, yoto l]1lt' ~í, es (]('c:ir 
que sp suprima p] artíenJo, y fillbsi(lial'ia
mente vota1'0 la il1r1ÍC:1:ll'i(m para (lismillllir 

la ppllH. 
-Votada la indicación die los honorables 

señores Morales, Azócar, Bórquez y Ro· 
sas fué rechazada por 25 votos contra 13. 

1m seílol' Maza C'Pre,~iüentp) .~Desechada 

la illüiz:al'ióJi, 
Votaron por 13, negatiNa los señon3s: ~\l· 

c1una1p, Aless<lnc11'i, ]3ar1'ne10, Br<1YCl, Oriiz, 
Cabero, {'ox .:\Ié]l(lrz, Cl'l1Z COlldw, Bl'l'ú· 
zl1l'iz, Figncl'o;¡, Gatie<l, Gmnl1l'io, Hayel·· 
beck: Lira Jnfantp, :\LlZi\, :\Iontall{" OpilZO, 
Portalrs, Híos Aria~, ROlhígupz. :Simta :\Ll' 
ría, SilY<l Cortés, rrrta. rl'l'ntia, ,'alcilzne

la y '\Vallen. 
Votaron por la afirmati.va los señores: 

Az.óear, B6r<jllpz, {'oll(·ha. Gl'OYe <1011 Hago, 
Grove (IOH .:\larmac1nke, Hidalgo, :\IoJ'ales, 
Pra(lpllaS, Puga, Hosas, S~\Pl1Z, SpfíOI'pt y 
'\Yac'hholtz. , 

El seilo]' Maza (Presidpllte') .-lll(lle(l(·jón 
de los señorps Azóear, Bórquez r Rosas. 

El sp¡]Ol' Secretario,-Pro pOll eil los sefio
rps íSpllfl(lorps <¡He ~e J1]odifÍ:l/llé la pellilli· 
dad psla blpl'i([,) ell el ill!i~() t11';n;él'o. "l1!.ri

miénuose la pplla dp l'peJllsión, y spual[¡ll(lo
se la de relpgación o extrañamiento meno-

===-=== 

l'PS ('11 >'llS ;,rn:c1os mínimos o me<lios r mul
ta elp ('lpnto a mil ppsos. 

El sei\Ol' J'l'esic1r;¡te pOlle en yotación SI 

sr él11rlleba o 110 psiL, imlil'iwi(:l'. 
El seílo r Maza (l'l'Csic1ellte) .-Si esta in

c1ieaeióll h1C'l'C' l'ec']¡,lzada. se pntplIc1pr<Í 
aprobado el ÍlH:iSO 1.0 r1el al'tíelllo, p11 la 
forma qup yiplle eH p] proyecto ele la Hono· 
ra bl P C iiJ1lill'a c1p Diputados. 

-Practicada la votación resultaron 22 
votos p'Or la ll,egativa y 17 pl()r la afirmati. 
va., 

Vot'(\l'O]l l)()l' la llegaiiYH los siguientes 
spilores 'Sellaclol'ps: Alüunatp, ~\lpssal1dl'i, 
Brayo, Cox, ICruz, Errázuriz, Uatica, Gn
muelO, Hayprbeek, Lira, ::\laza, 2\Iontan\>, 
Opazo, Po~'talps. Ríos, Rodríguez, Santa 
.i.\laóa, ,:Siha, rreta, rrrntin, Yalpllío:nela y 
'\Yalkpl'. 

Yotaron pOl' la afil'lnatiya los signielltps 
~piíore,; Splladores: .Azócar, Harrneto, Bór
qupz, '('¡) bero, Coueha, Figneroa, Groye don 
Hugo, Grove don .Marmaduke, Hidalgo, 
2\1artínez, ::\Iorales, Yradenas, :Puga, Rosas 
S¡Íenz, Sf'ñoret y '\Va(,hboltz. 

El seOOl' Maza (Presidente).-Dpseehada 
la indicación. 

EH ('o]lse(:l1p]l('ia, (Jnecla el ilH:iso 1.0 en 

la tc'l'lílC1 en qllP ypllía dp la HO]lora ble Cá
lll¡ll'¡j ele DiJlll.h¡tlo,.;. 

El "p1IM Cabero, ~¿.:3p ha ])pc1ic1o Yota
eióll nominal para iodas las indieacioJles;! 

El C'el1ol' Maza (Presidentp) .-Sí, señor 
Senado!'. 

El seilor Cahero.-Ell esta forma no ya· 
nH'~ ¡¡ jpnninar ni H las dos de la mañana. 

El sello1' Grove ((lon Jlarmac1nke).~ No 
illl port <1. 

El spuo]' Port8.1ts.~Es Ulla yotacióll de 
esfnprzo. 

El sefíor Maza (Pl'l>sidpnte). - Hay una 
iJl(1ie<Jeióll r1p les honorablps señores .Azó
(:1'11', BónJllez y Rosas. 

1 ¡,:¡, (.11" C'n ('1 lllÍme1'o 1.0 se intercale, 
(lrspnés (le la palabra "induzcan", C011 que 
f'e jl1ieia el ppríodo, el adverbio "dirpcta
nlellÍ e". 

Si al Honora blp .spllado Íe lH)l'ett, S~ a-rre
gal'Ía la pa la,bra 'qne propOllpll lo,.; s~'::'~'1l:e3 

Senadores mpll(' iOllados. 
Varios señor:es Senadores.-)J o, señor; no 

es necesario. 

. 
" 
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CA MARA DE SENADORES 

El señor Maza (Presideutr) .-Se va a vo-
~:il_r. 

Durante lo votaci,ón: 
El señor Azócar.-Yoy a fundiu mi volO, 

señor .President e . 
Indiscutiblemente, la HOllorable Cámara 

de Diputados y también la {'omisión hall 
querido referirse a los que in(luzcHJl üirec
tamf'nte a los heehcs ·que se imliuUl, por
que ].a palabra ind1ll~ir, si JlO se le agrrga 

"direetamente", puede prestarse para las 
más variadas iJlterpreta(:iolles ;' a los mll

vore¡; abusos; la lev podría aplicarse comO 
~e quisiera. Debem'os <,ollsirlerar. Hüemús, 
que -esta 'ley sr va a a.pllearen concielD'Cia y, 
por 10 tanto, ¡;e puede estimar, p'Ol' ejemplo 
que yo estoy illdueiendo a practicar la doc· 
trina marxista cuando desarrollo esta doc
trina, o que induzpo üe palabra o por es
crito a los miembros üe la,,; fllerzas ¡¡l'ma
das a la illdisciplina ° desobediencia Y has
ta a un levantamiento cuanclo manifiesto en 
el Honorable ,Sellado que el GohierJlo no 
necesita de esta ley, porque sólo con su po
der de coacción, si cuenta con la lealtac1 de 
las instituciones armadas, tiellP suficiente 
para defenderse. Si 110 se dice quP "direc
tamente" me estoy entendirndo COll miem
bros de las fuerzas armadas, ya sean ofi
ciales o subofici.-ales o (~ualquier miembro 
del Ejército, armada, carahineros, etc. para 
inducirlo a un levantamiento, la di"posicióll 

puede prestarse a los mayores abusos. Para 
eort.ar estas arbitrariedades he formulado 
la indicación y porque esta ley la considero 
una monstruosidad, voto que sÍ. 

El señorWal.ker.-K o, señor, porque es
ta ley pena la inducción directa. 

-Recogida la votación, rnsultaron vein
:Udo~ votas por la negativa ~~ diecis!i-ete P01' 
la afirmativa. 

Votaron ¡por la negativa los señores: Al
dUllate, Alessand1'i, Brayo, rCox }\i1éndez, 
Cruz, Errázririz, Gatica, Gumueio, Haver
beek, Lir.a Infante, 'Maza, l\Iontallé, Opazo, 
Portales, Ríos Arias, Rodríguez, ,sallta Ma
ría, Silva, l:reta, rrrlltia, Yalemmela y 
Walker. 

Votaron por la afirmativa los señores: 
Azó(~ar, Ha rrueto, Bórqnez, :Ca bero, :Concha, 
l 'íglleroa, Grove (don Hugo), Grove (don 
}Iurmadnke), Hidalgo, l\Iartíuez,l\Iorales, 

Pn)c1PllilS, Puga, Ros,¡s,8{¡rnz,Se)lol'et y 

'Yadlholt7.. 
El SC¡-wt' Maza (Presidrllte).- ])e~echa

da In ill(lil'(l('iClll. (~lH'cla aprobado rl núme
ro en ]u fGrma en ql!e vielle de la H('lllOra
hle ((:11'.<11';[ lle Diplitac1os. 

En el HÚl!lCrO 2 110 ha,\' illclica<,ioues pen
Úi('lite··:. Se (la1'ía por aprobado. 

El SeflOl' Hidalgo.~Coll mi yoto en con
tra. 

El -enol' Azócar.-Hay indicación para 
suprimirlo. 

El seíiol' Maza (Presidente).-El artícu
lo; 110 ('1 núlll('l'o. 

Aprobado ('OH la misma votación ante
rior . 

En el llúlllel'o 3 hay Ulla indicación rle 
los señores .,\zó(~al', :\Iorales y Roc;as, para 
l'eelllJl1azarlo ]lor el Si¡nlÍellte; 

"Inciten, provoquen o fomenten, por me
dios violentos, la rebelión contra los Po
deres establecidos por h Constitución; o el 
atropello, pOI' iguales medios, ele los dere
chos que ella establece ,\' garantiza". 

El ;';('110 [' Maza (Presidellte) .-Se va a vo
tar la illdicaeiólL. ~i fuere reehazacla, se en
telldf'rú aproharl0 este Jllll11Pro en la forma 
{'!1 fiUf' Úfl1l' (le la HOllorable {'úmara de 
J)ipntado~. 

En yot a CiÓll. 
Durante la votación: 

El señor Azócar.- Lo que se trata de pe
nar es la "lolencia. La rebelión, señor Pre
sidentp, no ps delito en ningún país del 
mundo, si no toma caracteres de violencia. 
A la juventud ,que se educa, para que ten
ga carácter, para que tenga iniciativa, hay 
que 1n(,111ca1'1e el espíritu de rebeldía. IJa 
rebelióll es propia de los pueblos libres, 
viriles. ¡Cuando se impirle la rebelión es 
cuando se produce la violencia 

¡Como decía hace un momento, nosotros 
llOS rebelamos co-ntra el adual régimen, pe
ro nos rebelamos dentro de l,a Constitución, 
dentro de la ley, dentro del rrgimen jurí
dico, dentro de la democracia. Pero según 
esta ley, eso es Ull delito, lo que constituye 
un absurdo. 

Si me rebelo cOlltra el actual Gobierno, 
y cligofJue voy a derribarlo y formo una 
eombillacióll de partidos con el fin de ga-

" .. ,' . 
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nar una elección, y cOllstituir una ma~'()6a, 
:para reemplazar o substituir al Gobierno 
eso es 1111a rebE'lión, pero una rebelión c1Cll

tro de la iConstitlll'ión; no una rebelión vio
lE'11la. Y según esta ley, Esa relwlióll tam
bi(Jl .~el'ía castig'l1da. 

Por E'SO es cOllvenientE' la l1elaraciúll pro
puesta. 

Yoto ql1E' sí. 
El señor Bravo.-X o Yoto. por (lUÍ' estoy 

pa eeado con el señor Bórqnez. 
El señor Concha.-'Si ,] psucristo psi llYie

rH viYo, sería salleionado por psta lp.v, por
que (l fué rebelde contra la rutilla. contra 
la IPY de su tiempo v contra p] dogma de su 
pn¿l;lo. . 

Por eso \'oto que sí. 
-Practic1ada la vo1;ad6n, l'esulbaron 26 

v'otos por la negativa y 11 por la afirmati-
" va. 

Votaron por la negativa los señores: 
Alclnnate, Ales¡.;andri, Barrueto, Cabero, 

Cox Méndez, Cruz, Errázuriz, Figueroa, 
Gatiea, Uumucio, Haverbeck, ],ira L, MartÍ-
nez, .:\Iaza, Montané, Opazo, Portales, Ríos, 

Rodrígnez de la Sotta, Santa María, Señoret, 
Silva Cortés, Ureta, Urrutia, Valé'l1zuela y 
VValker. 

Votaron por la afirmativa los señores: 
Azúcar, Concha', nrove don Hugo, Gro

ve don Marmaduke, Hidalgo, 1\1:orales, Pra
denas, Puga, Rosas, Sáenz y Wachholtz. 

El señor Maza. (Presidente).- Desecha
da la indicación. 
'Queda aprobado el número 3 en la for

ma en que viene de la Honorable Cámara 
de Diputados. 

En el número 4 hay una indicación del 
honorable señor Gumucio, para que se agre
gue la frase: "o por cualquier otro medio", 
entre las palabras "escrito" y "doctrinas". 

El señor Cabero.- T,a mía es máscom
prensiva, señor Presidente. 

El señor Secretario.- Tndicación de los 
señores AzÓcar, Bórquez y Rosas para que 
el número 4.0 se redacte ... 

El señor Cabero.- PE'rmÍtame. srñor Pre
sidente. Mi illdicación es más comprensiva, 
porque propone la sllprrsión de casi todo 
el artículo. 

El señor Secretario.- La indicación del 
honorable señor Cabero ,es para suprimir 

en el número 4.0 la frase final que agregó 
la Honorable Cámara de Diputados al pro
.vecto primitivo del Gobierno, que dice: 

"O q l1e tiendan a establecer... etc."; y, 
en subsidio, éL cambiar la palabra "marxÍs-
1110" por "nacislllO". 

El señor Maza. (Presidente) - Se va • 
votar prime'ramrllte la indicación del señor 
Cahero. Si fuere aceptada, quedarán dese
chadas las indicaciones de los honorabl~ 
seí'íores GUl1lucio, Azócar, Bórquez y ROSaL 

Bl señor GÚmucio.- Mi indicación dic. 
rE' laeióncon disposiciones distintas, señor 
Presicl en te . 

BI señor Pradenas.- ¿ Qué entiende por 
"o cualquier otro medio ", el señor sena
dor? ir I,a transmisión del pensamiento ~ 

El seiíor Gumucio, Se refiere a la pren
sa \' a la einematog'>afía y a la radio. 

El señor Maza. (Presidente).- Se va a 
votar primeralllf'nte la indicación del señor 
Caorro, y en seguida la del señor Gumu
cio. 

El sellor Maza (Pre,sidente). - Si al 
Honorahle Senado le parece, daré por apro
bada la indicación del honorable señor Ca
bero. 

-Aprobada. 
El señor Alessandri.- Con la del señor 

Gumucio, 
El señ'or !M¡aza (Presidente).- En vota" 

ción la indicación del señor Gumlleio. 
Si al Honorable Senado le parece, la da

rá por aprobada. 
Varios señores Senadores.- Que se vote, 

señor Presidente. 
El tieñol' Maza (PrCl-:ir1entc). - En vota

ción. 
El señor Azócar.- Ruego al señor Secre

t'ario se sirva leer nuevamente la indicación 
del señor (inmueio. 

El señor Secretario.- Dice "y para que 
en el número 4.0 se agregue la frase: "o 
'Por cna lqnier otro medio ", entre las pa
lahras "escrito" v "doctrinas". 

El señor Maza: (Presidente) - El nú
lllPro 4.0 qUE'daría en la siguiente forma: 

"Propagnen () fomenten, de palabra o 
por escrito "o por cnalquiE'r otro medio ", 
doctrinas que tiendan a destruir por m~
dio de la violencia, etc." 

-Practicada la votación, se obtuvieron 

.A ',,,. 

.. " 
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22 votos por la afirmativa y 15 por la ne
gativa, habiéndose abstenido de votar un 
señor Senador por estar pareado 

Votaron por la afirmativa los señores: 
Aldunate, Alessandri, Barrueto, Cox 

Méndez, Cruz Concha, Errázuriz, Gatica, 
Gumucio, Haverbeck, Lira Infante, lVIartí
nez, Montallé, Opazo, Portales, Ríos Arias, 
Rodríguez ele la Sotta, Santa María, Silva 
Cort&~, L"reta, Lrrutia, Yalenzuela y vVal
ker . 

-Votaron por la negativa los señores: 
Azócar, Ca llero, COllC ha,F'igneroa Angui

ta, Grove don Hugo, Orove don lVIarmadn
ke, Hidalgo, Maza. l\Iorales, PradeIlas, Pu
ga, Rosas, Sáellz. Señoret y \\~ alcholtz. 

-Se abstuvo de votar por estar pareado, 
el señor Bravo. 

El Reñor Maza. (Presidellie).- Aprohada 
la indicación. 

Qnedn c1esechn(1¡¡ ln de los señores Azó
cal', Bórquez y Rosas, en este mismo núme
ro. 

En el número;) no hay indicación. 
Si le parece al Hono]'ahle Senado. se da

rá por aprohado el número;) ele la Honora
ble Cámara de Diputados, con la misma vo
taciÓn. 
• -Aprobado en esa forma., 

En el número 6 tampoco se ha presenta
do indicación. 

Si le parece al Honorable Senado, se da
rá por aprobado el número 6 del proyecto 
de la Honorable Cámara, con la misma vo
tación anterior. 

-Aprobado en esa forma. 
El número 7 está en el mismo caso. 
Si no hubiera inconyeniente, se daría por 

aprobado con la misma yotación anterior. 
-Aprohado en esa forma . 
En cl número 8 hay una indicación del 

honorable st'ñor Cabero, para suprimir este 
número ~" otra [le los señores Azócar, Bór
quez ~. Rosas, para agregar, a continuación 
de la palahra "asocia ciont's", el adjetivo 
"extranjeras" . 

Se va a yotar primero 1a indicación del 
honora ble seJ10r Cabero, para suprimir es
te número. 

En votación. 
-Recogida la votación nominal dió el si

guiente resultado: 

21 votos por la nega.tiva, 16 por la afir
matiya y sr abstuvo de votar un señor Se
nador por estar pareado. 

-Votaron por la negativa los siguientes 
señores Senadores: 

Alc1ullate, Alessandri, COX, Cruz, Errá
zuriz, (latica, Umnucio, Haverbeck, Lira, 
Maza, MOlltan6, Opazo, Portales, Ríos 
Arias, Rodríguez, Santa María, Silva, Ure
ta, F 1'1'l1tia, Yalellzuela y vValker. 

-Votaron por la afirmativa los siguien
tes señores Senadores: 

Azócar, Harrneto. Cabero, Concha Figue
r:J(l, (;]'01'(' l10ll H\lgo, Grove don Marma
C111 ke. H i(la 1 go. .:\!artín ez, Morales, Prade
]laS, l'nga, Rosas, Sáenz, Señoret y Wach
l.ol tz. 

-El honorable señor Bravo no votó por 
estar pareado. 

El señor Maza. (Presidente).- Desecha
da la lndil·ación. 

Inc1ieaeión elel honorable señor Azócar 
panl agreg,¡ r la palabra .. extranjeros" des
PEC'S de la palabra "asociaciones". 

Si al Honorable Senado le parece se da
ría por eleseehada con la votación anterior. 

El selíor Puga.- Que se yote, señor Pre
sidente. 

El seiíor Maza. (Presidente).- En vota
ción. 

-Durante la votación: 
El sellO::' Azócar.- Es inútil dar expli

caciones porque no se avanza nada ya que 
existe el e6píritu preconcebido de despachar 
el proyecto tal como está y aunque la ra
zón que uno tiene sea tan clara como la 
luz del dí.s ¿' 11'0 :;:e les. a·cepta pOTque con
viene y porque se desea tener un instrumen
to de tortura y de persecuciones y lo que 
se quiere es que esta sea la ley del terror, 
de modo que nada que signifique aminorar 
la o mejorarla por amor a la justicia, será 
aceptado. J.Jn consecuencia, no daré otra 
explicación. 

Voto ([rie sí. 
Bl señor Gumucio.- En un moments 

más va a yer lo contrario Su Señoría. 
-Practicada la votación resultaron 25 

votos por la negativa y 12 por la afirma
tiva. 

-Votaron por la negativa los honorables 
señores: 

.. 

.{ .... 

.' 
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Aldunate, Alessandri, Barrueto, Cabero, 

Cox Ménc1ez, Cruz C011cha, Errázuriz, Fi
gueroa Allgui ta, Ua tic a, Gumucio, Haver
beck, Lira Infante, Martínez U , Móntané, 
Opazo, Portales, Ríos Arias, Rodríguez de 
la Sotta, Santa María, Señoret, Silva Cor
tés, TIreta, Urrutia, Valenzuela y 'Va1ker. 

-Votaron por la afirmativa los honora
bles señores: 

Azócar, Concha, Grove don Hugo, Grave 
don Marmacluke, Hidalgo, Maza, Morales, 
Praclellas, Puga, Rosas, Sáenz y 'Vachho1tz. 

El .'ieñor Maza (Pre'iidente). ~ DelSel~ha
da la indicación. 

Quec1a el número en la forma propuesta 
por la Honorable Cámara de Diputados. 

En ·el número 9.0 hay dos indicaeiones de 
l(l~ hOllorable,'; oSeilores Azócal', Dón!uez y 
I~O',l::; para que se suprima la palabra 
"ü'llClellc,iosas",'y lns clos prep()~l('lOlleS 

",lf'l'llp]'l'ioi'ias", y las do;; prepo::;iciones 
"ru", que están c'olocadas al comieJ1zo ile 
la., fl'<\.'i\'S "en d régimen monetnrio" y "en 
1n e.'itabilidnd de los valoreé, y efpdo;; pú
bli('os·'. Y agreg'ar a este número el ",i
g'lJÍente ineif'o: 

"Si las noticias o informaciones falsas 
fueren propagadas por medio de la pren
;gil verióc1iea, el delito será juzgado r.011 

arreglo al decreto ley número 425, sobre 
abusos de publicidad". 

El sellor Rios Arias.- Me parece que la 
sU[lreSióll úe las dos preposiciones "en" C01l

taría e011 la unanimidad del Honorable Se
nado, VOl' tratarse de una cuestión simJlle
mente gramatical. 

El sellar Maza (Presidente).- ,si al Ho
. :11 ora ble Sellado le parece, se darían por su
primidas las dos preposiciones "en". 

.Ar:orclatlo. 
Se ya n yotar la iJlclicaeión para que se 

61l]wima la palabra "tendeneiOf'>as". 

-Durante la votación: 
IEl serlOr Bravo.- Ruego al señor Secre

tario se sirva eOllsiderar mi abstención pa
ra todas las yotal·icmes, por estar pareado. 

El "euo1' Secretario.- (.\1gún señor Se
nador llO ha cll\iti(l(\ ~n yoto? 

El SCll('l' Ivla,z~, (;'jl',;illel1te\ .~- Termina
da la yote, eión. 

-Efectuada la V·~'~~ :;~ la, i1.ldicaci~ón 

.\'0sultó rechazada por 19 vocos contra 18. 

Un señor Senador no votó por estar pa
reado. 

El señor Maza (Presidente).- Rechaza
da la indicación. 

Votaron por la negativa los señores: Al
dUlIate, Alesc;anclri, Cox Méndez, Cruz, 
Errázuriz, Gatica, Haverbeck, Lira Infante, 
.i\Iolltané, Opazo, Portales, Ríos Arias, Ro
dríguez de la 80tta, Santa María, Silva C')1'

tés, Ureta, Urrutia, Valenzuela y vValker. 
Votaron por la afirmativa los señores: 

Azúcar, Barrueto, Cabero, Coneha, Figue
roa, Grove IIugo, Groye ~Tarmaduke, Gu
IllUe: io, Hi(lalgo, ::\Iartínez, Maza, Morales, 
Prac1emls,Puga, Rosas, Sáez, Señoret y 
'vVae:hhol lz. 

I~ o votó el sellar Bravo. 
El señol' Maza (Presidente).- Illüica

(;Íún ele Jos honorables 'senadores señores 
Azól,,,r, Bórl.jnez y Rosas, para agreg-ar en 
el l}ÚmCrO 8 elel artículo 1. o, el siguiente 
illljSO : 

"Si las llotieias o informaciones falsas 
fuerell pl'opagadas por medio de la prensa 
periódie11, el delito c;erá juzgado con arre
glo al c1ce:reto lcy número 4:25, sobre abusos 
de publicidad". 

En yotación. 
El SellOl' Secretario.~ ¿ Algún señor Se

llador no ha emitido su voto? 
El señor Maza (Presidente).- Termina

da la votación. 
-Efectuada la votación, resultaron vein

tiséis votos por la negativa y once por la 
.afirmativa. 

Votaron por la negativa los señores: Al
dunate, Alessalldri, Barrueto, Cabero, Cox 
i\lénclez, Cruz, Errázuriz., Figueroa, Gatica, 
Gumucio, Haverbeck, Lira Infante, M:artí
Hez, Maza, }\'[ontané, Opazo, Portales, Ríos 
Arias, Rodríguez., ,Santa María, Señoret, 
Silnl, Ureta, Urrutia, Valenzuela y Walker. 

Votaron por la afirmativa los señores: 
~\z(í(:al', Caucha, Grove (don Rugo), Grave 
(don "Jlnrmaduke), Hidalgo, Morales, Pra
dcnas, Puga, Rosas, Sáenz y 'Yachholtz. 

El sellor Maza (Presidente).~ Desecha
c1u el illciso. 

Hc,;pedu el el llúmero 10. los honorables 
"eÜ¡ll'i\-; ~\zCll';¡l', Bórquez y Rosas, han for
llll~l¡lllu lch siguientes iuuicaciones: 

Para que se redacte el número 10 en la 
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"Procedan con n{'gligencia culpablr, fíen
do funcionarios públicos encargados de la 
fuerza, a cumplir las leyes y reglamentos 
que se refieran a la seguridad interior del 
Estado o al orden público". 

y agregar a este número el siguiente in
ciso: 

"Auméntase en dos grados la pena en los 
delitos que las autoridades administrativas, 
militares o policiales, encargadas de la 
fuerza, cometieren mediante el atropello de 
los derechos que a los ciudauanos otorga la 
Constitución. Se concede acción popular 
para la denuncia de estos delitos, cuyo co
nocimiento corresponderá a la jurisdicción 
ordinaria" . 

En discusión la primera de las indica
ciones formuladas por los hOllOrables se
ñores A:zócar, Bórquez y Rosas. 

El señor Azócar.- La indicación tiende 
úl1icamente a suprimir la palabra "instruc
ciones", que figura cn el artículo del pro
yecto de la Cámara, y que se hizo famosa 
en las dictaduras pasadas, qlh~ tanto horro
rizaba a los llal11ado.~ "civilistas" de ottOíi 
tiempos y que hoy son entusiastas admira
dores ele las dict aumas. La razón ele s~r 

de esas "instrucciones" es la esencia de las 
dictaduras porque se procede sin dar ra
zón alguna. 

En efecto, muchos de los honorables Se
nadores de la derecba fueron apresados en 
épocas pasadas y cuando Sus Señorías pre
guntaban en la Sección de Investigaciones 
de parte de quien -eran detenidos, se les 
contestaba: son instrucciones; y pa~ece que 
a'bora se quisiese volver a adoptar pro ce
dimiellto tan arbitrario, que no se basa en 
ley o reglamento de ninguna especie, sino 
en ü1strllCciol1es reservadas de no se sabe 
qué autoridad, porque si se preguntaba en 
ese elltOl1 ('es al .Ministro del Interior si ha
bía impartido órdenes en ese sentido, res
pondía negativamente y otro tanto decía el 
.J eft' del Estado. 

Pero abora, como el ¡Senado está dispues
to ¡¡ apo:-",)r incoJl(licionalmente al Gobier
no, sin (ll1e dé importancia alguna a ningu-
11<1 obsPl'yaeiJlIl qne se formale, por mús jns
ta qut' sea, pnes se (lesea constituir mta dic
tadura P11 la forma mús amplia, voto qne sÍ. 

El SPI!Ol' Montané.-Estoy vareado. 
El spjl0l' Maza (Presiclellte).- Termina-

e oc' 1>' • .6 _ '" 

da la votación. 
-Practicada la votación, resultaron 2'1 

votos por la negativa y 12 ilor la afirmativa~ 
Votaron por la negativa los señores: Al

dnnate, Alessandri, Barrueto, Cox, Cruz,. 
Errázuriz, Pigueroa, Gatica, Gumucio. Ha
verbeck Lira Infante, ::\fartínez, Opaoo·,. 
Portalt's. Ríos, Rodrí.guez de la Sotta, Santa 
lVlaría, ereta, Urrutia, Valenzuela y Wal
ker. 

Votaron -por la afirmativa los señores: 
Azócar, 'Concha, Grove don Hugo, Grove 
don :\Iarmaduke, Hidalgo, lVlaza, Morales, 
Prac1ellas, Puga, llosas, Sáenz y \Vachholt'z. 

El señor Maza (Presidente). - Desecha
da la indicación. (~ueda aprobado el núme
ro en la forma en que viene de la HOllorable 
Cámanl üe Diputados. 

Se ya a votar el inciso nnevo que se ba. 
propuesto agregar. 

-Durante la ... ·otacióu: 
El señor Wachholtz .-Estoy pareado con 

el hOllorable señor Aldunate. 
El señor Hidalgo.- Si el hononlble se-

001' .Alc111nate yotó. 
El seiíOl' Secretario.- Efectivameme, el 

honorable señor Aldnnate votó. 
El st'ñor Wachholtz.- En ese caso. vot() 

qne sí. 
Quedará el part'o para la siguiente vota

eión. 
El señor Portales (Presidente).- Termi

nada la votación. 
-Practicada la votación, resultaron 2f¡ 

votos por la negativa y 11 por la afirma
tiva. 

Votaron por la negativa los señores: Al
clnnate, Alessandri, Barrueto, Cox J\Iénde~, 
Cruz, ErrázurÍ'z, Figueroa Anguita, Gati
ca, Gumucio, Hayerbeck, Lira Infante, 
::Vlartíuez, Maza, Opazo, Portales, Ríos. Ro
dríguez de la Sotta, Santa :María. Preta, 
Urrutia, Valenzuela y \Valker. 

Votaron por la afirmativa los señores: 
Azó('ar. {'OllC;lll, Groye don Hugo, Grove 
do]] ::\farmadnke. Hiclalg-o, ~Iorales. Prade
nas. Png'a, Rosas. Sáenz y \Y¿)chholtz. 

El sro(\r Portales (Presúlellte).- En el 
llÚll 1rrO 11 lwy n11<1 sola iJl{b:aeión. el,' los 
lllisJll(\~ señores Selladort'''. para intpl'\';¡!ar
la frasc: "P(ll' medio cle la yiolenei'l". des
pn(·s (le J,I [1il]¡lbra "clen'iba)"'. 

~i el HOllOl'ahle SCllaüo lo esti:llil ~or,,;e-
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niente, la daré pelr desechada con la mis
ma votación. 

El señor Grove (don Hugo) . - N o, señor 
Presidente. 

El señor Hidalgo. - Que se vote, señor 
Presidente. 

Tenemos que amanecernos votando este 
proyecto. 

:BJl señor Portales (Presidente).- En vo
tación. 

-Durante la votación: 
El señor Azócar.- Esta es una de las 

disposiciones más graves. 
Si es aprobada esta disposición, como 1Se

guramente lo lSerá, quedará complctame;:te 
prohibido el derecho de reuniones p()litiea~, 

porque si las izqui.érdas se reúne,e1 (lín 
ele mañana con el objeto de PI'Oplctar, 
dentro de la Constitución, un plan de 'or 
g-anizaclOn, esa reunlOn será eOl1l:iide
rada como que se trata de derribar al Go
bierno, plles las dereehas están tan elleari
í'ía das eOH el actual G o bierllo, que noquie
Ten que ni siquiera se hable de la posibili
da d de sustituirlo o cambiarlo. 

Al señor.i\Iinistro de Hacienda, al del In
terior y a todo)..; los demáR, no se le" po(há 
el:)!" mmlalla nin¡nma idea 'wbre la Jwerlii
dad dr eamhiar siqniera los rnmbos del Go' 
h\el'no. ]lOl'qne ese ,o10 hecho Gignificarú 
lJl'('l('lH]l'l' <l"lTihar 'o cambiar el Gobierno. 
Dr e,ti' ]1lo(lo i'l [Jobierno se va a ronside
ra:' dc' origen Divino, despué.<: de dictada 
esta le:v de cadcter clictatorial. 

.K osotros <leertamos que se celebren reu
llÜllJt'S lJara c1t'rribar, por los medios que 
frallquea la C'Ollstitneión, un Gobierno que 
va en contra ele la ley, pero no en forma 
YÍoleuta; pero si los del Frente Popular nos 
reunimos para C'oIlsiderar estas ideas, a pe
sar de que en }Iarzo lo derribaremos, segu
rmnente todo el Frt'ute Popular irá a parar 
a la ('áreel y los establecimientos penales se 
harún estrechos para contener el 9{) por 
('ie11to ele la l]Oblación que figura en nues
tra',; filas y habrá necesidaü ¡le coustruir 
n llPvas cárceles. 

El adualGobiemo (111(' ha sido funesto, 
nefasto. ]Jorque ya ha entrado a un perío
do dI' c1eg-rlleracióll, quiere, con la dicta
(;ión tte esta ley, que toda re11l1ión política 
sra cOllsiderada como delito, 

El seuol' Vlalker.- J\o es efectivo. 

El señor Azócar.- De be decirse bien cla
ro que lo que se quiere con esta ley de lo
más arbitraria de lo más odiosa, es la 
(;oJ1stitución de' un Gobierno de tiranía. Vo
to que uo, 

El señor Grove (don :Marmaduke) ,- Se 
quiere constituir la República del Corazóll 
de .Jesús. 

El señor Walker ,- :SerÍa mejor que la 
República Socialista." 

El seí'íor Maza (Presidente) ,-¿ Algún ¡;e
ñor Senador no ha emitido su voto? 

Terminada la votación. 
-Practicada nominalmente la votación, 

se obtuvieron 21 votos por la negativa y 10 
por la afirmativa, 

Votaroll por la negativa los seí'íores: Ales
sandri,Barrueto, Cox :Ménc1ez, Cruz Con
cha, Errázurir., J<'ig-uel'oa An guita , Gatica, 
Gumueio, Haverbeck, Lira Tnfante, MartÍ
]lez 1\1 aza Opazo, l~ortales, Ríos Arias, Ro
drí~'uez d~ la 'Sotta, Santa María, Ureta~ 
l'rrntia, Valellzuela y ,Valker, 

V otm'on por la afirmativa los señores: 
Azóc.uJ', Concha, Croye don Rugo, Grove 
don Marmadnke, Hidalgo, Morales, Prade
nas, Pug-a, Rosas y Sáenz. 

BI señor Maza (Presidente) .-Desechada 
la illdi('ación, 

Queda el número 11 en la forma en que 
lo aprohó la Cámara de D~putados, 

Ell pI número 12 hay indicación de los 
mismos señores Senadores para reemplazar 
el llÚmel'O por el que proponen. 

Si le pa rece al Honorable Senado, se da
ría por desechada la indicación con la mis
ma votación anterior. 

El señor Hidalgo.-N o, sel10r Presidente. 
El señor Azócar.-N 0, seí'íor Presidente. 

Algún castigo han de tener las derechas .... 
El señor Maza (Presidente) .-En vota

ción, 
-Al votar: 
El señor Azócar,-¿ Cuál es la indicación 

qne se vOtR. señor Presidente 1 
El seí'íor Maza (Presidente).-Es la pre

sentada por Su Seí'íor,ía, conjuntamente con 
los seí'íores Bórquez y Rosas, para reempla- • 
zar el mímero l? por el siguiente: 

"~\ sa hielldas arrienden o faciliten gra
tuitamente casas o locales para reuniones 
c1estinachu; notoriamente a ejecutar actos 
c1elictuosos contra la segul'ic1a el interior del 
Estado" . 

., 

," 
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-Durante la votación: 
El sellor Azócar.-¡ Ya e"to es el colmo! 

Esto carece de legalidad y no tiene ningu
na base. Ya no vamos a ,poder reunirnos, 
porque si lo hacemos incurriremos en deli
to. Y si deseamos reunirnos en algún local, 
ya que en la l:alle es imposihle hacerlo, por
que "iellel! los ca l'ubin,eros ,1' eon sus lall
zas arrasall COH todo, se amenaza al dueño 
del loeal; SE' le espanta y asusta, c1ieiénl1o
jI': (l ('<-,to;-; ,e]¡ore", no l('s alTirnde .su local. 
y oC'UlTirá lo que ya está suc~ec1ielldo, que 
si ([11ere1110:-; illTeuc1ar uu teatl'o, imnedia
talllentE' ,:e j1(l~;f;(:1 él su (luellO (ine si lo 
-concede, ell cualquier fO],llla, se Ir aplica
rún toda clase (le lllulü;s. t'e1'o como esto 
ya llO es sllfil'ieJlle, nlto]'¡1 se le clll'an:ela
rú pOl' lwbn ('ojllctielo el delito de ,llTe1]
dal'nOf: sn, l(wnl. 

Kne"tJ'o Pa l'tie10, p,11'il tene!' local en CIne 
fllncione su "ecretaría. lla tenido Ijue Ya
lel'~e ele illll"; ;,ó,,;tcl ]le: 11.1 pina llnel1c1ar 
y como ]W ohsi a!lte tOlbs !eH medidas 1'0-

lieíavils 1W se llil logrado atemorizar a los 
(1IIelÍl,., ele lo., londe.s. ahora !Se declara por 
esta le~- (tUl' es delito arrendarnos local y 
qUiC.ll lo lwg'<j il'{¡ a In cárcel. 

A eso tiencle e~tn disposición, i Y después 
Be había (le qne se quiei'e defender la Re
púhliccl c1emoerútil'a; 

Esto c(jllstitu~'e la mú.s grande' de las ti
rani<ls, peor qllE' la ele Roma; es lo peor 
que se ha inventado. 

En vez de seguir discutiendo este pro
yecto; en yez de seguir esta chacota in
.digna (le un Parlamento; debiéramos aban
donar la Sala. 

Aquí no SE' trata de legislar sino dE' im
ponel> })or la fuerza. La mayoría ~l1e no 
enenta COll la opllllOn pública del país qnie
re Illantenel',.;e tomando todas esas mecli
das; pel'o 110 se mantendrá porque la derri
baremos dentro de la ley o fuera de ella 

-Aplausos en las trib~nas y galerías, . 
1] s('ñ lJ l' ~Iiaza (Presidente l.-A c1vi E'l't o a 

las tribunas :-- galerías que lrs está prohi
bido 11(ll'el' llHllJifestaciolles. Si las yuplnll 
a repetir, la,.; ]¡al'é despejar, 

El seuor Azócar.-SllS ,Spfíol'ías se estún 
riendo mllC'ho. c1r~pnés llorará]l. 

-Practicada la, votación, resultaron 18 
-votos por la negativa y 12 por la afirmati-
va, Se abstuvo de votar un señor Se!lador, 

El ~elLO¡' Maza (Pl'esidente) .-Desechada 
la i¡idicacióll. 

Yota ron por la negativa los SellOl'es: Ales
silllChi, ('ox }Iéllc1ez, Cruz Concha, Errázu
riz, Gatica, CUl1luc;io, Havel'beck, Lira Infan
te, Maza, Opazo, Portales, Ríos . .\1'ias, Ro
dríguez de la Sotta, Santa }laría, Ureta, 
rnntia, Yalellzuela y \Yalker. 

Yotaron por la afil'lllatiya los sellores: 
Azóc-i)r, Bal'l'neto, C011('11a, },igneroa Á\llgui
ta, (J1'Oye dOll l!n~o, Cl'oYe (lon 1\Iarmadu
ke, Hiclalgo. }Ltrií\lC'z U" nlonlle¡;:, Prade
llilS, Pll;~'a y }\o"(I";. 

SI' ahstuyo di' Yotil1' el Sé,fío!: Súellz. 
El .~eiíol' r{taza (Presidente) ,-En el ar

Tíl'[¡]¡' :!,<i kl," jJ;(~iL'il('ioll(':-; (le los ,.;eñores 
~.iUl·¿¡ ie.·-,. --.-\Z(H·'; 1', 

sllj1\'imir1o, 
] le) ¡'(Jl1ez Hosas, 

~-)C ~\'(l el Y(\i:ll' e;.;t;t illdic"(lc·itlll. 

para 

~~~¡ inC'~'(l (1(l~;(l('11(ll!(1, SL:l Y()Ln r8n las otras 
iml i('(] (' i "]1(''',, 

-Prft(!tic::u:la la votación, resultó rechaza
d2, h indicación por 19 votos contra 11. 
Se abstuvo de votar un señor Senador por 
estar pareado. 

El ~eíi()l' maza (Pl'('~i,lellll') ,-Desechada 
le, indicación, 

y otilron por la llega tinl los señores: Ales
sanl1ri. ¡jal'rueto, COX Ménc1cz, Cruz, Errú
zl1l'iz. (;ulÍl'il, GUlllueio, Hayeroeek, IJim In
tallte, Maza, Opazo, Pílrt(ll('~, rí,)" ,\!'i;,~, 
Hoelríg'upz de la Sotta, Santa María, Ureta, 
Unutia, Valellznela ~. \Yalkel'. . 

Yotar01J por la afinnatiya los señores: 
.\zÓ(·in·, Concha, Fig'uPI'oa, Groye don Ru
go, (+ron don Mal'llladuke, Hic1alg'o, Martí
llez, :Jlol'a les, Pr¡)clenRs, Puga y Hosas. 

El sellm' Maza (Presidente).- Hay una 
inclicacióll de los sellores },zó('al', nÓrquez 
y Rosas, (111e propone l'edadar pI inciso pri
lllPro elel artículo en la si:.:'niente forma: 

"Coll1C'ten delito eOlltt';l r] o1'(len públi
eo ~' SE'l'c1n eastigados (:Oll relega('ión o ex
tl'allamipl1to mellores Pll Sl1S QT¡)clos míni
mos ~. multa de 50 a 500 pe~()s, aC¡lleHos 
que:' '. 

}~n yotacióll, 

El señol' Pradenas.--Picl0 CJlle se divida 
la yoi<H·ióll. ('n cnonto a las penas ele re1e
g'ilrión o rxtrnllamlento ~. lo relativo a la 
l1wlta. 

Bl seuo!' Azócar.-Esta inl1ieileióll rebaja. 
la peino 
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'El señor Maza (Pl'esidente),-El artíru
lo de la Honorahle Cámara de Diputados 
dice: 

"Cometen delito contra el orden públi. 
co y serán castig'ac1os ('OH l'eelnsi01l, l'pleg',l

CiÓll o extrañamiento 1llellOre~ rn sus gl'aclos 
mínimo a medio ~- multa (le ~OO <l ;100 pe
so~ (l(jupllos que:", 

Se ya a yotar la prilllC'l'apm'te cle ]a i11-
dieación l1e los scí'í()l'e~ J.z(¡eal', BÓnjllez ~

Hosas: 
"Cüll1P1en c1elitil COlltra el onlell pú111i

co y sedn eastig'ac1os eOll l'"le~"aei()]l () ex

tr(l]1amiellio P11 sns g'l'<lclo~ mínimo", 
-Durante la votación: 
El se1lor AZÓClw.-:';;e tl'atC1 de el ismil111 ir 

la pena; pero, ya el líder de la derecna, 
Senador dO]l Jo'crllal1clo ~\lessml"l!'i, !w (1('

seeha(lo hi iclea, de ]lB11e1'il qnr h: illClic,l
ción será rechn7aclil ]lor 10cbs los rl(>:~,flf~ 

seDo!'es Sellac10rrs ele la clerecha ~- como 
tienen 1lla~-oría, cs sr~"11l'O ({ne ,:110:,tnl in
dicación será desechada. 

Las c1el'eebas ~' el Gohiel'110 quieren CjlH' 

esta ley sea el te1'1'or y romo ('sin le:-- no 
les YR ~ hast¡¡ l' pill'il amo1"(laza e J1 i 1'a 1'a 80-

juzS','al' a la opinión pública lueg'o yaH a ne
cesitar ap1ieill' las pellas clel flle~'o, tal co
mo existieron en ntrRs l']lm'els: pel'o no de
bemos olvidar que las ideas no tienen san
gre que yerter ni earne C(UP qurmal' ". ((1 1r, 
apesar del tenor, el 111\PYO orden tri1\nfa
rá en nuestro país. 

Voto que sí. 
El señor Pradenas.-Yo he pedido qne ell 

caso que se rechace la moción de los hono
rables Senanoees señores .Azócar, Bórql1C7. 
y Rosas, se diyicla la yotaci(ll1 porque, ate
niéndome a lo quP dije en sesiones -rasadas, 
so::;len~'() \j\1eha~' una enorme injnstieia en 
condenar con multa a 1111 incliYic1no cme no 
tiene recursos económicos. Aquí figura, 
fuera de las ]lCIHlS sellHlaclas en otros 1lÚ

meros, la multa hasta c1e 3,000 pesos. 
Creo, como el honorable señor Az(¡car, 

que es inútil hacer argumentaciones, Si es
te proyecto de ley hubiese traído disposi
ciones tan monstruosas, si 1mhiera estable
ciclo pellas como las que aplicaha la InlJui
sición eH tiempos ele Tor(lnel\l;Hla, ('ste Par
lamento inconc1ic:ional la~, l1abl'ia yotcH1o e1l 
la mi,.m)l forma. 

El ,('un!' ,Pradena,s,-E,5íamos yien(lo eo
mo les que protestaban contra las dictadll-

ras -:-- conclellahan a outrance medic1as de es
ta llatnraleza" hoy aceptan y YOi'al~ esas 
mismas meclielw;, o peores, para impedir e[ li
bt·~, ('.ic'I·~il"io ele los derechoH c[ne la Con,<;
~í'1l('i·.Ín ;:l'cg'l11'a (1 los ('imlachinos ~' para 
,1Hlonlaz(\1' a la opinión pública, 

Sin eml1,l),¡l'O, ]]~l Illwclo crlé'fl' Cjlle en el 
HOllOrablr8pnac10 no ha~-a un geo;topara 
inl]W(lil' (1ne ~e cometa la enorme injusticia 
que ilnJ10l't~\ COndlé'llCll" a un individuo, que 
l'nec1e ,el' nn obrero carel~te por cOlllpletÚ' 
ele 1"'rFl'sns, 110 sólo a la pena seI1alac1a al 
cleLto. "in!1 totlayía ~ una multa cm dinero. 
Creo '1\1(' h\'i lli?naG deben guardar relación 
COI] la capacidad económica c1el penado por
que, como elije en ;sesión anterior, es injusto 
condenar con una multa a un individuo que 
Viil:C dip¡~ pe,'os diario;;, porr¡ue si bien 10'3 

-eí'íJll'[S Gni;tayO 1ioss o Agn.~tín Ec1wardR, 
granel e,s mili 011 arios chilenos, podrían pagar 
inrll('(liahlll1"llte nna multa, 110 ya de treH 
mil 1"','<h ~¡llO a ím de tl'e"ticlltO(~ mil o tre~ 
mi!l!)l'("", 1,0 \Se halla l'll la misma condicién 
nn obJ"J'o qne no ~ta11a ni siqniera lo inclif'
l)('l1,.;a b 1 e pa l'a yil"ir. Por eso he- pedido que 
se djyi(la b yotaci(¡l', 11ne', cOIHic1e¡'o que el 
IIollOl"abll' Senado no debe establecE~l' la pe
na (k rnnlta, C]ne sel'ú inútil, porque 1l111clhos 
no pochún pagarla. Yoto que ;;;i. 

-Efectuada la votación, resultaron die
ciocho por ~a negrutiva y once por la afir
mativa. 

Votaron por la negativa los señores: AletS
sandri, Cox Méndez, Cruz, Errázuriz, Gati
ca, Gmllllcio. Haverheck, Lira Infante, ~{a
za, Opazo. portales, Ríos Arias, Rodríguez. 
Sallta :Jlaí;ül. rreta, rrrutia, Yalenznela y 
,Yall\e¡' . 

Vobron por la afirmativ:a los señores: 
~'\.zó~al'. Barrueto, Concha, Figueroa, Ch'ove 
(don Hl1go), Groye (don :.vlal'lnaduk~), Hi
dalgo, :JIoralrs, Pnlc1en¡¡:;;, Puga y Rosa,>. 

El señor Maza (Presidente). - De'i('~ha
(ln la inc1icaci6n. 

En yotaeicín la segunda parte ele la indi-

caci('l1 , 
El >~2ílCll' Secretario.- Dice: " ... y mnl

ta (le t:Ín'~1\(llta () quilliento:s lleiSos, arll1e]los 

" que, , . 
El ...,eí'íor iMaza (Prpsi(tentc), - Si la in-

dicación fue,'-e desechada se entenderfl 'que 
queda aprobado el artículo como viene de 

•• _.,~'. -.1 •• , 
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la Honorable Cámara de Diputados. 
-Praoti'Cl8!da la VloIt¡a.ción, resultaron 18 

V'otM pOr la negatiV'a y 11 por la afirmati
va. 

Votarotn po,r la negat~va los seño~s: Ales· 
salldri, Cox, Cruz, Errázuriz, Gatica, GUllnr 
cio, Haverbec'c, Lira Infante, "Maza, Opazo, 
Rodrí~uez de la Sotta Ríos, Portales, ,Santa 
lIaría, Ureta, Urrutia, Valenzuela --:.' '\Val' 
kel'. 

Votaron por la aiirmativa los señores: 
'Azóear, Barrueto, Coneha, Figuel'oa, Gro'n~ 
don Hugo, Grave don ,l\Iarmadulce, Hidalgo, 
Morales: Pradena~, Puga. RosaR. 

El !Señor Maza (Presidente). - Desecha
da la indicación. 

En el número Lo hay inc1ie~n'')11e~ ,1:,1 
feÍÍOI' Gumucio, por una parte, y de lo,; (se
llore., J"zÓcar. Bórquez y Rosas, por otra, 
pal'i1suprimir la \'ieguneb parte dd mCl' 

ISO ••• 

El Reúor Gumucio.- La mía es siml)1(~ 
división. 

Bl.seiíOl'lVlaza (Presidente), - La üe 10:'0 

SeíiOl'eh AZÓC81'. B(íl'(]uez y RosH!S es ]VIra 
,~n)lriJllir la fnk;e fi;lal (le:';(l(' c10nde dice, 
" ... o, en igual forma, cometen los delitos 
de calumnia. etc.". 

El señal' S:i1va Dlinistro drl Tllterior). -
¡. ~Ie ]lel'mite nna ])alabra. HriíOl' Prrsicl€nte, 
con r1 a"rntimiento ,le 1 Honora bl r Senado? 

El señor Maza (Presidente). - Con el 
asentimiento lmrmime del Honorable Sena' 
do. tiene la palabra el fieñor 1Iinistro. 

El "eilor Azócar.- Siempre que podamos 
c011te . ..,t8r al .sellor 1Iini.,;tro. Si Sn Señoría 
dice nna palabra. no:,;otro,s le contestamo'l 
Ul18. y si dice má,~. lie las cOllte:-:tamns tam
birn. 

El seiíor Süva (:\IillifítrO c1d Illterior). -
Quería c1fcir simplemente que erita disposi
ción no tiene otro alcance, rPS]1ecto de los 
delitos de calumnia e injuria en contra del 
Prrsirlente de la Rellllblica o ae lo" 1Iillis' 
tros ele Estado. qne el ele etStablecer un pro' 
cri1imiellto .'lnmal'io qne e,te ]11'o~'ecto con' 
templa ])8ra todo;; lo, (lelitos contra el r!l', 

den público y la "egmic1ad interior. 
Lo" drlitos ele injuria en e'ontrn üel Pl'C" 

sic1rn+e ele 18 República o ele los :\finisíros 
de El'itaclo e,~tál1 COlllSic1eraelo.' l'Oll1o at?nUI' 
dos y deliac:rtolS contra 18,s autoridades, 'ro-

.;, ".'-' .. " ".';,.' \ i ~!. < 

1110 delitos contra el orden y la seguridad 
públicos, y están penados por los artículos 
263 y 2164 del Código Penal· 

Efectivamente. el artículo 263 dice comO 
sIgue: 

"El qne de hecho o de palabra injuriare 
gravemente al Pre€ic1ente de la Repúbli
ca ... , será castigado con reclusión menor 
en .'lllS grados medio a máximo y multa de 
ciento a mil 11('SO<,". 

'Es deril'. la pena el'rtablccida para este 
delito en {I Código Penal, es igualo mayol" 
qnr la que elStab],ece el proyecto en voh' 
ción. 

y el ar t íclllc ::~,:, di~e: 

Cometen desacato contra la autoridad: 
~.o Lo" qu~ injurian o amenazan: a los 

2\1 iIüst l' Ots de Estaclo u otra autoridad en 
el ejercie;o el'e ,,,n.s cargo.s". Y éstablece co
mo pena, la de reclusión menOr en cualquie
ra de su'., gra dos y multa de cirpto a mil 
J1etSOS. 

Como ye el Honorable Srnarlo, estolS de
litos están preyi"tos y penado" por el Códi, 
go respectivo. Y como acabo de manifes
tarlo, el único alcance de esta disposición 
es su relación con d procedimiento suma
rio. 

E., cuanto quería decii·, señor Presidente. 
El ,srñor MOTales.- Pido la palabra, !Se

ñor Presic1Eutr, para eonte,'ítar al señor Mi
nistro, 

El scíior Portales.- Con el aiSentimiento 
de la Sala. tiene la palabra Su Señoría. 

El seíior Morales.- En ffite artículo no 
solamrlltr lie penan el desacato y la calum' 
nia. fiino qne sr pena también la injuria. 

i. Qné e" injuria? En nuestra legislación 
pen al, es toda acción Noferida o acción 
ejecntac1a que Y8ya en descrédito de algu
na persona. 

Supongamoll, señor Presidente, que al
gnirl1 acnlia al PrelSidente de la República 
o a un -:VIinistro de Estado por cualquieT de
lito. por uno de aquellos delitos que son t:111 

f(¡eilr:.; r'lr cometer por {'sta clase de funcio
nario,s. El Isolo hecho de acu.sarlos, de ejer
cer ese drl'echo que asiste a todos los ciu
l1adallO'-. rnyueh"e 11U c1escrpflito en contra 
de rse funcionario. Si se tratara solamente 
de calumnia no importaría; es justo que la 
calumnia !Se castigue. Pero la injuria: no im-
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pn;': ql:l' el 11",'!Jo qlle ,se atl'ibu,vc seR efec
'tiyo o no. qllf' 10 lwyn (lometic1o o no el fun
cionario. De tal ll1nncra que .-¡ s(' aCnsa COlt 
tOlb n-¡:ón a 11110 rle p·tos fnnrionaJ'io3 ]10;'

que> ha cometirl0 un tl·:·jito, la ]ltl'sona qnc: 
lo ;-(,11;a e011le'o l1Jla injl1:'ia .\',f'11 COll",I" 

cuellei,I, s(~ C'o',,:(!eral'ií pcnado pOr (''ita di·;, 
po.~jciót1; de lnl 111(1 llera qne c:,to tiCllE' por 
objeto únicame]ltl' acallar;) tOCto E'l qUf' :;.:: 

encuentre agTiac]o por la., Illpc1icbs tOJl1[1Cl:\:
por e,t.:: funciotlllrio o por tlC'ciollPS c0111pt:· 
das en el ej'ercicio dp (·ms fnnciones o ac
ción ]iarticular lll'ollia. Dr' modo q \le ma ll' 
tener e''ita disposic:ión es darle carta blanca 
al Presidente de la Rellúbliea y a lo., lVfini.~· 

tro,sde :J<Jstado para que cometan toda cla:-;l~ 

de atropellos sin haber ,sanción alguna pa
ra ell06. 

El señor Maza (Pre."identc). - Se ,'a a 
votar 
. El señor Grum..ucio. - ¿ Qué se ,"ota señor 
Presidente? ' 

El t"'eñor Maza (Presidente).- Se va a 
,"otar la indicación de [01' señorrs Azórur. 
Bórquez y nasas para ,suprimir el inciso 2.0 
del ,artículo 2.0 que habla de 10.<; que ultra
jen públicamente el nombre. bandey'a o e,,· 
eudos de la Nación; o, en ig'llal forma, co· 
metan los delitos de calumnia, injurias, 
atentados o de'sac,atos en contra del PrCl'ii
dente de la República y de los Ministros rle 
Estado, ,sea o no con motivo de sus funcio
nes públicm;, 

El señal' ,Azócar, - Yo he pedido que ¡;;(> 

.suprima esta parte, no porqne considere 'q ne 
no deba Scr perseguida y castigada la inj1l' 
ria en contra del Presidente de la Repúbli' 
ca y Ministros de Estado, sino porque e,s un 
delito común que e,stá contemplado 'en nue/i
tro Código Penal; y, en consecuencia, no 
necesitamos d'e una legislación especial; pe
ro el Gobi'erno y sus hombres se quieren co
locar hoy día en una situación de privilegio 
con re,specto a lo,s demás ciudadanos, pnnt 
que se consideren delitos e,'lpeciales loo ']110 

s'e cometen con e110s y se empleen también 
procedimiento'S especialísimos. De modo q 11::' 

el procedimiento consultado en este proyec
to. es il1qui,~itorial, en tal forma que "j 'el 
Pr,,[{iclente de la República y los seCíorer; Mi
nistros quieren ,acusar a alguien ~)oe injllci:\ 
o por calumnia, se encontrarán amparados 

poe una ley que ll's permitirá hace\' lo que 
clrseell, ~' esto e~ mu," peligroso lSob,>etvlo 
elHllH10 el Pl'e,il1ente lle la Hepública no ,se 
COb~'l (;; ~. ,:itLlal·i{¡n de impa1>ciali(:arl en 
(Ille (ellr ('o]o('al',,,e eH las (listintas ln('1135 de 
Jlill'ti(lo:., llOJ' el 111'ellomillio del campo polí
heo, ~()lllO ,\e ha "isto últimamente al conCll
ni]' i1 lllilnife,daeiOlw,> obrera, liara injurial' 
¡l los h0110l'ables ,sr·ñores Pl'ac1enas, Hidalgo 
y CroH' ... 

El (,('uor Alessandri. - Eso no Cs efecti
YO, ,,,rñoJ' Senador. 

El hellO!' Azócar.- ¡Sin embargo, el dia
rio "La Hora" ha publicado una informa
ciCm en que (liee qnc al señor Pl'ad'emli~ lo 
llamó "el í'olllbl'eruclo", al señor Hidalg() "1'1 
iI uso" y ele 1 señor Groye dijo algo por el 
e~tilo , 

De modo que ,si mañana hablamos de 
cualr]uier defeeto físico que tenga el Presi
dente de la Repúbliea, con seguridad que 
esto ;;e1'ú eonsic1erado como una injuria. 

Para la.~ Yerdaderas injurias al Pl'e"iden
te de la República, están las disposicione,:; 
del l~ódigo Penal. . 

El Prf.'siclentr ele la República IlIo sa' 
bE' haeprl'le respetar, se está colocan
do en situaciones que no le corresponden 
como Primer Mandatario, .Jamás Presiden
te algullo de Ohile había necesitado 
hasta ahora de Ulla ley para evitar las in
jurias, y le ha cabido al señor Aless~ndri 
y a sus Ministros solicitarla, Parece que 
ellos se consideran ya,como en los antiguos 
tiempos, de origen divino y que, en conse
cuencia, 110 están a la altura de esta tie
rrCl, sino en una atmósfera superior. ¡Y 
hay un Parlamento incondicional, en este 
siglo, que les va a dar esta legislación! ¡Es 
la monstruosidad más grande ! Voto que sí. 

El señor Gumucio.- Si yo tuviera la se
guridad ele que al tratar del artículo 7.0 
no se iba a aprobar la medida de poder 
s l1spender diarios por orden de un fiscal 
() de laR 'Tribullales de .Justicia, y la medida 
de requisar ediciones, acpetaría que en es
ta ley se señalara como delito contra la se
guridad interior del Estado la injuria y la 
calumnia contra el Presidente de la Repú
blica y sus Ministros de Estado; pero co
mo 110 tengo seguridad de que eso ocurra, 
no puedo aceptar que quede esta disposi-

. ~, '\ \.', 
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ción, porque f'S tan poco claro el límite en
tre la injuria .y la fiscalización enél'gi"a, 
qne temo (¡U e illclnyenclo esta disposil:ión 
quede restringida la lilll'e fisealización ele 
la prensa 

Por eso yoto (1 ne sí. 
El señor Hidalgo.- Y oy a yotar afirma

tivamente, seuc)]' Presidente, porque a mi 
juicio 11 () 11 neüe h<l L)(>r H1HI (lisposú:ión mús 
incollcebible quc la ClllC <lC]lll ~(' consnlta. 
Cuando hay mI Prpsidente respetable, eua11-
do llCly JIinistl'os c1e Esb(lo que eOl'I'f'spon
den al cOllcepto (ple se tenía ele estos fnn
cio~al'ios públicos, creo que lladie se a tl'e
vería a iujuriarlos. 

Por lo demás,·-és Ulla facultad ele los (111e 
delegan el poder, ele los cindadanos electo
res, la ele calificar las actitncles de sus go
bernantes. Si sucede, como en el caso del 
señor AlessalHlri, (111e ya ,1 n na renn ión o b1'e
ra y c0116ic1era, como manera práctica de 
combatir la frialc1ac1 ('Oll que fuera recibi
do- seguramente para no pen1er sus con
dicio]lC'¡'; del alío :2(;, nl,lllllo injnJ'inha a los 
reacciouarios de la derecha- la de criticar 
y censurar a los hombres de izq nierr1a, y 
porque no encuelltra eco entre los ohreros, 
ohtiene que sean l~educic1os a prisión y pro
voea la del']a]'¡\(,ióll r1e 1'!la hllP]!l'<1, yo pre
gunto: ¿ en presencia ele estos h edlOs y co
nociendo el calor qne se gasta en las luchas 
políticas, podemos aprobar ulla legi,;lación 
de e~ta índolE': Si ItldU<llla 1111 ~Iillistro c10 

Estado pasa ahiertamente por 50hre la COllS 
titución ~' un ciudadano le enrostra a ese 
funcionario público los (lelitos qne ha co
metido, {'ste ejercita las facultades que le 
concede la ]e~' en c1isc:nsión y, amparado 
por sus disposic'ioncs, se cOllviertc en un 
vulgar tiranuelo. 

El homhre púhlico que alcanza los pues
tos de JVIinistr·o el'e Estado, senador o Pre
sidente de la República, no necesita de es
tas leyes 1,ara su defcnsa, si en el desempe
ño de esos cargos sahe responder a la C011-
fian~a que los ciudadanos han depor'itac1o 
-en él. Sólo Jos (Ine 110 tienen I'ollciencia de 
la dignidad eOIl qne (1eben desempeñarse, 
necesitan de disposiciones como la que se 
discute, que permite acallary sancionar a 
todo el que grite por la actitud de los que 
go biernan. 

-

Como no qmero que esta disposición se 
CUilYicr~a en un instrumento del Gobierno 
de derecha, para mautenerse en el poder 
yoto que sí. 

El señor Maza. (P-residente ). - Al co
mienzo del úmc1amento del voto de Su Se
ñoría la :JIesa cree haber oído expresiones 
Cj IW no e~tal'í¡) i1 ,le acuerdu CG~l el l'~;~J)C~O 

llebido ~ la persona del Presidente de la 
Hepública . 

11I\'ito a Su Seuoría, a que después, de 
a('lle¡'(lo con la .:\Iesa, se revise la versión 
y e11 c¡I~O que a~í sea, retire ésas expresio-
11 es. 

El señor Hidalgo.- ::ln ::leño ría se refie
re a a(1l1elJo Üe que los Gobiernos respeta
bles no llece:útall de disposiciones como és
tas para h(1c'er8e respetar? 

El seÍior Maza. (Presidellte). - Repito 
al honorable señor Senador que a la Mesa 
le pareee haber oído esatO expresiones yen 
caso qne así fnere im~ita a Su Señoría a re
tirarlas. 

El selíoj' Hidalgo .. - :\0 tc'ugo inconve
niente alguno. Como 110 domino el lengua
je. esjo me 11a('(" apal'e(~er dieiendo algo que 
110 est<í ('olli'Orllle con lo que he querido de
('ir. :\0 tellgo lIingún ill('onyelliellte en 
elc·larar .r precisar mi pensamiento. 

El seílor Vilalker.- Se 11<1 dicho que es
t¡~ c1isposi('iúll ('ol()ca al Presidellte ele la l~e
pública y Ministros de Ef'itado en situación 
]!l'iYilegiac1a ('OH l't'spedo a la sitnación que 
acmalmente ticl!en en nnestra legislación 
pel1<ll. 

Esto 1lO es a~l, porque como lo ha demos
trac10 el señor :\linistro del Interior, estos 
delit().~ esti\ll ppnados por el Código Penal, 
y ,en cnanto a la innovación que se contem
llla PH esta 1 C'y ele someterlos al procedi
miellto Clue estahlece el proyecto, resulta 
(1lle eso 110 rs un privilegio para el Presi
c]ente de la Hepública y SllS Ministros, sino 
pa ra el i11 cnlpa c10 • 

El! efe(·lo. Seil'llJl la ]egis!al'ión eomúl1, 
p,; eJ ,Juez de Letras el qne cOlloce en pri
l11\'ra instancia éle las eausas sobre calum
nias p injurias. pudiendo apelar6e de sus 
resoluciones a la Corie. En cilmlJio" según 
la (1isjlosieiúll PII debate, será nn }[illistro 
Llc la COl·te de Apelaeiolles qnien conocerá 
en primera instancia de estos asuntos y 
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toda la Corte en t'egunc1a. La jurisdicción 
eSJl!'l:ial que aquí se da a los .:\Iinistros de 
\;(1 : r pf:iá C'ollsagrada en nuestra legisla
Cil"1l enhenefieio del acusado, porque da 
mfts garantía un .:\linistl'o de Corte que un 
Jue;\ de simple departamento. 

Por otra parte ,todas las legislaciones 1'e
latiYilS a seguriclad interior del Estado, in
corporan en tre sus preceptos la calumnia e 
injuria contra el Primer .:YIandatario y sus 
.:\Iinistros. V oto que no . 

-Practicado el escrutinio, resultaron 15 
votos por la negativa y 12 por la afirma
tiva. 

El señor Maza. (Presidente). - Desecha
da la indicación. 

Queda aprohado el artículo en la forma 
propuesta por la Honorable Cámara de Di
putados. 

-Votaron por la negativa los señores; 
A lessilJlc1ri, Cox Jléndez, Cruz Ooneha, 

Gatica, Haverbeck, Lira Infante, Opazo, 
Portales, Ríos Erias, Rodríguez de la Sot
ta Santa :Uaría, rl'rta, Frrutia, Yalenzue
la y 'Valker. 

-Votaron por la afirmativa, los señores; 
Azócar, Barrueto, Ooncha, Grove don 

Rugo, Grove don JHarmaduke, Gumucio, 
Hidalgo, :\Iaza, ::\10ralr:-;, Prallellas, Puga y 
Rosas. 

El señor Maza. (Presiclellte).- Ell el nú
mero 2 de este artículo no hay indicacio
nes. 

Si ,¡] HOllOrable SellHll0 le parece se Jlo
dría dar llor ajll'obarlo con la misma vo
tación alltrrlor. 

Acordado 
Bn rl número 3 hay indicación de los ho

norables sellores Azócar, Bórquez y Rosas, 
que dice: 

En el número 3,0, llgreg'ar la p¡alabra 
"exporten ", despups ele la palabra "Im
porten"; y la frase: "dentro del país o pa
ra el extranjero ", después de las palabras 
"o explosiv.os". 

Agregar a este número el inciso siguien
te: 

"Toda fábril'a <1(, armas, munieiolles, 
explosivos, o de Cllalquier elemento bélico, 
y iodo individuo, establecimiento, firma o 
agrllcia, dedicados al comercio armamentis
t~, quedan bajo el control del Estado, y es-

ta¡'án obligados, cuando la autoridad lo 
reqniel'a, a exhibirle sin rmtricciones, su 
dOcUlnentaeión, libros y papeles. Para el 
,juzgamiento y sanción de estos delitos, los 
Tribunales no considerarún las inmunida
des diplomáticas". 

Bl sellor Azócar.- Esta mo¡dificación 
tiende a evitar que se repita en nuestro, 
país el famoso negociado de exportación 
<le armamentos que se verificó hace poco 
y que motivó un proceso en el que están 
cOll1prometülos altos personajes. :Me refie
ro al escállllalo de la adquisición de arma
l1wntos para Bolivia. 

1\ o fié ¡;i esto pueda discutirse. Se nece
sitaría de la unanimidad del Honorable Se
nado. Creí que se obtendría, porque se tra
ta ele algo que lo pediría todo el país, si 
se hiciera una encuesta. Y como nosotros 
representamos 1:1 opinión del país, creí que 
tendríamos la unanimidad; pero la perso
na que dirige la derecha, el honorable be
llar Alessanc1ri, ya votó que no; de manera 
qne he perdido la esperanza y voto que sí. 

Bl señor Prad\(nas.- ¿:Me permite fun
dar mi voto, señor Presiclente? 

Este artículo revela la enorme hipocre
sía de las fuerzas reaccionarias y del pro
pio Gobierno. Los reaccionarios de este 
país importaron todas las armas que qui
sieron para las ::VIilicias Republicanas, para 
una organiz¡Jc·ióll que se formó allllargen de 
la ley. Importaron tanques, carabinas, ca~ 

ñones, ametralladoras... El G o bierllo lo 
supo, lo toleró y ll1é su cómplice, y ahora 
!lOS yj,cnC'!l c~on nna diSlpoiS,1ci,ón c,on¡},cna,to
rin para los que importen o fabriquen ar
mas. 

F'rUll('umelJte, son impúl1icos. 
Yojo (l1H~ sí. 
El señor Secretario.-~ AlglÍn señor Se

lliHlol' no ha emitido su voto? 
El señor Maza (Presiclrnte) .-Terminada 

la yotaci()]]. 
-Practicadg. la votación, resultaron 18 

votos por 1!1 negativa y 10 por la afirma.,ti
va. 

El ~efíor Ma~a. (PresiclE"nte). - Dr¡.;el'hH
(la ]a incli(;(Ieión. 

Yd¡¡rOll p()r 1<1 neg,üÍYH Jos srí!or0s: ~\les
sallC1ri, Cox, ('1'11Z, El'l'ázl1l'iz, Gntiea. Gu
lllueio, H¡¡yel'}¡eck, I,ira, Maza, Opazo, Por-
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talc~" R,íos Arias, Rodríguez, Santa María, 
Ureta. Urrutia, Valenzuela y "\Valker. 

Vot'aron por la afirmativa los señores: 
Azóear, Barrueto, Concha, Grove don Hu
go, Gnwc don Marmaduke, Hidalgo, Mora
les, Pradenas, Puga y Rosas. 

El señor Maza (Presidente).-Se Ya a 
votar el inciso nuevo pr-opuesto por los 110-
Il(\l'ables Senadores señores Azóeal', Bór
qucz y Rosas, que dice como sig-ue: 

"'roela fábrica de armas, municiollcs, ex
plosiyos, o de cualquier elemento bMico, y 
todo individuo. establecimiento, firma o 
.agencia, dedicados al comercio armamen
tista, quedan bajo el control del Bstado, y 
estarán oblig'ados, cuando la autoridad lo 
requiera, a exhibirle, sin restricciones, su 
,documentación, libros y papeles. Para el 
juzgamiento y sanción de estos delitos, los 
Tribunales no considerarán las inmunida
des diplomáticas". 

El señor Morales.-Si hay lógica, debe 
;aprobarse por unanimidad. 

El señor Azócar.-Me extraña nuevamen
te que el señor Alessandri, que dirige el 
grupo de las derechas, no acepte esta in
dicación. 

Bl señorWalker.-Parece que el hono
rable señor Azócar hace méritos para que 
le reconozcan el carácter de dirigente de 
las izquierdas ... 

El señor Alessandri.-Yo no tengo la 
.culpa de votar primero.' 

Fueron ,sus :Señorías quienes pidieron 
votación nominal. 

El señor Azócar. Disposiciones como 
ésta existen en todas las legislaciones del 
mundo, porque es lógico que el ]<jstado ten
ga el control sobre la fabricación de arma
mentos; es lógico que el Ejército tenga in
tervención en esta actividad y no como es
tá pasando en Chile, donde se han insta
lado fábricas para exportar municiones a 
países extranjeros. 

Se trata, seÍlor Presidente, de eyitar la 
repetición de llll hecho escandaloso, como 
~s el relacionado con las armas que se in
ternaban a Bolivia; pero, como es una idea 
propuesta por los partidos de izquierda, no 
se acepta así como el día de mañana tam
bién se desechará cualquier proyecto, el 
mús elementaL el más esencial para los in
tereses del país, por el hecho de ser pro-

puesto por nosotros, Con ello se sig'ue el 
sistellla intransigente, intolerante de las 
fuerzas conservadoras, que es histórico, y 
por eso despótico y arbitrario. 

El señor Morales.-Y fatal. 
El ~eñ()r Azócar.-Y fatal, como dice el 

hOllonlble Senador. 
PI'!' e.~tas razones, señor Presidente, y (:0-

1110 lo he (1icho antes, las reacciolJes son 
siplIl pre transitorias. 

1m idea que se discute, que es elemen
lal, y (lile como tal 110 debería ni discutir
sr sillo ser aceptada por todos, porque in
te['e~,1 al país entero, es l'eehazada por Sus 
SelLO l'í,1 s, Z Cómo podría pretenderse que 
ií crptanlll. enalquiera otra modificación ~ 
Ante cualquiera id_ea propuesta por los par
tidos de la izquierda, Sus Señor,ías se pre
guntalJ, ¡.!l0 tendrá uua segunda intención '1 
Como Sus Señorías carecen de imaginación 
no se dan cuenta que esa segunda intención 
no existe. 

El selLar Secretario.-¿ Algún señor Se
nador no ha emitido su voto "1 

El sellor Maza (Presidente).-Terminada 
la votación. 

-Efectuada la votación, resultaron 19 
votos por la negativa y 10 por la afirma
tiva. 

'Votarion por la. afirmativa los señore,,: 
Alessandl'i, Barrue.to, Bustamante, Cruz, 
Brrázllt'iz, Gatica, Gumucio, Haverbeck. Li
ra Infante, MartÍnez, Opazo, Portale,;, Ríos 
Arias, Rodríguez, Santa María, Ureta, Urru
tia, Yalenzuela y Walker. 

Votaron por la afirmativa los señores: 
Azóear, Concha, Gmve don Hugo, Grove 
Marmaduke, Hidalgo, Maza, Morales, Pra
denas. Puga. y Rosas. 

Bl señor Maza (Presidente) .-Desechada 
la indicación. 

El señor Maza (Presidente) .-En el in
ciso 1.0 del número 4 no hay indicaciones. 

Si al Senado le parece, se dará por apro
bado con la misma votación. 

El señor Morales.-¡, Cómo 1 
El señor Maza (Presidente) .-En el lll

ciso 1.0 del número 4 del artículo 2.0. 
.Aprobado con la misma votación. 
En el inciso 2.0 hay una indicación del 

señor Cabero,.. ,para suprimir la frase "o 
pa rticula res que tengan a su cargo servi
rios públicos". 
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------== 
Ha~- otra ele lo::; señores ~\zó('ar, Be í'qnez 

-:1 J~osas, para suprimir solanwnie l';; pala
hl'<1s "o particulares' '00 

En votarión la illCli('.<)(·ión ele! sefíol' Ca-
lw]'()o o 

El ¡.;,í!or Moraleso--])t'mo.~l<1:-; por aproba.
clas. 

El señor Walker.-i. Por 'lu(' 110 SE' votan 
en ('onjunto? 

El señor Moraleso-Soll clisiilllllSo 
El señor Alessandri.- SO]1 exndilmcnte 

igua les; son idé-t1ticaso 
El señor Morales.- Son absolutamente 

di"tintas. 
El señor Maza (l're.-,idelllc).-La indica

ción del señor Cahdo es para suprimir la 
frase" o particularts que tengan a su cmo

_ 

go servicios públicos"; ell eambio, li! ele los 
sei'iores Azóeal', HÓl'qnez y Hosa,.;, es sola
mente ]!,Il'a supl'Ímir las p,¡]abnls "o pa¡'
tienlares". He Intesto l'il \'olac:ióll prilllero 
la indicación del seúor Cabero, ]lOl'(lue es 
má s com,prensi va qne jade los ot ros seño
res SenadorE's. 

Se va a votar. 
-Durante la votación: 
El señor Azócar,--\.' o~- el fundelT mi voto. 
El sen () l' Alessandri.--·-; COJl ('1 lllismo c1is-

,co? 
El señor Azócal'.-Chll'O que "8 p1 mismo 

eliseo, porquE' el rli~('o icleélc!o po]' ('l Go
bierno de S11 seí"io], padn> t'~ panl c1esirnir 
toela la ol'ganiza('iíl11 a"monútiea y toda la 
o rganización social. 

El señor Alessandri.-¡ No le eree nadie 
esa lesera a Su Señoría! 

El SellO]' Puga.-i. Qllé es es;] palabra le
sera? 

El señor Azócar.---Sn Seño],ía ]10 sabe lo 
qne ::;ig-nifi(~a la pala bl'i! "lesera". 

~l seuor Alessandri.-¿ Qui(,l'e \[U" s(' la 
explique? 

El señor Azócar.-Sll Señol'ía se siellte 
llel'iclopor lo qne le digo. 

El señor Alessandri.-FJn absoluto. 
El señor Maza (Presidente). - Pido al 

s"ñol' Senador qne retire la cxpresión que 
ha empleado. 

El sellor Alessandri.-La retiro. 
Fl seuo]' Maza (Presidente) .-Esi á re1 i

Tada la expl'('si6n. 
El señor Hidalgoo-Si no importa. 
]~l señol' Maza (Presidente) .-La Mesa 

\ h.'_ 
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tiene la obli!.nlL~jiÍ!1 ele Jle,(lir (J110 se retiren 
es1as /'xpl'eSiOIle'l. 

El s(·iíul' Azóc:w,-Yo lo úllil:O qne digo 
es qnl' delltro ele pst(' r('gilll('ll se ha des
t.ruído lluestra organizaC'ióll [)olí1iea, todn 
la ()]'gilniz<lC'i('11 (l(,ltHw¡,útic,1. 

Así es (Iue s(' ¡mec1e ('mplear aquí la pa
!alJloil (lel seí!o]' Gro\"<' que tanto asustó a 
Sus ::-)"ñorl;ls, ,\' deeir: Sil':; Señorías han 
triturado e\ rpginJen deHl()('l'úticO. 

El "efíor Walker.-¿ Somos alumnos nel 
hOllo\',¡ble spílOl' Cl'oYe ... : 

Bl seflol' Morales,-1IJaestros ... 
El SPllO]' Azócar,--y además es necesa

rio 'lile pI pl'Olrtariac1o sepa (jne este ar
t.íClllo (1psiTll~-e toela la ol'ganiz<1(:ióll obre
ra. POI' eso ell SPSiOll(,S pasadas cleeÍa que 
eshl le.\- no es llI::s q\le la l('~- on~ánica con8-
tit uí inl (lel fas(·ismo.8egún este proyeeto, 
la 1111('1:,';1 !l(l·;('I'Ú UIl rec:urso legal y no 
(');j"til'ú ell ('ste país. La huelga, señor Pre
si([plltp. q\le es la instituei()J] esencial del 
si.~tr'llla cll'moerútieo, que solamente las dic
t¡jc1¡Il';¡~ y el fa seismo no toleran. jr lueg-o 
se quiere ellg'Hllar ,\- mixtificar al país di
(~ieil\10 qne estamos en un régimen demo
Cl,(¡til·O. Eso es para un gl'll,pO determina
do. 

Se ha com;iituído 1[: dietac1nra fascista :r 
el OUrel'o ya llO .pOdl·á obtell"]" por los me
(líos legaJes el mejoramiellto económico a 
[H(, tie]lr del'echo. 1'¡'lla la respoIlsabilidacl 

(lr este lJee]¡o, (Ille s('!'á hi"tórieo, dE'berá11 
bl1lHlj'la lllilll.1llla 1;1 lleJ'('(']¡a y el adual Go
hirmo. 

E-sto E'S lA a]'hitl'<lrietlad mús grave. 
¿ Se lu¡ el idmlo a 1 gUIJa ley como ésta en 

los Estad()" ¡'ui(los, país de la democracia? 
; EIlIllgl,lirrl'il? En lLil1 f!'ÚlI país regido por 
sisLem¡lS c1ernocJ,(¡tj('os, selío]' Presidente. 
SOI<l11l('111" tie:lPll leo','"" eOTIlO la CJue clisru
timos Alel1l¡lllia e Italia r los países ell qne 
im]wnl el fu'wislllO. 

Sepa el país desel" ]¡oy qUE' no "ivimos 
('11 111¡ r".fg'illlCIl democrático, sino el] el fas
cismo. & SC1'á aeaso el jefe elel fascismo ehi-
1('110 el Presidente de la RepúbliC'a? Xo lo 
('1'('0; [.1 ('s el TIc!- VírtoJ' Manuel. El autor 
~- jef(' es el ¡¡dual Ministro de Hacienda. 
seíJ Ol' G llstavo Ross. 

POl' esias razones, yoi·o qlle sí. 
El señor Gatica.-Vo!- a voiar que 110. 

siguiendo las inspira eiones de Arístidl's 
66.---.,.Sen. Extraord, 
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Briand que siendo Ministro radical socia
lista d~ Francia, declaró que era ilegal una 
huelga que habían declarado los obreros 
ferroviarios del Ferrocarril Oeste. 

Voto .que no. 
El señor Morales.-Pero aquí se refier'e 

a los particulares. 
El señor Hidalgo.-Voy a fundar nn YO-

too 
Respecto del caso citado por el honora

ble señor Gatica, acerca de que Briand de
claró ilegal una huelga producida en Fran
cia entre los elementos ferroviarios de ese 
país, fuera de ser un caso excepcional por 
las condiciones en que vive la Europa y que 
no se pueden aplicar a nosotros, debo ob 
servar que Jaures dejó en rid,Ículo a Briand 
demostrando Cjur éste se había convertido 
en un reaccionario al combatir conquistas 
elementales alcanzadas por la clase obrera 
en todo el mundo. 

Pero aquí no se trata de involucrar a 
los ferrocarriles del Estado, puesto que sr 
habla. de empresas particulares, y hay mala 
fe en confundir una cosa con la otra. De 
lo que se trata es de destruir ulla conquista 
de la clase obrera, como es el derecho de 
huelga. 

El imperialismo extranjero sabe defen
der sus inversiones en _\mérica. La Compa
ñía Chilena de Electricidad, la Compañía 
de Teléfonos, la Compañía ele Tranvías, 
cuentan con un numeroso personal de obre
ros y empleados que no podrá obtener su 
mejoramiento económico por mrdio de la 
huelga, pues esta ley que discutimos, les 
impedirá llegar hasta la susprnsión de sus 
labore;" a pesar de que el Código del Tra
bajo permite ::;, los obreros, sin distinción, 
declararse en huel¡!:a .pal'a obtener nn mejo
ramiento en sus condiciones ele vida. En 
cambio, el proyecto que disentimos imnide 
a los obreros municipales y fiscales decla
rarse en huelga, como tamhién a los em
pleados que pertenezcan a Pll1presas Remi
fiseales o particulares que teng'an a sn car
go servicios públicos. 

Por esta razón, voto quP sí. 
El señor Pradenas. - Esta dispoRlción, 

Beñor :Presiclent'e, como decían mis honora
bl",,, coleg~ Azócar e Hidalgo, c" -Ilna dis
posición inicua. No se Itrata sólo ya de 108 

obreros ferroviarios, que pertenecen a s~r' 

VICIOS públic{},s y del Estado, a los cuales ,,,e 
refirió el honorable señor Gatica, ni se tra' 
ta ya tampoco del pensonal de las Muniei
palidarles, sino que se trata a un del perlSü
llal al servicio de particulares, ~ue tengan 
a su cargo snvicios públicos; :r la ley, al 
igual que otra disposición absurda de este 
proyecto,no determina tampoc{) cuál86 60ft 

los ,serviciolS públicos. Servicios públicos son 
los de tranvías; pupden ser loo 8ervicios de 
góndola,s, como también los trabajos .en la¡¡ 
panaderías, o el trabajo en las minas de 
earbón, por ejemplo, porque, al fin y al ca
bo, el material sacado de esta·s minas es in
di"pensa ble para mover los servicios púbH
eos. En suma, señor Pre,sidente, este artícu
lo termina con el derecho de los obreros a. 
luchar por su mejoramiento, y ~fl lamerita 
ble, francamente, que el joven S-enadol' lIle
ñoc' Aleó'sandri, miembro de la Comisión dr 
Trabajo y Previsión Social. donde, lo con
fi E'i'lO , lo he visto actuar con ecuanimidad. 
haya votado C'sta monstruosidad. 

En Chile, señor Pre€ident'e, la jornada de 
8 horas, 'que ha defendido la salud del ob1'e
ro y, en parte ,su vitalidad, fué obtenidu 
por el obrero pOr me(lÍo de la huelgn. Dcf' 
pllé~ que el obrero del Xorte, luchaudo por 
conqui,star este derecho en las minas de car
bón y sali'tre. logró obtenerlo cruzándose 
al' braws, lo sancionó el Congreso. A raíz 
dE' fl.;ta actitud vinieron también, después, 
la~ leye,s del trabajo, el Código del Traba
je ¡" las pocas leyes sociales dictadas, por
qne antes se había acordado de legislar en 
fayo1' del obrero. Con e:"ia disposición se 
termina con el derecho qne la ley COl1cedÍí¡ 
al hombre de trabajo para trabajar o no, 
según su conveniencia o para reclamar nn 
mendrugo más de pan. 

Esta monstruosidad, a mi juicio. no ten
drá el éxito que CreE'll lo" hombres que for 
m3n pI grupo p3trocinante de e"tas leye" 
liberticin.as. IJoS obreros de Chile i sépan1c' 
l(\'l señore" derechistas, irán a la huelg'a. sin 
importarles nada esta le,' \ Con la huelga 
del carbóll ;.' del salitre, fueron llevarlo/; en 
masa a las cárceleB y fueron asesinaclc, 
también en gran número, a pesar de lo cual 
la lnwlg'a siguió adelante. Lo mismo Buce
derá en el caRO actual. i Est.a ley será de~-
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precirrila por los tra bajadoret; ! ; SépanLl 
Sus Señoría,~! 

El señor Ales~andr.i. - Todo eso 03 ex
temporáneo. 

El seño,r Pradena,s. - No, .señor 8rnadoc. 
no es extemporáneo. 

El señor Ales'sandri. - No tiene nada qHC 

hacer COll la realidad. Si P:'i respetable el il!
terés del obrero, también lo e.s el interés del 
capital y, mucho más, el interés del E,ta
do. que aqui ootamos defendiendo. 

El ¡:;efior ¡Pra.dJenias. - ¡El interés del Es
tado! El interés del Estado es el interés de 
la masa social. Si e,sg masa trabajadora llO 

come ¿ qné quede hacer el Estado' 
El señor Azóoar.- j Del estado se han 

apoderado ,sUf) Señorías! 
Eil señor Lira Lnfante.- j Lo peor eN qnu 

el discurso de Su Señoría e¡;; sn bversivo ! ... 
El señor Azócar.-¡ Ya irá a la cárc"l! 
-Hablan V'arios señores .Senadores a la. 

vez. 
El señor Presidente agita la C'ampanilla. 
El Reñor Lira ,Infa.nte. - j Es intolerable 

que un <Senador 'flSté incitando desde el Par
lamento a la revolución; a qne el pueblo 
deoScol1ozca las ley€s! 

El señor Grove (don Marmaduke). -Son 
ustedes laR causantes de todOR los Iuales, 
con lo:; (1e8aeie1'tos ... 

El I-leñor Maza (Pl'esidentp). - R!lego 11 

Jos señores Senadores que permitan l'onti
n l' al' la votación. 

El s2ñor Pradenas.- j Hay que gritar, se
ñor Pre,sidente porque este proyectoesl'flons
truoso! 

-Durante la votación 
-Hablan Viarios señores Senadores a. la 

vez. 
El señor Walker.-SuSEñoría está mc]-

tanda. 
El ,señor Morales. - Y los que confnnden 

al Estado con el Gobierno. 
El señor Rodriguez de la Sotta.-Por mi 

partr deReo dejar constancia de que laR ho
'norables Senadores señores Azócar, Hidal
go y Pradenas han votado esta vez como 
perfectÜ\'l reaccionarios, defend,jendo dere
choo anticuados, como pI de huelga, que los 
paises verdau€ramente socialistas hanreGe' 
gado al olvido. Yo seré eMa v9z el ayanza
do e inspirá.ndome en el ejemplo de la Ru-

f'ia Soviética. que no sólo prohibe las huel
g'atS en los servicio·s públicOR, sino que todas 
las huelgas, voto qu~ nó. 

El ,s"fior Azócar..- Porqne ellos manejan 
el país ... 

-Hablgn varios señores Senadores a la 
vez. 

El "eñor WaJ.ker.- Yo creo que se ha dt,,
naturalizado en absoll1Ío e"te debate duran
te la votación- Quiero desde luego dejar 
constancia que el actual Código del Traba
jo prohibe sindicarse a los o brero.s de servi
cías públicos y sóllo les permite la huelga a 
los obrerof' sindicados. 

El ,srñor Pradenas. - No confunda una 
cosa con otra, señorS1enador. 

El ,~eñor Walker. - Lu~go hoy día 1M 
ob~'rros de los J1'errocarriles del Estado, por 
ejemplo, no pueden declararse en huelga 
cleacu-erdo con lo que ,dispone el Código del 
Trabajo. 

}JI señor Pradenas.-¿ Qné artículo y de 
(jllP lr~- se los prohibe? 

El iSeñor Walker. - Ya se lo he citado a 
Su Señoría en ocasión anterior en que ha 
tratado .c,ste mismo tema. 

El señor Pradenas.- Nunca ha hecho ci
tas Su Señoría. 

El señor W·alker.- ¿ Quién está fundan
do tiU voto, señor Pl'e~idente? 

El señor Maza (PreRidente). - Ruego 'l. 

Su S.eñorÍa se sirva no interrumpir. 
El señor Grove (don Marmaduke). - Es 

que está diciendo mentiras. 
IDI ,señor Maza (Presidente). - Ruego ,-tI 

señor Senador se !Sirva retirar rsa expresión. 
Queda retirada la expresión. 
El señor Walker. - Yo no he oído ]a ex

preflióll del señor Senador. 
El señor Maza (Presidente). - Qneda re

tin da esaexpresiól1. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor WaJ,ker.- El mentiroso rs el ~e

ñor Senador. 
El señor ¡Grove (don Marmadu$e). - Y () 

no he dicho que Su ¡Señoría es mentirOlSo, si
no que está ,diciendo mentiras. 

El señor Wa.1ker.- Yo no accpto esas ex
prE'siones ni menos de quien vienen. 

El ¡;·,ñor .Maza (Presidente). -La expre
¡sión ha sido rellevada. 

El señor WllIlker: - En el debate en que 

, :~ 

---
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======:: .. ~._---==,=-:':-_---='-.='::=-==--= 
se trató la materia relativa a la huelga ,1,' 
los Ferrocarriles d"l Estado cité las dispo' 
siciones del Código del Trabajo que establ'" 
iCen Uo que estoy diciendo. En to'das lat'l le
Igi-slaciones 'mo,dernas las huelgas 'están pro
hibidas en los servicios públicos. En ef;t,~ 
proyecto de ley, si bien se habla ae empn" 
f';as particulares, sr agrega que sIempre que 
lSean empresar; parficu[are,s que tengan a su 
,cargo servicior; públicos· 
, No acepto ],,1 inter,pretación rlaaa por pJ 
honorable señorPradrllas de que la:; millfls 
sean servicios públicos ni la interpretaci6n 
del honorable señor Hidal¡!o ae qu(', la COl" 
poración de Ventat'l es un servicio pÍlbliro. 
y como no :de,~eo que que(le en la historia 
de la ,ley COmo apreciarión del Honorablf' 
Senado la de los S't'ñores Senadores, es que 
puntualizo que ,ambaf' empresas 110 son ser, 
vicio" públicos. ~Son sí -servicios públicos en 
todoF JOR paí¡;;es que han implantaelo clis'flO' 
siciones semejantes. los del nlnmbrndo rlf.(" 
trico, elel ~a'S ~T del agua. porque e"to, I',on 
elementos in'dispensables para la vida de 
nnaciuelad. A estof; sel'vieios Re 'hil referirlo 
la disposición qne no's ocupa, y, por lo tan
to, no f':e fefierp a0I11p]'P8a,<; pal't1icnlarps en 
genera 1. Resprcío a éstas,,la disposición so .. 
bre las hue]i!:ilfl no innova PIl nhsolllto SObl'p 

lo existente. 
Voto que nó. 
-PrncticaJda la votación rEsultaron 17 

votos por la negativa y 12 por la afirmati

voa. 
Votail'OIll por la neg'ativa los honorables 

señor~: 
Alessanrll'i. Cox }lrt!(lez. Cl'l1Z COllch;¡. 

Errázuriz, Gatica. Oumucio. Hayerbi'i'k Li, 
Ta Infante, Opazo, PortaJles, :Río/S Arias, Ro, 
t1ríguez de la Soft;¡, Santa ~\ral'ía, rr('I,1, 

'Urrntia, Valenzuela y Waltt:er. 
Votaron por la afirmativa 1015 honorables 

señores : 
A7,ócal'. Bal'rneto. Concha, Groye ([Oll Hll

go, Grove flon Mal'mllclnke, Hi'dalgn, "'laní, 
11ez, Maza, ::vrol'nles, Pl'adenas, Puga y Ro
sa,s. 

El señal' Ma~ (Presidente). - Def':echa' 
da la índicaC'ión. 

En esta part(' ql1eda el] artículo r11 la fo~
ma pJ'opl1esta en el proyecto de la Honora
ble ,Cámara de Dipntado.s. 

---.0;, , .. ,', 

Han formulado indicación lOfi honorabl-'8 
"eílores Azócar, Bórqnez y RosaR para agre' 
gar los sig'l1icnte·,; incisos en este mi;,;mo nú' 
mero 

"Sin rmb,1.rgo. los conflictos del trabaje. 
que íi(, sní"eiren pnt)',' el E"tacl0. las Monie:, 
palidades o la.'i empl'e"a-, firll1ifisea,le, eO'l 
sns obreros o emplearlos, serán /SometidOlS 
para sn ,~()¡lnción ¡Il lll'Oceuimiento ele arb:· 
tJ'!lje q1\!' eOlltempla el párrafo n del Títu' 
lo H (Ir1 Libro IV del Oódigo del Trabajo, 
con la ,sola modificación de que para la de
signación de é!] o lo.; árbitros intervendrá, 
en dCí-acuerclo de las partes, el Presidente 
de la Co]'te Suprema, en ln!.wrdcl :Mini¡-,· 
t2l'io elel Trabajo". 

"Lo,~ c1e1ito~ contemplados rneste nú-
lIlero serán ,':1l!('iol1<1dos con ]lena ele pri' 
"ión .]1 ;·n<llqniera de sur; !.!:"11c10,s y multa 
de e'lIClinÜa a dOAcientos l1es~j(-;". 

E!l yotación 108 dos incis()f;, 
El ,~eíl()l' Morale~.--- Xo señor Presidente, 

11a.\' q!le yotal'los t-;eparadamente, e~ segun' 
do inci,o fS la sanción. 

:El sC'lío]' Maza (Pl'etliic1ente). - A peti
ciún de Sll Selíoría f;C ,-otarán sepa¡·aebmcn .. 

te. 
:Gil \'(lt:!eióII el i!\Cilio ].0. 

-Durante la votación, 
EH ".;('líor Azóool'.- Ya quP estamoli dictan' 

(Jo una ler LIs(·j"ta. siquiera rlémo,~le <Ji 
prolrtal'iado los )wllefieior; qne ,]r' oleí!·,!.';'a 'el 
fa,ci:-:mo. Si bipll es cierto (lllf' pste ]lrohibe 
e] dCI'pellO ,1(' 1 lllPl¡!'ll. en la mi:-:ma ley or'g~' 
llÍea del fasei,~mo c1c ltalia 'c e.sta'blece el 
-tribunal que debe eonocer de lÜis conflicto", 
del trabajo. EII esta forllla el obrel'o, tanto 
partieul<lI' como dl'l E.~taao, en casol1e con
flicto l't'I'U1T(, a llll fribullal .\' (':o;te fija c:;u 
l'C'lll1InCl'¡) (':Úll . ro'o .n,t(' régimen (Iue esta
mos constituyendo qlle es en contra (lel pro 
lr:ari¡¡('.o p;ll'il defender toclo(o; ¡los egoí.~mo1'i 

(·apitali"la,,:. llO )1<1"(' jllsiil'ia ¡¡J lll'oletariT 
do, ni eOlltempJa esas disposiciollPS del I'é
gimell f¡lsci~ta. 

POI' C.-;tur; razOlle:-;, he ideado, ele aeuel'do 
,'Oll mi,'i llo!lo]';¡,oles ('(}legaó, el conoéÍmien
to de 1111 tribnm¡] ('spe,'ial, el enal fijará ]0, 

sallaríos q lit' e~orrespondall. Porque, dentro 
ele eJ3ta situación ~ quP va a pasar?, que ea 
las empl'esa~ 'de fprrorarriles no yan a po' 
clE'r lo" empl(·a!lo:-.; y obreros obteuer jamá." 

'., ~ , 
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un mejoramirlJio ecouóllli('o. Eso es illjeuo, 
rti la mús granue injufiticia que ('abe. 

De m'l11('l':¡ (Ine ;si Sus Sl'fíorÍil.~ (>stáll tan 
(]ecidiel<lmentl' fal;ei;qtrls, .sigall, también, la;, 
j\'I)]'Ía,: fa;..,cist¡¡s. 

m Iseñor Pra,denas.- Aceptan las violen
e:a¡.; dl'l fas('i,~Il](), pero HO su" üodl'imm. 

1:Dl ¡;;eñol' Grove (don l\rIannaduke). -En 
l'ea lidad de verdad, tien e toda la razón el 
honol'abile Sl'110r A",ócar en el sentido ele qUf~ 
,la lSupl'Psióll de- las huelga!, no deja a los ele
JTIf'ntos tra bajadorer:; otro procpd imi ento qne 
la yiolencia, que e,,, lo que el Gobierno quie
n liara emplear la fuprza pública contra 
Jo,s Obl'Cl·O.s ~- mantener en estaelo (le alarma 
l']] el J)(¡í.~. como hoy día lo está haciendo,. 

Seg-úll lo lllilllifestC> Pll la sesió]] pasada, 
}¡a/¡ía y hay tr<luquilidad en el país, pero 
el Gobierno quiere provocar la alarma a 
toda costa. Quiere que a los obreros no 
lps quede más recurso quP la violellcia; re-
1)('la1'se cnando no sean atenuidos el] los de
reehos que les corresponden como hombres 
de trahajo 

El erre)!' fundamental, _ y psto hay que 
(] .. cil'lo, - ue toda esta ley, qne IlOi'wtros 
hemos calificado de maldita, es ereer que 
la:; hayolletas sirven para todo y se olvi
da que las hayolletas no sirven para sen
tarse en ellas y, así eomo se van a clavar 
con esta ley, se YHI: a elavar l'OH las bayo
Drtas. 

Por esto, voto qne sí. 
El señor Hidalgo.- Hespeeto a la vota

eiúlI que acab,1 de pasar, el hOllorable se
ñor 'Va lker me ha reetificado diciendo que 
no quedaba comprendida en esta disposi
ción la Corporación de Ventas. 

El artículo dice: 
"No podrán declararse en huelga ni sus

pender sus labores, en ningún caso, los 
empleados u obreros que presten sus ser
vi~ios al Estado ,a las M unieipalidades, o 
que pertenezcan a empresas fiseales o em
prpsas semifisC'ales . 

Bl señor Rodríguez de la Sotta. - Siga 
leyendo! 

El sefíor Hidalg·o.- ;, La Copora('.ióll dC:' 
V ('ntas es o no una organizaeión en que es
tá metido el Estado T 

l<JI señor Walker.- La Corporación de 

Ventas es 1lIJa sociedad anónima, indepen
dien te. 

El señor Azócar.- Como la Caja de eré· 
elito lmlw..¡trinl .\~ otras. 

Bl seiiol' Hidalr;o.- He (lUerido única
mPlltr c1e,jnl' a S¡I~\'O Cine estas ol'ganizacio
lleS en que está metido el Estado son em
presas -semifiseales. Quería únicamente esta 
c1('(')¡n'(il'i(1ll <1('1 HOllOrable Sf'nauo porque 
111P iuteresa que quede establecido para la 
historia fide(ligna de la l(',\~. Y el Hono· 
rabIe Senado ha declarado, por boca del 
spfío¡' 'Valker, que la Corporación de Ven
t<1'-: (1(, S.-tlitre ,\' Yodo no es una organiza
cióll semifiscal. 

El ,;eñol' Alessandri.- La Corpo'ración 
de Ventas no tiene obreros, señor Senador. 

El seí'íol' Hidalgo.- TJa Corporación no 
tíen e obreros, p('rü ue ella dependen todas 
las oficinas salitreras y yo estoy diciendo 
que el día que se declaren en huelga, pue
elf' dpC'il'se (pIe son obreros ocnpados en fae· 
ll<l:'i selllifiseales. 

Termino aceptando esta idea, en el sen
ticlo de que a los obreros le quede el recur
so (le (l(:ndir ante un tribunal arbitral pa
ra resol,'el' estas cuestiones. 

Po]' ('so, voto afirmativamente la indica
eió¡¡ al' los hOllorables seño·rps Azócar, Bór
qllez y Hosas. 

-Practicada la votación, resultaron 18 
votos por la negativa y 10 por la afirmativa. 

Votaroll po!' la negativa los siguientes se
ñores Senadc}l'ps: 

Alessandri, Barrueto, COX, Cru:;o;, Errázl1-
rizo Clatiea, Gllmucio, Haverbeek, TJira In
fallte. Opaí':O, Portale,s, Ríos Arias, Rodrí
gllPZ, 8ant¡:¡ María, Ul'eta, Urrutia, Valen
:;O;l1el,1 ,\' 'Valker. 

- Votnrcmpor 'a afirmativa losseño-
1'PS Spnadores: 

_\zóear, Concha, Grove don Hugo, Grovt' 
don .:\1armaduke, Hidalgo, :Maza,' Morales, 
Pradena;¡, Puga y Rosas 

El señor Maza. (Presidente).- Desecha
rla la lndicaeión. 

8i al Honorable Senado le parece, se da
ría por desec:hado el inciso 2,0 con la mis
ma votación. 

El señor Morales.- i Son muy distintos! 

" 
, ; , .. < <~ 

., 
" 

; 
'1 

( 



]078 CAMARA DE SEKADORES 
~---~~--" ._- -----~-~---_ .. - _.~:-=-~~....::::::::~=---====== -------~-----

. ,~'!n, f~ 
,1 fJ1,' 11., 

El señor Maza. (Presidente).- ¿Pide vo- quiere el asentimiento unánime, señor Pre-
tación Su Señoría? siden te? 

Se va a votar. El señor Maza. (Presidente). - Si, se-
El señor Azócar.- Se trata de penas pa- ilor Sellador. 

ra los Dbreros, no para los políticos; pe- Hay una indicación de los señores Azó
ro Sus Señorías. a U!Hlne muchas veces se cal', 13órquez y Rosas para suprimir el ar
constituyen en defensores de los obreros, tículo. Se va a votar. 
a pesar de que dicen que también los tie- :bJl señor Azócar. - Retiro la indicación, 
nen en sus filas, cuando se trata de legis- señor Presidente. 
lar en fayO]' (1e ellos, los ohielan, Voto que El señor Maza. (PreiSidente). - Queda 
sí. 

El señor Praqenas.- En realidad, señor 
Presidente, lo que voy a decir puede llegar 
Il ser molesto a un Partido aliado del mío, 
pero quiero dejar de manifiesto que es pe
noso para mi constatar que en este momen
to, en que se trata de dictar disposiciones 
vejatorias para los obreros de la Repúbli
ca, sólo se eneuentran en la Sala dos hono
rables Selladol'es del Partitlo Radical, que 
en este caso se han unido a la reacción pa
ra adoptar estas medidas arbitrarias. 

-Recogida la votg,ción resultaron vein
te votos por la negativa y 10 por la afir
mativa. 
.. --Votaron por la negativa los señores: 

Al essa ndri, 13arrueto, Bustamante, Cox 
l\1:{'n<1ez, Cruz, Errázuriz, Gatica, Gumucio, 
]J¡ly('rb"ck. Lira Infante, }\IartÍiD~z, Opazo, 
Portales Ríos Arias, Rodríguez, Santa Ma
ría, lTreta, Urrutia, Valenzuela y "\Valker. 

-Votaron por la afirmativa los "ellores: 
Azócar, Concha, Gl'OV€ don Hugo, Grove 

don Mal'maduke, Hidalgo, .:\Iaza, Morales, 
Pradenas, Puga y Rosas. 

El señor Maza, (Presidente).- Desecha
da la indicación. 

Qnecla tE'l'l1linada la yotaeión sobre las 
illllicacioues relac ionadas con el artículo 
2.0 

lIahría qne pasar a las ciue se relacionan 
con el artículo 3.0 

Si al HO]lorable Sellado le parec:e, SE' sus
pendería la votación para continuar ma
ñana en la sesión de las 10. 

Varios señores Setladores.- ;.Jo, sellor. 
El señor Valenzuela,- Terminemos. 
El señor Lira Infante,- Podemos seguir 
El señor Maza, (Presidente).- Va a con-

tin uar la votación. 
E1 se\íor Rodríg-uez de la Sotta.- ¿iSe re-

retirada. 
Hay otra indicaeión del señor Ministro. 
El señor Silva. ()'Iinistro del Interior).

¿ }Le permite la palabra, sellor Presidente Y 
El señor Maza. (Presidente).- Con el 

asentimiento unánime de la Sala, tiene la 
palabra el señor Ministro. 

El señor Silva. (Ministro elel Interior).
Es s:llamente para retirar las indicaciones 
relaeionadas con este artículo que yo he 
formnlado, a fin de ahorrar tiempo al Ho
nora] ¡] l' Senado. El propósito que se persi
gn e con ellas se logra con las disposiciones 
que fueron agregadas en la Honorable Cá
mara de Diputados a indicación del señor 
(}ollzález Videla En consecuencia, doy por 
rei irac1as mis indi caciones. 

Bl señor Maza. (Presidente).- Si al Ho
llof¿lble Senado lc parece, quedarían retira
üas. 

(~nedall retiradas. 
T>~l s,eñor Maza. (Presidente). - Indica

ción Jd hOílol>ahle señor :Morales, para r,;u

primil' la última parte del inciso primero, 
desde la :trase: " ... que persiga, con esa so
la. .. etc." 

Bn votación. 
-(Durante la votación): 
El señor Concha,- En este artículo, des

glr}~ando algunas palabras, quedaría: 
"Por ser eontrarias a las bases del or

den cOllstitnído y jurídieo de la República, 
se Pl'oh ibe la existencia u organización en 
Chile (le toda facción que persiga la im
plalliación en la República de un régimen 
opuesto a la democracia. 

Opuesto a la clemocra cia es el cohecho. 
Sin embargo, 110 están inelnidos en esta ley 
los aspirantes a parlamentarios que pre
tenden asaltar el Congreso como delincnen
teo:, a horcajadas sobre la ignominia y ha-
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tiendo de la jornada eleccionaria un enjua
giie de mercenarios 

Hay leyes para castigar a los delincutm
tes pobres, y esta es una de ellas. Se me di
rá que también las hay para premiar a los 
drlincllentes ricos, amparados por el Go
bierno, que deja impune el cohecho, y por 
la ley electoral. 

'Cuando la conciencia moral de los pue
blos estima que la autoridad ,en este caso 
tI Congreso que dicta las leyes, es ilegítima, 
ohedecer a las leyes es una cobardía. Así 
nos lo enseñaron con su alto ejemplo los 
m<Írtires de la independencia, de la liber
ta!l y ele la jl,slj(,ia. 

Yor (,,,,tas raz01WS yo creo. como el hono
Ta h1e señor Pradenas y como el profesor de 
Derecho Penal de la Universidad de Chile, 
don Ruimundo elel Hío, que esta leyes to
talmente inútil, y por ese motivo 110 voto 
la indicación . 

Por las palabras del señor Ministro, cua1-
quit'l'il }Jodía creer que por medio de esta 
di~posición Cjuedaban prohibidos los parti
dOr, militarizados o uniformados; pero no 
e¡;¡ ilsí. El señor Ministro ha incurrido en 
un error, pues el artículo 3.0 del proyecto 
di,,')wne que "se prohibe la existencia u 01'

~allización en Chile de todo movimiento, 
facción o partido militarizado o uniforma
dn qne persiga, con esa sola manifestación 
de fuerza, la implantación en la República 
de nn régimen opuesto a la democracia". 

('na lquier partido militarizado que ten
ga ]101' objeto implantar en el país un ré
gimen o]1l1esto al clemoerático, no podrá 
existir; pero, en cambio, podrán existir to
dos los partidos, que se quiera con tal de 
qlH' tengan por objeto defender el régimen 
democrático. De tal manera que al Gobier
no no le hastan Ja fuerza armada y los 
carabineros, y todas las organizaciones que 
tiene para su defensa, sino que desea que 
hayan partidos militarizados que ayuden a 
la fuer;t;a armada a defender el régimen de
mocrático. 

Si esto no es miedo, no sé que es. 
Se neeesita que el Gobierno esté poseído 

.oe un pánico espantoso, que no se conside
re :"E'guro bajo ningún aspecto para que crea 
"que DO es suficiente todo el mecanismo y 

fuerza que tiene a su disposición, descon
tando todos los partidos que se militarizan 
y uniforman . 

Esto es lo que significa este artículo, y 
para evitar esto yo habría propuesta que se 
suprimiera la última parte del inciso pri
mero que dice: 

"Que persiga, con esa sola manifestac~ón 
de fuerza, la implantación en la Repúb.h~~ 
de un régimen opuesto a la democraCIa " 
y que había agregado que "Las a~~as, Ulll

formes Y toda clase de elementos helIcos que 
estén en poder de estas organizaciones, se 
declaren de propiedad del Estado, y sus 
dirigentes están obligados ~ e~~re.garlas.a 
la Comandancia General del EJercIto, bíl:Jo 
inventario, en el plazo de quince días, a con
tar desde la fecha de vigencia de esta ley". 

Si hay buena fe para suprimir todos. los 
llartic10s militarizados en el país, c1ebIera 
aprobarsE' la indicación que he propuesto; 
111"1'0 como hemos visto, no existe buena fe. 
Lo ~ue hay E'S mala fE'. 1m Cl;lE'. se qUie,re 
es suprimir los partidos antagomcos al Go
bierno y no dejar sino aquellos qne lo fa
vorezcan y lo amparen. 

Ell consecuencia, voto que sí. 
-Practicada la votación, llIOminalnmnte, 

se obtuvieron 21 votos por la n~gativa y 8 
por la 'aJilrm;ativa, h¡abiéndbse abstenido de 
votar 1 ~eñor Sienador. 

Votaron por la n,egativa los seño~: 
Alessandri, Barrueto, Bustamellte, Cox 
1YIélHlez, Crnz Concha, Errázuriz, Gatica. 
Gl1murio. Haverbeck, Lira Infante, Martí
llE'Z, l\Iaza, OllalO, Portales, Ríos Arias, Ro
(hín'uez ele la ¡Sotta. Santa María, TIreta, 
l;n~ltia. Valenzuela y "Valleer. 
Vota~n por la afirmativa los señores: 

A;t;óe(lr, Grove don Hugo, Grove don Ma1'
mac1nl,e, Hidalgo, Morales, 'I'radenas, Puga 
y Rosas. 

Se abstuvo di,e votar el señor Concha. 
El señor Maza (Presidente) .~Desechada 

Ja imlicacióll. 
En votación la indica cióll del honorable 

señor Walker, para suprimir la frase "con 
esa so].a manifestación de fuerza". 

Si al Honorable 'Senado le parece, la da
ríamos por aprobada, con la misma vota
ción anterior. 

Aprobada en esa forma. 
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Indieación de los señorelb Azócar, Bór
ques r Rosas, para substituir el primer inci
so. 

8i le parece al Honorable Senado, se da
ría por desechada con la misma votación 
anterior. 

El selÍor Hidalgo.-Que se vote. 
El señor Ma2la (IPresidente).---1Se ya a YO

tal'. 

Al votar: 
Bl señor Azócar.-Como bien decía el ho

norable señor Morales, señor Presidente, 
esta ley no quiere resolver el problema leal
mente; es una ley hipócrita y clasista. 

Es ingenuidad de quienes hall creído que 
f'e podría introducir algnnas modificacio
nes a objeto de beneficiar a las clasps asa
lariadas o que la clase dominante vaya a 
renunciar a algunos de sus privilegios. La 
elase domillante ha tomado el poder de co
acción del Estado; pero tomo todavía uo 
e11C1181It1'a esto l,omo snficiellte garantía se 
resernl la facultad de armar~e y militari
zarse para su rlefellsa COll todos los elemeu
tos b~li!!os ne(·esarios. 

Nosotros llO podemos armarnos; !lO pode
mos eOllstitnir nillgún partido militarizado 
para defender 11l1"stras ideas ton las ar
mas el1 el caiSO d" que Su~ 8eñorÍoas nos 
ataquen NI esa forma, pero los señores de 
las Dereehas se reservan el dereeho de po
der armarse. 

Por otra parte, hemos }¡"l'l1O i1l(lieución 
panIque se termine l.'Oll los grados milita
res, lo que es ridículo. Sólo üebe haber gra
dos militares elltre los ofi(~iales ()e nuestro 
Ejército, pues ellos para llegar a Geueral, 
deben realizar estudios especiales y después 
de una carrera de treinta años por lo me
nos. Pero es ridículo que existan generales 
y coroneles, mayores y (:apitalles en las mi
li cías ca pi tal istas. 

Estos grados son excltL~ivos p1¡ra 11ues
tras fnerzas armadas. Como a nosotros se 
nos llama partidarios de l·a violencia, les 
respondemos proponiendo que todos nos de
sarmemos para evitar actos de violencia ~. 

que la lucha se II"va a eaho por medio de la 
persuasión y '(Ille ('ad·a ellal defienda sus 
ideales en ·forma demoerática, predicando 
eorno lo ,hizo Jesucristo, imitando a ,Jesu-

¡. '. 

cristo, que ll0 ne('esitó dominar a la huma
nidad por la fuerza de las bayonetas ni tu
YO necesidad de armas para conseguirlo. 

,] e>:ucrÍiito ]JO perteneció a la clase pri
vilegiada y no defendía al ('apitalismo ¡;;ino 
a los pobres. 

Pf'l'O S11.- Seíio!'Í.as no renuncian a, et>t~ 
privilegio dp armarse. 'rengan la sinceri
d.ad y ('llalHlo se vayan a eOl1fesar siquiera 
dig'¡)n hpmo<; eJlgañado al país en esto; he
mos dieho algo ('Olliral'io a la verüad, para 
IlO emplear aquí la palabra mentir, porque 
me llamaría al ordell inmediatamente el se-
1101' I'resirle11te. De modo que si se quiere 
H'J' YPrícli('o :- leal se (le·bería aceptar esta 
il1cli('a(~ióll. Pero eOJl]O 110 saben 'Sus Seño
l'Ías qne Y~mlOS a trillnfar a pesar de todo, 
cleni]'o (lel r('i!"imPIl (lemoerático, lnchan los 
sefío]'es (1(, la (lereeha eOll los únicos medios 
de que (lisJ)()lJ(,ll; se está)) preparando para 
<1efeJl(lersp por(]ne sabpll que ese poder de 
('oael'i{m qell ]¡o~' es de ellos mañana será 
1l11Pstro. ~. PI Ej0nito dentro de la COIlS

tiillC·ióll p~tá .\' e¡·dará con nosotros . 
.POI' eso \'oto que sí. 
El S"II01' Morales.~A))tes de yotar desea

ría que el señor }lillistro nos dijese si él 
aeepta los partidos militarizados y unifor
mados para defelJ(ler al Gobierno. 

El s"oo r Maza (Presi(lellte) .~:Su SeÍlo
ría 110 pl1ede forllllllar esa pregunta al sp
íio]' .:\lill i"i]'o porfJne estamos en yota('i[,n. 

El seííor Morales.~Antes de expresar mi 
yoto, elltOlltt'S, yoy a lamentar que el señor 
.:\Iillist]'() ~e (1eje gniar po!' tutores. Todos 
creíamos que era mayor dp edad, y sobre 
iodo, l'wmc1o desea obtener Ulla ley como 
('sta, ]Jara lInter nso ele ella es ap suponer 
Cj1le hay que ser hombreeito. 

El sellor Silva dOll l\Iatías (Ministro del 
ll!teri 01'). ~ Esta disposición no esta ba 
cOllti'mplac1a ell el proyeeto y la propuso en 
la Cáman¡ de Diputados el honorable señor 
GOllzálpz Videla. 

He mallifesta(lo haee 11n momento que el 
Oobierllo está de al'uerdo en la idea de re
primir Jos partidos militarizados. He sido 
11j")1 explíC'ito; lo lampnto si no he tenidl) 
In fortlllla (le ser comprendido. 

Por lo demús, estimo que es 1111a situa
('ión c1epl'imellte para un Ministro de Es-
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tado que deba estar dando re¡.;puesta a to
dn¡; la¡.; preguntas (tHe eada 11110 de los se
iíore;; SenadOl'esqllit'l'Il hacerle. 

El señor Maza (Presidente) .----JPuede con
tinnar fundando ~u voto el honorable señor 
.Morales. 

El señor MoraIes.- De 1m; explic'aciones 
dadas por el señor .Ministro, que tampoco 
hall ¡.;iuo muy claras, parece desprenderse 
que él no acepta los partido» lllilitarizados 
ra1'¿[ que dpfiellclalJ p] Uo·bieniO. 

El señor Mi.nistro diee que 110 se le ha 
eompl'endido; pero si habla en térmiuos si
bilinos eómo lo vamos a ¡:ompreuuer. 

'Creo que quedan't en la historia de la ley 
que el señor .Ministro no acepta partidos 
militarizados para d('·felHler el Gobierno y 
en10llces, voto que sÍ. 

El señor' Pradenas.-Aprobado, lisa y lla
namente estl' art.í('ulo. se autori7;a el mau
tf-Ilimiel!io de fueJ'zas armadas que, c·on el 
pretexto de defender la {'cmstituei(m y el 
r(gimell (lOlloe1'út ¡('o, ti('lle c:uarteles y ar
m¡nll('lltos en su ])o<1e1', elUmdo, el! realidad, 
sn ob.irto es llpft'nder a la elase dominante. 
I<;f;10 e., Ull ('olltl'asentido y Ulla paradoja, 
¡mes si ,1 Ulg-llipll debit'r" !wrmitirse armar
}(' (lPhi(1'~1 "Pj' a 110s011'08 qne defendemos 
(>1 r{'g illl('ll (lelllocriltico tal como rl es, tal 
tomo lo t'stablt'(:e el 1{~xieo. ¿ Qué es demo
cJ'í.leia '! DelllO('l'aeia ('8 el gobierllo elel pne
blo .Y para el pueblo. En cambio. las otras 
organizaúolles militarizadas dt'fienden la 
aristoCI'<l(·j ... , aristocracia que en .ohile no es 
la del saber y del talenio, sino la del dine
ro, y qlle llO comprendE' otros problE'mas 
que los de sus intereses ecollómicos, con 
d¡>Í'ipreotupatión total de los intereses ge
n E'l'al es del país. 

Si el señor Millistro hubiera mantenido 
l111a ('oI]cordaneia justa entre lo que acaba 
de decir r lo que en realidad debe ser el 
Gobierno, habría aeeptado y propiciado la 
modificación propuesta por el ,honorable 
seÍlol' Morales, que diee como sigue: 

"Las armas, ullif~rmes y toda clase de 
elementos bélicos que estén en poder de 
estas organizaciones, se declaran propiedad 
del Estado, y sus dirigentes están obliga
dos a E'ntregarlas a la Comandancia Gene
Tal del Ejército, bajo inventario, en el pI a-

,.l. "" J ,. ,.,,' _~" 

20 ue quince UÍílS, ¡¡ l'OllÜll' ele la fe(·ha ele 
la yig'{'n,eia de esta ley". 

Esta era la eOllsecuencia lógi(·a de la de
(·laraeión del seÍlor ·j}lillistl'o; 1)('1'0 el seÍÍor 
::\1"il1is11'o ]JO ha abier10 la bo('<! para aet.'pÜll' 
esto porqup, hay que decirlo eOll fl'1111queza 
~' repetirlo, hay una grall hillQeresía en 11111-

(·llas de las disposiciones de esta le~'. Sabe
mos, lo sabpn los seíiores Senadores y lo sa

be rl fleÍlol' Millistro que la Milieia llepubli
('allil, qlle aparentemente se disolvió, ('i)JlSpr

ya todo S11 armamento en poder de al;;ullos 
de sns dirigentes. El spñ()rS~]Je]¡'f'z EL'l'ft
zlll'iz ~. algunos otros plemelltm; iÍt'IIPll lfts 
amf'irallado1'as, los tallqnes y los ('ilOOllPS 
y pl Gobierllo, qUE' apareee eombiltielldo las 
orgallizaciollef; militarl's, tolera P,.,to, a sa
biendas. 

El sPo 01' Rodríguez de la Sotta.-El ho-
110]')) ble señor Azóc:ar. l'pl'il'irnclose al ar
tíelllo :~.(), ha hablado <1P maenqllerías, hipo
('I'esías ~' ele otras ('osas más () IllPIlOS desa
gradables. tratando de heril' a las Dere
('has; pero, el hOllorable Sellador ha errado 
el tiro. porqué' no nos h'i herido a nosotros, 
SillO a un clil-;1ingnido eorreligional'io de Su 
SPDol'ía, lUlO de los más ('ollspienm-; repre
selli,llltes (lel Frente Popnlar Pll la Cámara 
de Diputados, el lJ.O]]orable Diputado señor 
(J()]]zillez Vidpla. El fué el autor de este 
nr1íeulo,Cjlle llO ypnía en el pro.vedo del 
ClobieI'llo; pI hizo la illdieaeióll que fué 
aprobada por la Honorable Cámara. de ma
]](,1'a que los ('olleeptos emitid.os por el ho
llorable señor .Aró(~a1' tendrá ¡¡He recogerlos 
el honorable señür GOllzález Videla. 

El señor Moroles.-En lugar de este ar
tíeulo ven ía otro peor. 

El señor Secretario. - [Algúll sflñor Se
llador no ha emitido su voto ~ 

El señor Maza (Prelúdente).- Termina
da la yotaeión. 

-Efectuada la votación, resultaron 21 
votos por la negativa 9 por la afirmativa. 

Votaron ¡por la. negativa los señores, Ales
sandri. Barrueto, Bustamante, Cox Méndez. 
Cruz, Errázu1'iz, Gatiea. Gumucio, Haver
beck I.iÍra Infante, Martínez;, Maza, Opazo, 
Portales, Ríos Arias, Rodríguez, Santa Ma
ría, Ureta, Urrutia, Valenzuela y Walker. 

Votaron por la afirmativa los señores:' .. 
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Az.ócar, ·Concha, Grove (don Hugo), Grove 
(don Marmaduke), Hidalgo, :l\Iorales, Pra
den as, Puga y Rosas. 

El señor Maza (Presidente). - Desecha
da la indicación. 

Se va a votar la indicación formulada 
por el honorable señor l\Iorales para agre
gar el inciso. 

El señor Secretario. - Dice así: 
"Las armas, uniformes y toda clase de 

elementos bélicos que estén en poder de 
estas organizaciones, se declaran pro piedad 
del Estado, y sus dirigentes están oblig'a
dos a entregarlas a la Comandancia Gene
ral del Ejército, bajo inventario, en el pla
zo de quil1l'e días, a contar de la fecha ele 
la vigenl'ia de esta ley." 

-Recogida la votación, resultaron 20 vo
tos por 12. negativa y 9 por la afirmativa. 

Votaron por la negativa los señores: 
Alessanc1ri, Barrueto, {'OX Méndez, Cruz, 
Errúzuriz, Ga tica, GUln ueio. Ha verbel' k, ]~i
ra Infante, :Uartínez, ]\TaZ¡l. Opazo. Porta
le,;, Ríos, Rodríguez, Santa J\laría, TTreta, 
Grrutia, \~alem:uela y \Valker. 

Votaron por la afirmativa los señores: 
Azócar, Concha, Orove (clon Hngo), Grove 
(do1l ::\Iannaclnke), Hic1nlgo; ::Ví!)~'ale'3, Pro
denas, Puga y Rosas. 

El señor Ma.za (Presidrnte).- Desecha
da la indieación. 

Se va a votar la illdicaeión de los seño
res A,zócar, Bórqnez y Rosas para agregar 
u'u in eiso . 

-Practicada la votación, resultaron 19 
votos por la neg!'l,tiva y 10 por la afirmativa. 

Votaron por la negativa los señores 'A.1es
salldri, Barrueto, ·Cox, Cl'UZ, Erráznriz. Ga
tica, Gnmucio, Haycrbeek. Lira Infante, 
},[artínez, Opazo, Portales, Ríos, Rodríguez 
de la Sotta, Santa María. rreta. U1'1'ntia 
Valenzuela y\Valker. . , 

Votaron por la afirmativa los señores: 
~A.zócar, Cone'ha. Grove (don Hngo), Grove 
(don Marmaduke), Hidalgo, .Maza, ~Io['ales, 
Pradenas, Puga y Rosas. 

El señor Maza (Presidente).- Desecha
da la indicación. 

El señor Maza (Presidente): - 1108 h 0-

llorables señores lHo1'ales, Cabero. Azócar, 
Bórquez y Itosas proponen la supresión del 

. .artículo 4. o 
En votación. 

-Durante la votación: 
El señor Concha. - tEn realidad yo no 

entiendo este artículo, ~eñol' Presidente. 
Si a una reunión, por ejemplo, van qui

llientas personas sin eor'bata, habría que 
disolver la manifestaeión, puesto que los 
COllcurrentes van uniformados. Sería ese 
un SigT10 revolucionario. Si no tuvieran 
eorbata esas personas, estarían uniforma
das. 

El sellOr Azócar.- O si y,m en traje de 
Adán. 

El señor Concha. - Para uniformarse no 
e,; Ilecesario agregar prendas de vestir, pue
de II q ui társelas, también. 

-Recogida la votación, resultaron 19 vo
tos por la neg,üiva y 11 por la afirmativa. 

Votaron por la negativa los señores: Ales
sa]](11'i. Bustamante, 'Cox l\féndez, Cruz, COll

eh,], Err(¡znriz, Gatica. Gumucio, Haver
bel'k, Lira Illfallte, ::Uazil. Opazo, Portales, 
Ríos .Arias. Hodl'íg'nez ele la Sotta. Santa 
Mal'í,l, Freta. l'rrntia. y,¡lenznela y vVal
l~el' . 

Votaron por la afirmativa los señores: 
AZÓUll'. Barrlleto, Coneha. Grove (don Hu
gol, (h'ove (don ::\larmaduke), Hidalgo, 
Jlartínez, ::\Ioral es, Pradell<1s. Puga y Rosas. 

El señor Maza (Presidente). - Desecha
d,l la slljll'esión del artículo. 

En Yotaeióll la indil'ación de los señores 
Azó(:al', nórquez y Rosas para reemplazar 
el artíeulo porr]11e han propuesto los seño
res Senadores. 

El señor Azócar. - ::\Ii indicación tiende 
a cletel'lnillal' lo que se entiende por ban
(](·l'a,.;, el1l hlemas, nniJormes, signos de CR

l'úder disolvente o revolneionario. 
Ret:nerclo que el honorable señor ::\'Iorales, 

al (liseutir:;e ell general este proyecto, ma
nifestó que se trataba de algo ridícmlo; pe
ro ese algo ridíeula ha sido desgraeiadamen- . 
te aprobado. Esto quiere decir qne la ma
yoría (le1 Senado ha llegado l'on ulIa man
ga <lneha para pasarlo todo. 

Pero en esta ley debemos decir qué es lo 
que se (>lllielHle por emblel11a.~ de l'arácter 
disolYente o revolucionarios. En primer lu
ga r no hay ning',ún emblema revolueionario 
o que se re pueda dar ese l'Ollcepto clásico. 
El emblema de la eruz fné en su tiempo un 
emblema revolul'ionario ,\- a'hora si abrimos 
la chaqueta o la eamisa de los señores Se-
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mldoreR del frente, veremos que casi todos 
andan con [,1 i de manera que Ri nosotros 
llegamos al poder podemos tomar como un 
t>m blemH revolucionario la Cl'UZ. Por eso 
nosotros decimos que por emblemas revo
]u<-Íollarios se entiende los que contengan 
leyendas o motes contrarios a las institucio
nes estableeidas en laCoJlstitución. 

N 080tros tenf'mos un emblema y el par
tido ~ocialista que no tiene nada de revo
lueionario, mañana será seguramente con
siderado como revoluciollario por el distin
tivo que usamos. 

Como nuestro lllovimie1l10 es naeional, 
:no un movimiento con el carácter de los ita
lümos o alemalles, como lo desean los se
ñeres Selladores, coutinuaremos con ese eln
blelWl que tiE'guramellie lo va,1 ,1 considerar 
conw uu cm blema l'evoluciollClrlo y pertur
ha/tul' de la paz públicr;. 

Ch:l'o estú que el Partido Liberal no tie
ne lo ing'ún cmblrma; no se le conoce ipero 
lo~ clcmás ... Ell hll, ;,rñol' Presídenle, esto 
hay que definirlo en algnna forma i pero 
Sus Señorías l10qllieren sino que salga esta 
ley. qUE' seguramente será a¡llicac1a con la 
mayor arbitrariedad. i Hágase la voluntad 
de Jn mayor\<l! ¡'Algnna vez SE're!TIOS mayo
ría '10s011'0s tdmbiéll, .. ¡ 1."010 que sí. 

El ~eñ(jl' Concha .-- Al Yotlll' esta illdi
e(lciún (le los señores Azúcar, Bórquez y HD
SClS, señor Presidente, (']1(,l!E'nt1'o razón al 
110l¡OJ'1l ble scÍÍorGnmllC'io qnl' trate de su
primir las palabra "H1lifoÍ'Jl\es () signos", 
1)0]' que Z eómo puede ser signo de carác
ter llú;olYent(' !ley;u corbata roj", por ejem
plo Q :~i un oorero lleve!. cC'l'bata roja, lleva 
un signo ele earáeter disolvente. Tal vez de 
esto ha tomado nota el hOllorable señor Gu
mm·io al pedir qne se elimine esta frase. 
Por oh'a p<ll'te, no llevar corbata ('s otro 
signo ele (,arácter disolvel1te. De modo que 
al pnrblo será necesario advrrtirle que no 
vaya uniformado C011 o sin eorb[lta roja, 
T)()l\fJne una Y otra eosa son signos de ca
l'Iíetpl' disolvente,; y... (lIa~' un temblor 
(le tierra). 

~ ye, señor Prpsidellte, si ha.v 11n terre
moto, la culpa es de las derechas. 

El señor Morales .-Si se cae este edifi
cio, va a ser del lado de las derechas ... 

El señor Concha.- Hasta la naturaleza 
se opone a este proyecto, señor Presidente. 

= 

Voto que sí. 
El señor Maza (Presidente). - Continúa 

la votación. 
lE,] seííor Concha.- Este temblor ha sido 

tan grande, que mejor sería levantar la se
sión ... 

El señor Grove (don Marmaduke).- En 
realidad de verdad, señor Presidente, es 
llecesario dejar claramente determinado lo 
CJue se entiende por banderas, emb1emas, 
uniformes y signos de carácter disolvente o 
l'evolnt'ionario, porque, como es la fuerza 
}Júbli(~a la que va a tener que intervenir 
en estaR rcuniones, es natural que se sel)a 
q1!é lllsignül,;, banderas o sig'nos son aque
llos que deben ser reconsiclerados corno re
\"ÜlLWiuJJarios lJara prohibir su 11S0 ~ DO co
metel' excesos e injusticias. 

Por e.iemplo, yo uso la insignia del Parti
do Sceialista C]lie llevo eH el ojal del ves
Hin ¡" que desea que toda la América IJati
Ha se 1[na, que terminen las guerras, que 
seamos lJermanos, qne termine la explota
ción del ("2pita11s1110 internacional de toda 
la Amériea Latina y de sus riquezas. 

Esta insignia llent en su interior' HU 

"haeha" signo de mando del 'IoCJui Aran
<;[1110, qur se <Jbrió eamino a través de las 
selvas vírgenes, así llosotros debemos abrir
I~OS <:mnino a tray{>s de lcs errores y prejui
(·íos de la bllrgllesía dominante. 1, Es esta 
insig'J1Ü¡ (kwhellte :' atenta contra la segu
ridad r1el Estado'! Por el contrario, eon ella 
se qnjerr unir a touos los chilenos y a todos 
los pueblos ele América Latina para que 
termill t' la explotación que en común nos 
lJate el capitalismo internaeional más fuer
~ (' .\" r ocl 0roso rnl0 II Of>otros . 

Fln la América IJatina hay más dE' ciento 
n'in 11lillo!1C:'> :ele ha'bitanteil; los paísffi que 
le formau cuentan G011 toda cla,se de pro
(hletos para realizar intercambio;;; ('O''rnercia-
1 c,·, , nos lllle la ,tradición ;' t'l mismo idioma. 
Solo nos separa la mala política ele aJlguno.~ 

gobiernos que no re]Jresrntall el sentir cle Joo 
]mrblos, De manera, puPs, qUE' esta insip:nia 
ya a ",el" Jleesrgnida y recibirá sancion0~ por 
considerúlliela eomo símbolo disolvente 
cHando, por pI contrario, honra al que la 
llcya y c12bería ser llevada por todos los 
ehilenos de yei'dad, sin 1(1iBtinción ele clases. 

PO:' ,estos motivos voto que sí. 
El señor ,Pradena.s. - 'Realmente no COffi-

.. 
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,prendo como habiendo en ,,1 Honorable Se
,nado hombres de derecho se llieguen n mo
:dificar este artículo (lue ffitabJece una í'nor
midad, como dije en Resiones pasadas. 

El1. efecto por dicho artículo qUe'Cla prohi
,bido el uso de bandems, í'mble.mas, uniforme 
y signas de carácter disolvente o revolucio
nario. 

Me perdonará el señor Ministro que [1 

,pesar de la de!Jlaración que hizo hace po~o 
;en orden a que creía que no debería soli
citarse al Ministro declaraciones cada vez 
,que 10 estimase conveniente un señor Sena
,dor, yo considere in;dispensabJe en este ca
so oir la palabra del Gobierno. ¡, Qué piensa 
,el S>eñor Min1stro que constituye una ban
dfra o signo 'disolvente o revolucionario ~ El 
artícullo no dice nada; queda esto sometido 
a 'la apreciación ,del jefe de la fuerza públi.
c,a que puede fiel' un 0;0ronel, un general. uU 

capitán o un sargento. 
Puede ser 'considerado como, símbolo re

volucionario disolvente una bandera blan
k~a o roja, una escarapela con un mote cuar 
¡quiera o con una letra puede también ser 
icoThsiderada por la autorida'd como emb[em" 
tdisolvrnte. ¡, Por qué razón 110 se ha establw 
leido aquí lo que el Gobierno consideraba 
l1lecesario rle"ir q¡¡P era UI1 r;Ímbolo reyolu
-cionario ? 

Yo confío en que el señor ::\finisj ro ser-;\ 
,]0 snficientemente g'8Jante para responder 
a la pregunta que le hago. 
, Varios señores Senadores. - No r;eñor, 
no tipl1P por qué responder el señor Minis
tro. 

E! ,,('fíor Praden~.- 1, Se oponen SUR St" 
ñorÍaB? Pulefl bien, dec!laro terminantemente 
que el señor Mini'Rtro no hablal'á más en 
p'ste dehate, pues me opondré a toda 'defe
rencia y cortC8ía. Las derechas quieren 
amordazarnos. Comprendo su actitud, pues 
no pueden hacer otra cosa. llO tirnen que 
decir. 

El fieñor Puga, - Encuentro absollltamen
t~ inconstitucional la disposiQión de que 
nt'ls ocupamos. I'>e delega a fuerzas policiales 
la resoluciólJ Oc si 1'Os emblrmns, banderaH 
.o motrl'; son ¿jI' t'arRcterdisolyrntr. ~' toda
vía 'máK tirl1en f'.<;ta facl~ltad en el earácter 
('le inaprllable, 

Voto qUf' ¡;;Í. 

El señor Maza (Presidentr). - Termina
da la votación. 

(Recogida la yotac:ión, lit indicación re
sultó reC'ihazada por 18 votos contra 10) . 

El señor tM.aza. (Pre¡,;idente). - Rechaza
da la indicación. 

Votaron por la negatiVll). los señores : 
.1UrssandJ'i, Barrueto, Cox Mrndez, Cruz, 
Errázuriz, Gatica, rGumucio, Haverbeck. Li
ra Infante, Opazo, Portales, Río<s rA rías, Ro
dríguez dr la Sotta, Santa María" Ureta, 
Urrutia, Va:lenzuela y Wa1lkeT. 

Votaron por la~ alirma.tiV'a los señores: 
,Azócar, rCon(!lla, Grovedon Rugo, Grove 
don lVlarmadnke, Hidalgo, Maza, Morale:" 
Pradenas, Puga y Rosas. 

El ¡.;eñoJ' Maza (Presid0ntc). -- :Se va ti 

votar la indicación del honorable sellor G1r 
mueio ]Jara dividir la yotaeión, votando 6e
paJ'adamentr, ,las palabra" "1Illiformes ° sig
no,,;" . 

R('C'()!~i,1il le) yo1(1eiólJ. (la indiellrión resul
tó 1'rcl](\;(<1(1:1 )lor 1 S yoto" pontra 10. 

}JI I,eño;' Maza (Pr(,"idr'l1tel. -- Rechaza
rla 1:] il'.]j('¡jr'i(Jll. 

Votaron por la negatiVlu los señores: 
Alesiiandl·i. RalT11cto, Cox :Jlrndrz. Cruz, 
El'níznriz. G"ti('C!, G11l11ncio. Havrrbeck. Li
ra TnJ';¡JJtr, Opazo. Portalf'H. Hí08 Al'ias.Ro
,1rígnez, Santa ~rarífl, Fret,a, Ur1'ntia. Va
~rllznda ~' 'Valker. 

Votaran por La ,aiixmatiV'a. los steñores: 
'AQ;ócar, Concha, ,Grove don Hngo, Grove dOn 
C\im'maduke. Hidalgo, :Jlaza, ::\'10ra1e8. Prs
(leilas, Pn~!.'a .v Rosas. 

El! ''óf'ñOl' Mlaza (Pre¡.;identf'l. - SI' va a 
YDtar la illdieación dej] honorabl'e señor Glr 
i11111('io paré! dividir la votación. votando se
paraflamelltr l'afi palabras "unifornH's o sig
nos" . 

Re:cogida la votación, resUllta.ron 17 votos 
ipor la negativa, 6 por la af'iJrmJa¡tiva y 5 8lbs
lenciones. 

Yotal'on J)o1' la negativa los 6iguientes ,ge
ñOfelS Senadores: A1estsandri. Bustam'antt'. 
['ox. Crnz, Gatica, Haverbeck. Ilira, 'Üpazo, 
Porta 1 rs, Pn ga. Ríos AriaR, Rodríguez, San
ta María Urrta, Frrlltia, V¡¡.lenznela y Wal
ker 
, Votaron por la afirmativa los 'siguientes 
srllorrs ','irnadore<;: Az6car. Barrneto, Ma
:za, J\foralrs, ,PradenaB y Ro,s3.S. 

", 
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Si' ah.~tnvi('ron de votar los signientl';" ~('. 
fíor,'" Srnn(\orps: Cuncha, Erráz11riz, Grovp 
don IT¡lgO, GroYe don lVfarmadukro (' Hidal
go 

1<:1 :-;eñor ~lLl,.'6a (l'l't'siuente). ~ Heehaz:1-
da 1 a indicación. 

En el al'tÍeu1o ;¡.O ha~' una inelicacj(lll fo!"' 
mllhlln Pl1 1'1 ear;1etn"de previa po)' loi' hr¡
nOl':lhles ~e11H(l(1l'es srñor('"S;Ícn:~, AZÓ(~al' 

y };¡''¡':¡llC'z para que no ,se vote este artículo 
lJ(11'~f'r incollf;tituei.oua~· 

Ln Nfe¡.;a c,.;tima qne no e" pro('relente "'/:i

ta ;ll(lieRC'ión y 'ya a consultara la Sala so
brt' ,i ,,1' somete o no a votaeión, 

El "efíor Pradenas,~ ¿Por qué no lo con
::;11110 ell los otro!'; día-, Retíor Presidente? 

Durante la votación, 
El i'elíol' Azóca.r,-- Yo no Sp donde {'Stil 

la mn 1nliclacl ('om,titueiolla lista Ol' ta ntos 
'eoll.-;;'itLH'iollílh.;ta,; y reRpetuot'ws del <,Oll1'

titnc'¡ona:li,Yllo qne ltn habir10 en otras r]lo
en<;. El c01:,'i c itllcionali.smo esU¡ destrozado 
y \~t¡¡mos fuera cid l'('gimell conr'ititncional, 
y llit que pel'tcne('e11l0s a 1013 l,arridof; de il.· 
t¡ ni en1 <l SOll1 o" Ull 0,<; i 11 ge n 1I0S'. i ('on ti n ua
'tlln:-; i1qní durante el presente debate, en vis
ta (l1:e ha (lpsaparcciclo, como (ligo, en ('ste 
]l"í,-, 1'1 rC>gil1len C01Jstitucional, el r{'gimcn 
drlllonático, ]lllC'S tell('mOR Ulla c1ietadura 
(le ('(";:IS qllE' llaman legales, l,ero qne no por 
('C,() ¡]('j,¡l1 ele tier dictarlllras. I Poc1cmoR pe
(li,' :: 111l:í dieTal1nra que respete .la Con.sti
tnL'i:: ': \'afll,'almente que sería inútil, pe-

1'0 210' rjuella el C'on<:uelo que toda;:; las die
¡ta(1,:!' 'c, S 0';1 provisoriat'L 

(''':10 .he c1i('ho, :~reo que ,dfmoRtramoR ser 
1111 T :1l1!o jn~'en nos é ,¡eeguimos asistiendo al 
,n·(','entc drhl:", porqne no solo debiéramo, 
r,'t;:"il'l]O.' (le la Sala, ",ino dejar de .asistí" 
~:1 ("'11;-,"1'('t,0, Ji:;¡ conse:mencia, voto que el 

¡'rtí('nIO ('1) (tif;(' nsión es inCOJ1iititllcional y 
1)()]' lo tanto no I,e puede discutir .. 

EI¡ ,-('ñor M'lz~ (Pl'esi([entr l. Xo e.<; eSr). 
honurable SCl1:1r1o p

: "C' veta :;i se ;l1lede ad· 
mit.ir a \"ota:·iÓn pI artículo como CUe,stiÓll 

prey¡a. 
El H'ñm' Pra:d.enas, - L:l inr1iea e i(111 fOl'

mulada 1.l0i' le;,; hOT10;',;blc;; señores S(¡enz. 
~Azúet·~t' y .I3í)T'ql-;ez f'1':} Hl:álo;?'n a ln qt1'~} en 

!'e,o.;ión anterior :f'01':1lUlara el hO'10rahlp f;e
flOr lIforale,s, o sea para .declarar, COIDO cucs-

" 

tión ,previa qUE' el artículo 5.0 es inconst i -

lucion"l. 
En esa ocaIQ:Íón, el t'eñor Presidente, ('01110· 

r~taba ('n minoría la ,derecba, declaró ,que 
1;0 ']Jodía someter a votaeión la cuestión y 

hoy, en eambio como lag der~chos .están en 
inax.oría, puede someter8e a votación. 

1\a'r1a mál" st'ñor Presidente. 
El señor Maza (Presidente). - No creü 

que el f'('ñor \Senador ·e:;;t,¿; en lo cierto. En 
hl sesión anterior, (\1 8enac1or :,pii.O·_' :'1:01':1-

ies efecti'vamente p~dió que se votara inIDe
cliatamentr como c,uestión previa siporlría 
'o ~1O l,Omf'ter~c a yotaci6n e~te artículo, por 
scr inconstitucionaL El señor .Walker plan
teó una euestión reg.Jamentaria diciendo qn\· 
no podía votarse €ISO como c'\le"tión previa 
porq ue ('1 artículo no era inconstitucional. 
La ::\1 e,,, n , en lI!';O de la,~ atribuciones 'que le 
('ol1f i el'p el Regl1amento, ret;ohi(, qUl' no eT"a 
(·ne~,tj(.!1 previa, Hoy ,~e ha renovado eoSta 
Índicaeión como eller:;tión ]ll'eyin, dentro de 
la votaei6n particular del artículo, Y como 
la MelSa ha sostenido que este a<:nnto !lO 

pncd e :"er )) hntea r1 o como cut~stión ¡previa, 
ha creido dE'l caso consultar a la Sala sobr:~ 
si se puede o no votar ,corno tal, 

El 6eiíol' MoralClS,- ¿ Y por qué 110 hace 
uso de1 c1er('cho privativo, e01l1O lo hizo 1'1 
otra "ez? 

El serlor' Puga.~ Voto qne r,í porque, de;;
graci;:damrnte, en nuestro país 110 tenC'lI1 llS 

un tribunal con 1.a fuerza moral y mate!'::!l 
Imf.icielltC' para declarar illcon:<litncional 
C1;,;[l1 l ;;"]':; disposic·ión legal; y es lógico que 
le ('.orl'csponela a este alto cuerpo legif!Rati
~'O decir franc,amPJüe cnámlo una ley f., in
C"olll'ititucional. Por e,'ita razón voto que sÍ. 

El ,<eñor Vralker,~ La ('11('81 ión sobre ,i 
rI ,!rtíen]o e~. o no con~titll('imlal im.porta. 
n mi ,in~(;io, la Ta7,ón de fondo qne tengan 
10:< ::..ef}()rf~ \Sr]l(;(~()1'C;S para :'1("~pt(~t']D o rp

(·hazLI1'lr): r:~eo 1)(' (\...; nna ~ues\-i6n que pnc

da impedir al Honorable Senado pronUD
;:i¡¡]"s('-o!J:'e el (1]"í,·nlo. C011 el mi"mo f'un
'(I:I1\1e111"o podría 1111 ,<l'ñOl' Senador ]wdir que 
'110 I"r vOÍ<u'a por (,,,timarlo ineonveniellte, ~. 

nlantcar eso C>OJllO ,rnrstión previa. EIS cQa
~o qne eq,'l snpllef:ta cl1('stión pr:"Y¡,:~ se re
ohazaríh, }Jorque no tiene ha:,e en el Regla

mento, 
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El SBñol' Grove (don Hugo).-Quiero,.,,"::J'rarlo, pues no otra cosa signifinl elltí"P~~'fn 
rectifi(}ar mi voto, señor Presic1ente,. :.Me' ,"'a la Dirección General de Correos la in,,
haot{Ia abstenido, y voto que sí.~'pecci6n de los libros, folleto~ ~- reY.i'la~. 

El señor Maza (Presidentr) .-r¡'enninada Con este proceúimirllto vamos a YO 1 YC l' a 
la yotación. los tiempos en (lHe los libros comiiderallns 

-Recogida la votación sobre si se debe ill('ollYénielltes enm quemados eou toda so-
o no someter a votación la indicación de le1l11liLlad en 111s plazas ,públi~a" l)(ll' el Tri-
inconstitucionalidad de la ley, como cues- ':'''';hunal ele la Inqnisieión. 
tión previa, resultaron 19 votos por la ne-'-"'. ¿Cuál será el ~['ii('j"io eOll (Ille pl'ocpderú 
gativa, 9 por la afirmativa y 2 abstencio-' a este re;;;pedo el Direetol" de Correos ~ (~ue 
nes. una serie de libros (Ille son aceptados E'tl 

Yotaron por la negahn! Jos seüol'es: todos los paíse,; l:UltOS. como los libros de 
Alessalldri, Bustanul1lte, Cox ~'l:él1(lez, enlz, Yoltaire, de ]{onsseall, que leen la mayo-
Gatica, Haverbeek, Lira Infante, Opazo, ría de Sus ::-;eñol'ías, serán considerados 
Portales, Pl1g'a, Río.~A]'i3s, Rodríguez de la atentatol'ios el el orden público; tampocc 
Sotta, Santa María. Freta. 'Cnutia, Yalen- porlrá l'irenlill' eJl el país algullas revistas 
zuela y \Valker. rxtranjel'a,:; (111e SOll acepiadas en todo el 

Votaron ,por jl¡ nfirmatiY8 los señores: mllndo, porqne el DiJ'ector Genel'al de Co-
Azócar, Banueto, )1a:;>:a, ::\Iol'ales, Pradenas lT('os teilc1rá (Ille procec1Cl' en este sentid\; 
y Rosas. de "cnenIa COll las ill;;ÜU(:l'iones illtransi-

Se abstnvicron dp votar los seílores: COll- g'PJJtes c ilH{llisitorialetl ({ue reciba del Go-
cha, Errázl1riz, Groye don HUitO, Gl'oYe don hirmo. Este es el l'olmo de los colmo:>. Cai-
1\la rmadu ke e Hidalgo. g-a so bl'e Sll~ Se!toría,; la responsabilidad 

El sello1' Maza (PresideJlte) .-Xo se debe llÍstórica. 
admitir a votación. I\:'osoiTos hemos fOl'lllulatlo indicación pa .. 

IudiL:ación de los honora bies señores ::vI 0- ra que se c1eelal'e en el cal'iteter de previo, 
raJe-.;, Cabero, Azó"ar. Bórrluez ~- Hosas, que no puede Yotarse este artlelllo por ser 
para suprimir el artíl'ulo. ill<:ollstitnciOl1al, ydando 1101' el prestigio 

En yota(:ión, elel l'é'gimen c1emocrátil'o, pOI' el ]lrestigiü 
El seílor Secretarío,-I~I senor Presiden- de la (,llltuJ'a nacional; pero Sus Señorías 

te pone en votación si se snprime o no el han permalJecido indiferentes \' creen que 
artículo. ntu el sacar algo elel bolsillo t"omando me-o 

-Durante la votación: (1idas extremas .... 
EJ señor Azócar.-Venladeramellte es al- El seílor Alessandri._ Su Seüoría est:; 

go (Iue repugna leer Ulla c1isllOsil'ión de es- rleferH1iell(lo el holsillo. 
ta llaturaleza en un cuerpo leg'islativo ;" en El ~8Ílor Azócar.-Sus Seíloríatl están lle--
un rég-imell democrático. :;\0 sé cómo no se galHlo a un extremo Como no ha sucedido 
ha proclncic1o 11na rebelión de todos los St'- en lli;¡gún ]laís "nlio y ésta es una de las 
llores Selladores contra tal disposición. y 111<])-OI'e;; arJ't'nbls que puede tener esta levo 
como es que no se h a censurado al Minis· Por eso yoto que sí. . 
tro <jllt' tllYO la audacia de presentarla. El seÍl()I' Concha,-Es una vergüenza que 

¿ A (Iné tiempos vamos a retroceder, se- ~;e llO~ pl'0llOll¡.W. lllla disposición de esta es-
ñol' Presidente? Ha bláballJos en estos días 11el~ie. Vo tu pOl'Clue se suprima. 
de que parecía que estuviéramos en el si- El seílor Grove (don Marmaduke) .-En 
glo XVIII . .pero la verdad es que estamo¡> realidad de \'erdarl, señor Presidente, tiene 
en la edad media. toda la razón el honorable señor Azócar ell 

Este es un artÍeulo que amena:;>:;¡ a la cnI- mrmifestar qne la disposición que se yota 
tUl'a ele un país y la cultura nacional st' es la mÁs ig'nominiosa que contiene estt' 
rebelará ell contra de él. El desprestigio del proyPcto. Hecnerdo perfectamente y aun 
Congreso. si es qne aprueba esta rlisposi- (:(lllSrrvo cartas dpI actual Primer Mandé(-
ción. será t'l1orme ~- el estigma de oprobio üuio, en que lll·ote~ta. y con toda razón, 
qut' llevarán los señores Srnadores qne (1t' la violación a que era sometida su co-
acepten esta disposición, jamás podrán bo- TTt's1)()1H.lellCia elt Chile, en la época de 18; 
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dictadura, protesta que cOlltaba, natural
mente, con todo nuestro beneplácito, por
que siempre hemos considerado que el de
lito más inicuo que puede cometer un Go
bierno es el ele violar la correspondeneia. 
Aun aho1·a, antes de c1idarse esta ley, toda 
nuestra correspondencia es violada. Los Cit1'

tecos que lleyan la cOlTeSr;Ollílplll,ja a mi 
('asa sientcn yergiienza a!lte este hecho ;" 
al entregarla, ellos mismos anotan PTl el 
soJ.¡l'e: "viene en lllal estadu .r usí fuó ell
tl'I~;ada eu el Correo ", lo que indica C¡\lC 
eS(b muüe~t()s funcionarios tienen más rle
("oro que los altos funcionarios üe Correos, 
que violan II uestra correspondencia, C011-

traria1ll10 ulla expresa disposición constitu
cional r signiellc10 las inclicaciolle'i arbitra
l'iilS del Gobierno. 

Bste mismo artíeulo, al decir en su adl
pite 2.0 que "cuanclo se trate ele piezas que 
por su naturaleza deban aeondieiom1l'se en 
forma que sea fúcil inspeecionar 8U conte
nido", autoriza im.plícitamente <J la Direc
ción de COI'l'e0S para violar la COITespC)]l
ciencia elUlllc10 no se puede comprobar ex
teriormente qué es lo que contienel!, por 
suponer que lleven folletos o ea1·teles de 
propaganda subversiva. ¿ Cómo es posible 
11 egar hasta tal extrcmo ~ 

l~os Estados Mayores de las ins1 it ucioJl es 
armadas de nuestro país tienen la obliga
eiún, pues así lo c1isponen los l'('spedivos 
reglamentos, de estal' al día res.pedo de ]os 
progresos y nneyos cleseubrimienfos que se 
reRlizall en el mundo en matel"ia de arma
mentos. 

Tedos sabemos, y Jo hice presente ~-a eVl 
r,tn, oportunidac1 en .el SC'uado, que la Re
pública francesa envió a I~usia una eomi
sit'm especial, presidida por uno de sus Ge
nerales más distinguidos, para que estudia
ra cómo estaba constituido, armaclo y c1¡~

ciplinado el ejército rojo, y después del 
informe de este General, que quedó mara
villado de la organización y disciplina de 
tal ejPI'cito, fueron en visita a Rusia polí
tícos tales como Herriot y otros, sucedién
dos e poco después, eomo consecuencia, In 
unión de Francia y Rusia. ¿ Qué pasará ma
ftana, cuando el }<;stac1o ]\¡layor de Chile re
(·iba reg·lamentos y folletos rusos de cnrác
ter militar? 

~POI' qué mañana, cuando se apruebe es-

te proyecto de ley, el Gobierno no ordena 
quemar los dos avicl1t;s Sikorsky que acaba 
de traer de los Bstados Unidos porque lle
van un nombre ruso? El inventor Sikorsk:;
es l1lLO (lc los mejores ingenieros-aviadores 
d,'j mUll(10, una de cuyas poderosas máqui
llas nos ba asomhrado a todos con su vuelo 
c1e?fag'allanes a Santiago en un día, ¿Por 
qué no se considera snbv('rsivo al material 
de ayiarión producido por ('ste ingeniero? 
y así, señores 8elladon'~ 'lames a llegar 
hasta el ~lbsu1'(lo, hasta el ridículo, hasta la 
estupi(lez, hasta la icliotez, de estar consi
deramlo subversiyo a todo lo qnc "jene de' 
pníses más adelantados qne Chil (' ~- p01'
CJnc S11 política no está de acuerdo con la 
11 uest ra, 

Por estos motivos, yoto que sí. 
El señor Hidalgo.-Voy a votal> la Sl;

j)resj(¡n (le este artíeulo porque creo que 
cOllstituye nna de las mayores monstruosi
dades ([ue ha podido realizarse. Es esta Ulla 

di,s)losieil'íll absolutamellte inconstitlll:ional; 
que en adelante no se Yeuga a hahlarnos de 
eonstitueiona~idad cuando a un funcionario 
cle Correo., se le da derecho para que ooran· 
do con estricta sujeeión a la ley, ]lHe(la vio
lar la (,torrespondencia. 

L:l! est.m; eonclic'ioues, cOlltinllill· eH este 
reeinto, contribuyendo con nuestra presen
cia a que se tome el acuerdo ele aprobar 
una (lisllosi('ión monstruosa como ésta, cons
tituiría para nosotros una verdadera ver
güenza. 

BI señor Rodríguez de la Sotta.--"ámo
nos a comer. 

El sellO]' Hidalgo.~Illvito a Su Seiíoría 
a que yote en contra de este artículo, y des
pués yeremos si nos vamos a comer. Por lo 
demás, no todos tellemos nuestro pensa
mieuto en el plexo solar. 

Bn eonsecuencia, voto en el selltic10 ele 
que se suprima esta disposición. Después de 
esta votación, a las izquierdas no nos que
da qué hacer en esta Sala. 

El selLOl' Morales.~Bn sesión pasada tra
té de demostrar que este proyecto era una 
ellormidad jurídica, un proyecto are'aico, 
un monstruo antediluviano. 

Después se ha confirmado 10 que entonces 
dije, pues el Senado ha aprobado ,ll'tículos 
que son manifiestamente inconstitucionales. 
No hay 'ya reparo alguno ni de parte de las 

.~ 
, 
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cl,ccrchas ni de parte del Gooiel'llo para 
rOIl,'ertil' en le~' UlI ,Pl'O:VE7do ljue cOltlraría 
a hiertamente lHUtl er'osas c1isp()~ i(' iones COllS
titmionales, 

:\0 tenemos la¡.; iz([uiel'llas nillguna ga
nmtía ell este Congreso; no telleltlOS ya, 
tampoco, ningum] garantí,l en el Gohierno, 
1Ja mayoría (lel Senudo .\' el (}o[¡iel'llo se 
han colocado fuera de la ('ülls1itu('i(¡1l y 
fuenl (le ]a ] e:,', No le (11w¡l¡lría o1r'o l'CeUl'
so al pneblo que (~oloeal'se tambióll fuera 
de la ley ~' fuera (le la ('onsiit miúll. ¡ Es 
una l~stil1la que las grandes fuel'zas socia
les de e;-;1e país llO tellgall las anll<1S nece
sarial-; para pode!' cOlltral'l'e¡.¡tllr la a~l:i(JnJ 
la actitud de fuel'za CO!l qne !lOS ahog'a el 
Gobierno y 1<1 mayoría que hoy impera. 

En nuestra 1m]101 elH:ia par<1 lue]¡ar dell
tro elel COllgreso, !lO lIOS qneda oj rH n('ji
tud (111e 1<1 (le nustellE'l'llos. 1\0 po(lemos se
guir delJatien(lo este Ilroyel'1o ell Hit ('011-

gre;io qllP lJO (h llillgllJIi! g'iJ]',:JJtía (ll' 8':

riedacl, lli de I'espeto a Jn COllstil H(~ióll. };n 
estas cOJldieio1l0s 110 lIOS resta sino (lejal' n 
las derechas qne COll'illlllPII es1e l1lonstruoso 
atentado .iu]'Íc1it~o, pal'a que enns sol;IS sean 
responsal,Jes allte el país de las ('Olls('(:uell
cía" que traerÍl la i11C(lllstitnc~iom!1i(1;\(1 (le 
esta ley. Y a b,l1lc1onnl1los la Sa 1;1. 

El seño], Pradenas,--H:I tlil·110 el hono
rable spñol' 1fol·¡lles. ¡¡ lhluhJ'e de 11)~:; l{l'C 

represelltamos aquí al Frente l'OPllln;', qne 
no,> retiramos ele la Sala eOIl l1wjivo de Jo 
que aeaha de OCUn11'. DE's;.n·(iei'l(hllllCi1te. 110 

podemos adoptar otro lE'il1¡lPrilmeli10, en 
presencia de la aetitlld de las (leree has q llE', 
fo1a ningún respeto ,1 los pl'ceenlos (,(Jllsti111-
eiouales tlne cou tan1;¡ fl'P('U('lll,ia IJ;l1l in
yo(:ac1o ralla ve;.; que 11ml l'l'ríllo 1'('1' el 1W
li¡2To (le eOllll1ociol~(',; interiol'es, fllillltlo ele'
Vl'dlall preces y hacían ados (le eOlltrieiÚlJ 
pill'U probar S11 amo]' al ]'("I-!'imell democr~
ti(:o, ~' que lloy, por (lefellclel' SllS rn'iviJe
goios, no trepidan en yiolal' Ulla pOI' l111a l<1s 
disposiciones constituciol1ales fine goaranti-
7,<ln a los habitalltes (le Chile la libertad (le 
opinióll, la libertad (le re1111iún. la libertad 
r1e lJalahl'a, la iln-iolahiliclad de la corres
pondencia privada, (lis]losieiolles de Cll~'a 
tl'nsgresión tanto se (j1lejahall los antiguos 
per¡.;eg-uidos de' la (lil'tadlll'il, (11[(' t<l1lto ,líio
raban la ym·Ha ;JI ri;g'imen Ilorm;¡], demo-

A:t .Ji: 
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crátieo para E'stablecer la plenitud de las 
gal'(illtías ill(li"idnales que la Carta Magna 
eOI1(,ecle il todos los chilenos. 

Se obtemll'ú esta lE'y para oprimir a una 
parte elc lIllcstros (:oncÍluladanos, olvidan
do sus propiciadores qne la rueda ele la 
fOJ't 11l1a no estú clavada, y que, así como 
ay!'l' eran ellos los persegnidos y hoy deten
tan el poüel' para 11erseguir a sus adver
sarios, biel! puede suceder que mañana es-
1r¡e IUl'l'a <1('] Jloc1el' ~' sean vÍetimas de es
t¡f misma legislación. 

Es n11a amllesia qne afecta por igual a 
iodos los que snben, pnes neell que sielll
pre cletentaráll el poder. 

Heeucn¡o mI ('aso que llle oeul'rió el ario 
lD24 el! l:inllllS1 alll'ias qur sederr1.baba un 
Uooierno. Fuí l)('rseguido y largamente 
yigilado ]lor la 8eec;Íóll dE' Seguridad; era 
PrC'sidente de 1" .hlllta ele Gobiel'llo reae
eionaria, el Gelleral .AJtamlralJ(). El 2,'3 ele 
C'llel'O ('ay\¡ ese CoLiE'l'l!o ;: lile yí libre de 
los ;¡geJ11~s que me vigilaban. Un día pa
saba ]lor ('] Portal Ferllállde7, COllcha y eu
l)oll1Tl' el Jos mismos agentes l1l1e durante 
,",ti'juS ¡lías me lJabí<lll se'gnido a mí los pasos 
.\ (lll(~ ihall rúpi(L!1lll.'1l1e, ,11 pare(~('r si
gnicJl(lo 11 alg-ullil [ln';lillH. Los detnv() y 
les I'j'e?lIll:l~ ljnl> ]J;)(·ían ;¡]101'¡¡, :: lile ('011-

1(',;!;¡1'Olt: y¡¡III(l~ signiC'll(lo a ese caballero; 
1[:1':' .\' J','l'lJ11 l' í d (lO]1 ()sl:a l' l' ['zúa J arami-
110, dis1illgllido mielllbl'() de LIS derechas 
de este país. Dos días alltes los mismos 
¡¡gellt es lile llf'l'seguíull a mí y en ese mo
lllodo lf'l'segllíall a lHl representante del 
l'l-,'l'ÍlllCIl qne ltle había hecho perseguir. 

Xo hay qUf' olyÍ(lClr, pues, fille este orn
yedo (le ]p,\' jluede llegar a harer víctimas 
ele SIlS di:-q;osi('iolles a los mismos que con 
tanto E'1ll;)eÜO lo km propiciado. 

El seilo J' }~odríguez de la Sotta. - j Alh ! 
ele llJ:lll('r<! ljlle SllsSeuol'ías yaH a aplicar 
esti! JI'Y mOlls1ruosa ... 

El :-;(,1ío1' Pradenas.-- Yo podría, señor 
Presitle1l1 e, pa l'oc!ülIlc1o a llll eOl1ocido pOf'
ta, decir: 

"La eS]lm-;a el (' 1 roma II o Cola tino 
a ,'E'l'se impura, prefirió morir; 
los .11(1)ll))·(,8 del Sewulo santiaguino. 
le be;:a]) ln llJilno al :Is(';;inn 
a trueque de vivir". 
C';¡h,1]el'o:i. hasta luego . 

,¡ ,. : .-~ \~ ..' J, 1':1' 
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-Los señores Senadores de izquierda 
abandonan la Sala. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Ter
minó en verso la comedia ... 

:El señor Lira Infante. - Ya llegó para 
las iz,quicl"(1a la hora de la comic1:t. 

Qne teligan ;:';us Señorías buen apetito. 
El señor Pradenas.- Sus Señorías son 

cOllstitucionalistas ele papel., 
El señor Rodrí.guez de la Sotta. - y Sus 

Señorías libertarios de l'artón. 
El señor Hidalgo .-Son Sus Señorías los 

que piensan con el estómago. 
El señor Rodrígu,ez de la Sotta.- Pero 

no vamos a comer ... 
-Mientras se retiran los señores Sena

dores de izquierda, continúa un violento 
cambio' de palabras que la Redacción no pu
do tomar. 

El señor Santa María."'- Voto negativa
mente porque entienc1oque, se trata de una 
indicación para suprimir el artículo, sin per
ju:icio de votar de'spués favorablemente la 
indicación del honorable señor Gumucio. 

El señor Walker. -Me propongo votar 
la' indicación del señor Gúmucio, que tiene 
la ventaja de someter al Poder ,Judicial la 
ealificación de la procedencia o improce
denci'á de la medida, o sea, si es o no deHe
iuosa la' cO'rrespondencia . 

Respecto a las observaciones que se han 
formulado sobre este punto, debo dejar 
eonstancia de que lo :que contiene el pro
yecto no eR nuevo en nuestra legislación y 
que este pl'opio Senado aprobó la Conven
-ción Postal Panamericana celebrada en el 
Congre'SO" de México de 1926, la cual esta
bleció el mismo principio de este artíc'ulo. 
Esta convellc'ión contó con el voto de los 
'lSeñores izquierdistas,qlle acaban de reti
rarse de la Sala. 

Voto que nó. 
-Practicada la votación, resultaron 16 

votos ¡por la negativa y 12 por la afirmativa. 
Votaron por la negativa los siguientes se

ñores Senadores: Alessandri, Cox 11éndez, 
Cruz Concha, Errázuriz, Gatica, Gumucio, 
Lira, Opazo, ¡Portales, Ríos, Rodríguez. de 
la Sotta, Santa María, U1'eta, Urrutia, Va
lenzuela y \Valker. 

Votaron lp<lr la afirmativa los siguientes 
señores Senadores : Azócar Barrueto Bus
tamante, Concha, Grove (don Rtigo): Gro-

ve (don .:\Iarmaduke), Haverbeck, Hidalgo, 
.Maza, lV1ol'ales, Pradenas y Puga. 

El señor Maza (Presidente). - En vota
eiiill la indieación (lel honorable señor Gu-
11ll1l'W, l'ar,I reemplazar el artículo por el 
signjente: 

"Artíeulo ... Queda prohibida la circ u
laciém por los sen'ieios de Correos y de 
,Auuallas, de impresos que tengan por ob
jeto <11ent<11' I"ontra el orden público o con
tra la segllridacl interior o exterior del Es
tado. Los administradores de Correos o de 
Ad ll'll.llaS suspenderán provisoriamente la 
circ:ulación de tales impresos, y darán cuen
ta a la ,Justicia Ordinaria, la cual, breve y 
sumariamellte, resolverá si se niega o con
cede el curso a su transporte y distribu
ción" . 

Si le parece al Honorable Senado, daré 
por aprobada la indicación propuesta por el 
honorable señor Gumucio, que se acaba de 
leer. 

Aprobada. 
En el artículo 6. o, los honorables Sena

dores señores Morales, Azócal', BÓl'quez y 
Hosas,han formularlo indicación para su
primir este artículo. 

El señor Gatic'a:- Podríamos darla por 
rechazada. 

El señOr Máza (Presidente).- Si al Ro
norable Senado le' parece, daré por recha-
7.ada esta indicación. 

Rechazada. 
El señor EiTázuriz. - Formulo indicación 

para 'que se den por rechazadas todas las 
indicaciones, excepto las del honorable se
ñor Gumucio. 

El señor Gumucio. - Yo me opongo. 
E,l señor Maza (Presidente). - Eso no se 

purde hacer, honorable Senador. 
El señor Gatica.--'Como conocemos todas 

las indicaciones, podría omitirse su lectura. 
El señor Maza (Presidente).- Hay una 

indicación de los honorables señores Azó
cal', Bórquez y Rosas, para agregar, des
pués de la palabra "semifiscales", la frase 
"exceptuándolas de elección popular o de 
designación clelCongreso". 

El señor Maza (Presidente). - Si no se 
pide votación, daré por desechada la in
dicación. 

Desechada. 
El señor Secretario.- E,l señor Ministro 

69.--Sen. Extraord. 
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ha formúJado indicación para agregar, a 

continuación de este artículo, el siguiente: 

"Artículo .. , Los empleados públicos, 

municipales y de instituciones fiscales o 

semifiscales, que sean condenados por algu

no ele los delitos contemplados en la pre

sente ley, quedarán inhabilitados para car

gos y oficios públicos durante el tiempo 

que dure la condena. En caso de encon

trarse jubilados estos funcionarios, perde

rán, además, por igual tiempo, las pensio

nes de que disfruten" . 
El señor Gumucio.- Pido que se divida 

la votación, yotando separadamente la úl

tima frase que dice: "En caso de encon

trarse jubilados estos funcionarios, perde

rán, además, por igual tiempo, las pensio

nes ele que disfruten". 
El señor Maza (Presidente).- En vota

ción la primera parte de la indicación. 

Si no hay inconveniente, la daré por 

aprobada. 
Aprobada. 
En votación la segunda parte de la indi

cación, o sea, la que el honorable señor Gu

mucio ha pedido que se vote. 

-Efectuada la votación, resultar~n 11 

votos por la negativa y 7 por la afirmativa. 

El señor Maza (Presidente). - Queda 

de"echaüa la segunda parte de la indicación 

formulada por el señor JIillistro del Inte

rI0r. 

El señor Secretario.- En el artícu10 7.0 

los honorables señorcs }Iorales, Cabero, 

Azócar, Bórquez y Rosas han formulado in

dicaciones para suprimir el artículo. 

El señor Maza (Presidente).- Si no se 

pide yotac·ióll, daré por deseclulda la incli

cacióll. 
El señor Gumucio. - Con mi voto en 

contra. 
El señor Bustamante. - y con el mío 

también. 
El sefío]" Maza ('Presiclellte). - Queda 

cles{'C'nacla la indieación con el voto en con

tra üe los honorables seiíoreR Gumueio. Bus-

tamante y de 1 que habla. ' 

El ;;;eiíor ::\linistro ha retirado la indica

ción que 11abía formulado I'Pspecto de este 

artículo. 

Se ya el votar la indicación del honora

ble señor 'Valker. 
-Durante la votación: 

El señor Gumucio.-Yo no acepto la suS'

pensión de la publicación de periódicos ni 

aun con sentenC'Ías judiciales. Voto que no, 

porque creo que con esto ponemos en peli

gro la libertad de prensa, la libertad de fis

calización, 

El seíior Santa MarÍa.- Voto que no. 

Prefiero la indicación del honorable señor 

GUlllucio. 
-Practicada la votación, se obtuvieron 

13 votos por la afirmativa y 5 por la nega

tiva. 

El señor Maza (Presidente) .-I...~probada 

la imlicación. 

En yotaeión la illüicacióll del honorable 

señor Gumucio. 

El señor Secretario.- El señor GumuelO 

ha propuesto que se agregue como artículo 

lluevo, a continuación del 7. o, el que ha

bía propuesto en sustitución de éste y q'ue 

dice: 

"ArtÍculo ... Si por medio de la pren

sa se cometiel'e alguno de los delitos a que 

se refiere la presente ley, se aplicarán las 

peuas en ellas seíialadas, duplicándose la 

l1:ulta. Esta multa uo es snstituÍble por pri

SIón, y será soliüariamente responsable de 

su l)ago el dueño de la imprenta en que se 

imprimió la publicación delictuosa. Inme

día,lame'llle de,spués ele c1eclu,cicla la acusa,I'Íón 

por el FiscaL se despachará, para garantir 

el pago de la III uIta, mandamiento de em

bargo de las máquinas, instalaciones, l1l ue

ble~ ele la referida imprenta. La multa go

zara üe la preferencia del número 6,0 del 

artículo 2,1/2 de 1 Código Civil". 

El seilol' Maza (Pn'sidente). _ En vo
tación. 

-Durante la votación: 

El seüol' Walker.- Por mi parte, voto 

e~l con11'a de la il1l1icación del seiíol' Gumll

ClO', 1: 0 1'(jue estimo qlH', como penalidad, ei. 

SUfll'leJlte la qne establece el artículo qne 

se acaba üe aprobar. 

--Practicada la votación, se obtuvieron 

13 votos por la afirmativa' y 3 por la ne
gativa. 

Si no hay il1conYelliellte, la daré por re- El scilor Maza (Presidente). 

tirada, la ill(li('al~i{¡n. 

Acordado, Si no hay lneonveniente, dar\> por :lt .. , e-
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cJlacla h\ htlieaeiól (l,dhollor·a·blc, >'Ifiar 

Silva Cortés. 
Aco1'dac.10. 
Jn(üc·a{·ión ¡lp] ltollo\',lble señor ,Ya]}¡:er, 

para ;ag"fegar, a, eontillll,l(';(lI1 (;el al'tíe1~

Jo qne se acaba ele aprobar, el :'-lgnii~.\lí" ar

tículo nuevo: 
"Al'tíCll]O ... TtJ'Íerrála~e c11t1'e Jo,-; i]](·i

sos 5.0 y 6.0 (lel al'tí~nlo 8.0 del (1 Cl"rf¡), 

ley ll11mero -!:2'5, de :20 di:' marzo de 19:25, los 

siguientes: 
"Lo q1H' no ob¡;;.ta a que tI Tribnll'ilJ or

dene la jJnblicciciól1 (le tlirha rr."llU{';-;ra". 

"Si el diario o pel'ió(li,eo (le.~'obede('i, re e;-;

ta orel{,11. srrá penado, con nna n'ueYa l1lnl
ta el,? ¡jos a cinco mil pesol'i". 

"y si. aplicada ésta. sr nHl11tnyirre la 1]('· 
l1Pg¡¡tiYil. podrá el Tribnnal 6uhpeuder la 
pl1blic¿h·ión' ha;-;!ta de spi" Cflicione.'i tI J di¡¡

rio o l'eyi8'ta cnl pa ble". 
Si 110 ha? oposicióll, daTé por aprc.hacla 

est a indicación. 
~\ pro ba da. 

Artículo 8.0 

Los honorables seiior'f) ::\Io1'a les, ~~z6,'" l' 

Bórqu,('-z y Rosas, han formnlac1o indieación 
para S'u1)rimir '?Ate artícnlo. 

Si no huy oposición, daré por c1csC'cha,l;¡ 

('sta i,n,dicaeión. 
DeSlechada. 
Queda aprobado el artículo <;111 rnoclifi

cRc-ión alguna. 
En el artículo 9.0 los honorables Srllad,o

l'Z';< ,'ieñol'e, -:\Toralr,;, Azócar, BÓl'quez y Ro
sa" han formulado indicaciGll para snpl'i-

Queda apl'oha(10 el artínllo en la f(n·ma 
t'H que vi,eni" en f·l proyecto de la JIolllon1bJe 
Cámara (le Di~l1ltadl]s. 

En el artículo 11 hay tilmpipn dos illflir:1-
ciouc:". runa (lel ]¡Oll'orab]e "eñor -:\fo l' a ¡,elS 
y otra ele 10ls hOllOl'ablc:s señores .-\zócar, 
Bórqnz r Hos<1:i', para l'upl'imirJo. 

Si al Ho,]wrable Senado le parece, daré 
por desechadas e"ta6 in(}icaciones. 

Defier.· ha d a.~. 
Queda aprobado el artículo .en la forma 

ell qne "jene rJe la Honorable Cámara de 
Dipntac1os. 

En el adít:ulo ]:2 ha~' tambibl dOiS i~ldi
caciones de los' mÍ;;;;mof; i'eñoir:rs ~'''l1,,.'(lol'·s 

)Jara fin primirlo. 
Si al ¡HOll0Ti!lhle Senado le parece. hlS 

daré por deseehac1as. 

De."t·chadat'. 
Ql1'E'rla aproba'c1o d artículo e11 la forma 

rn C[1lE' lo aprobó 1<1 Hono-rable Cámara de 

D~putaclGs. 

Eh1 el arrícnlo 13 hay una indicación del 
hOI1 ora bl e ~efíor -:\[ oralri~ para /'mpl'imirlo y 
DÍl'a (1' lo~ ~cfíon~· .Azú<'i!r, Bórquez y Ro
';~iS. ('0]1 ('1 mif'1Ylo objeto y para. en .'<ubsi
(lío, agregar al final la fral'e: "crm alTC'l!Jo 
a la ley ele residencia". 

Si al Homlrable Senado le parE'I.:{', da1'6 
por cleseclmc111s e~;ta:s inc1ieacÍOIH-r-; 

1 )(';<c(' h<\(li)'~. 

Qne(líl ;¡I)1'(\,11;1(1(\ ~l ill'tí'c"nlo en la forma 
qne lo aprobó li! Honorable Cám'lra de Di

pntp.dos. 
En el ill'ti: 1¡]o U hlly indicación clpl ho

norable ,seiioJ' -:\[oralerS para suprimirlo. 
Si al Honorable Senado. 1" parece, daré 

mil' e"te'1'" tlculo. por (lf~echi!·ia esta imllcacióll. 

Si al Honorable Senado le )Iincce, daré De,ccha,!;, 
por (le.-echada esta iJi'clicaóól1. El 'sefíor Secretario. - El honorable !S€'-

D€s(.~hada. íwr Si]ya COl"té". h:l forllLulado indi,ca,eión 

Que(la aprobado d articulo, en la forma 
en qne 10 a¡probó la Ho]]ol'abl" Climara de 
Diputado, 

En el artí<:lllo 10. los nú,mos ;,;cñon'1': Se· 
naclore., han formulado i'ndi(~ariún para su

primirlo. 
Si al HonoralJleSenac1o le parece, dar(: 

por defiechada esta iIl'dieación 
DeSRch¡¡cl 'l. 

p,01'a ;'2('mp~i;7.;lr 11 a!,tículo pOI' el siguit'Il

te: 
"Al'tieulo .. , Los exiranj(') (1~ qlue entrJn 

,,1 paír; ,in estar proYist06 de pasaportes II 

(Jtros do :'llnentos o antp(·{'r¡.ol': IS íi,obrf' iden
tidad y buell'a conducta o no diern1 a la 
autoridad explicacionel'; saü¡;;factoTia8' "obre 
la falta de rlidlOti r1o.cumeltJlto~. podrúll ser 
íXFuJt'ad()~ del territorio ehileno por de-
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= 
creto del Pre:3idente de la República, con 
arreglo a las lf'yes de re::;idencia. 

"Podrá ob1iga·rse a. toc10r xtl'anjcro l'p¡-i

dente en Chile, .a pre.ocr:.tal' i1 la antoriclad 
esos c1Üicumellt060 i1Yltec~,edellte~, o a dar ]¡¡s 

€xplicacion,';'; expresaüas en el inú'o ante
rior, dentro de un Tl lazo q1j(> no podrá be]' 
de menos ele ,tres me.-es ni e1:' mús de tiei~ 
bajo apercibimiellto de ser pro,ce,,,ado :T ex
pul::;ado con arreglo a la6 citadas leyoes'·. 

El señor IvIinistro del Interior ha fOl'nm
lado indicación para ¡l,gngar a este <1rtíc'n
lo €l tliguiente i·nciso ter·cero: 

"Nüo obstante, cualquier ,xtl'.anjero qlll' 

~'e encuentre eTI alguno ele e.sto,o.; C:HiO:' d,: 
este arüculopu·c1rít solicitar lle.rmiso ¡¡] ::\[i
nistro del Interior para p:1'1l11lil\ecer e,n el 
país, y ese permiso le será cOl1r.:t:üillo tÜ Re 

tra,ta. de pensona qne no cOllr'titn~-a lwlig'1'o 
para el Estado". 

El Señor Maza (Pre • ."idenÍ{». - E'n vo
t.a'C1ión la i;¡dieiae,j,6n cI.el ~lOllO'ralble ,~€fíol' 
Silva C(),rt.és, e11'te:ndié'ndofoie quJ' }a apl'C
baeión de etlla importa el I'{'chazo ele la;.; 
demás indicaeio'Des forn1Uladas ret'ipc.<:to de 

esot.e artÍcul0. 
El señor Walker. - Yo ]lido que .~e yot,! 

-el artículo ,con la agregación propuesta pOl' 
el se,ñor Ministro del Interior, dándo¡,;e por 
desechada la indic¡1r.:iónl dd hOllorable !:ie

ñor Silva Corté,s. 
El seño.r Maza (Presided,e) Si no hay 

inconveniente, daré por deseeha:das t.anto 
la indicación de los honorable,si'cílorcs Azó
car, Bórquez y Rosas, para; 6uprimil' 0('1 ar
ticulo cOl1S'lllta1ndo en su lugar el <¡ue pro
ponen', com·o, la del houora,ble ",eñor SilYH 

Cortés. 
Ac(}rdado. 
Si no hay oposl.elOl1, daré l)Oi1' aprobada 

l,a im:hcación del honorable Bellor -:\1ini.,.",tro 
del Interior paTa agrega.1' al artíe111o' el in
ciso tercero que se ha leído. 

Acordado. 
El señor Maza (P¡flfside:t1te). - Si al Ho

norable Sena,do. le parece, se (1 arÍl l'0I' a pro

bada. esta, irudieación, 
Aprobada. 
Artíí<'iu'lo '15. Iind1icaci'(ln [le loiS ~eñoT(,i' 

Morales, Azócar, Bórquez y Rosati, pan ''11' 

primil" el artículo. 

.' , 

SEXADORES 

Si l,e paTee,c al Honorable Senado, ;:'8 da
l'á por desechada esta indica·l'iór:.. 

De,~lechada. 

Queda aprobado el artículo 15 como Vle

ne (le la Honorable CámaTa de Dipllt¡¡c!O.'i. 
Artículo 16. Hay inc1il'ación ele los mis

mos Señor¡2S Senadores para suprimir el ar
tículo. 

Si le parece al Honorable Sein ado, s,e da
rá por desechada la indicación, que.danu0 
<lllrobildo el artícnlo eoll',O yie.n·c en la Honc
rabI< Cámara de D:;;\·~::(:Js. 

Apl'CJhadocoll un \'oto ,en c011'tra. 
Artíeulo 17. Hay i'rH1icación para suprI

mir el articulo. 
Si le pareec al Honorabl,e Smado, se darú 

por deseehada e.<ta indicación. 
Desechada. 
InclicaciÚln ele 1m.; s í10l'CS Azóc~lr. Hór

quez y Rosas, en sub~idio. para rcdactaT el 
inciso segundo en la forTnaque i'l1¡dican los 
SeUiadores. 

Si le 'pal'ece al Honorable Smado, se da
rá pOT c1e~e:cha:da esta Índic,ación 

Desechada. 
Queda. apl'o}¡¡u10 el artículo como viene 

d,' la Ho'norabl{J Cámara de Dipntado:s. 
Artículo 18. Yal'ioo i'eíiot'e~i' Sec:adOJ'd, 

proponen suprimir el artítulo. 
Si le pa'l'ece al Honorable Senado., dart''l11os 

por des.e.cltadas 'csitas indieacion:cs. 
Desechadas. 

Indicaúón del honora ble .Sllño.r Gumu
,,·io, para agN'ga,l' en la letra a), la, frase: 
"de la seguridad dd Estado y dd ord{'n 
público", entre lar:; ]la·l a.bras "col1,~titníd o" 
y "debiendo". 

Si le parece al Honorable Senado, se da
rá por aprobada .esta indicación. 

Aprobada. 
Indicación dd hon0-rable señor Hidalgo, 

pa'ra reemplazaTel i,tn"iso p,timeTo ele la 
l<ltra 1) por el siguiente: 

"En eRlbos jnióo~~', sólo son arJe1a.bles la 
sellteneia defimitlva y la res·ol\liC,ión qlH' 
niega lugar a la exc,a.I',celación bajo fianZ¡1 
del reo". 

Si le pare,c€ ·al HO'll'orabIe Senado, se da
rá por aprobada esta indi,cación. 

El s·eñoT Waaker. - No, señor Presiden'
te. 

.' .~ 
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Variosseñol'es 'Senadores. - No, ~eiíor 
Pl'le.~idente. 

El 13eñor Maza (Presidente). - Si le pa
l:\etCte al HOlI1orable Henado, f3e dará por de
Slechada. 

Desecha'da con un voto a favor. 
Pro;PO'IlIe también el h01~orable señol' Hi. 

dalgo, agregar una nueva. le,tea que digí1 : 

". " Cuando por C'uaiLquier causa el incul
pado llevar{' más de 20 días en pris'jón o 
detención. el rrribunalpodl'Íl eanCt ckl'le la 
exca:r'cela.ción bajo .tianza, ateniéndose a Ir 
pre,eeptua.do en 'í1 'rítulo IX de: Libl'o TI 
d,el Código ele Proctdimiento Pellal". 

Si le parece al H(,:]1orable Sen:ldo, 1" re
chazará esta in ::hcn ción. 

Rechaza.da, con 111, \,0[0 a. bvor. 
El s'efior Gumucio.- Y con e: mío tam.

bié-n, señor Presidente. 
El señor Maza (PNsidellte' .. - Heckl

zada eOIl dos votOIS a fa vor. 
Indica,ción del "cño,!' X:mistro (~(,l Illie-

1 je·,)·. para supri~(¡:l' el inC;;;(l final. 
Si al HOl1orahlc Senar10 le par{'c,', se (1..1-

rú por aproba.eb PISta illt'!ic'Jt(jón. 
Aprotbada. 
Indi,c.a,ción del t'il(ñor ::\Jinistl'o elel Inte

rior, para agregar el ,'igniente illeir,;,o o le
tra: 

" ... Los Tntenclen:te6 de Provincias. sin 
perjuicio ele ]·a>; atribuciotltes '([ue COTL0éprl'n
den a los fiscales de las Cortes de Apcla
cionet'i, podrá:n aetivar lot'i ]1l'o,eesms que se 
ims-truyml por la comisión dr ]00 del'itos' de 
que trata, esta ley" y, para p~tc fin. podrán 
apf'I"Sonarse en dichOos p1'o.c(,.80", y soJirÍ1ar 
138 medidas que et'itimem' co.nducent,:s. gozall
do de todoiS los derechot'i clelapadc qlH'
reIlant e". 

Si al Honorable Sc11a.él0 le ,pancr. se (lil
rá por aprobada esta. inelic.a,ción,c¡ueclm1rlo 
como letra. 

Aprotbada. 
Tmhcación de los SClmdorer;. sf'ño,l'cS "\zÍJ

cal', Bórquf'z y Rosas, par'a r,rem'plazar las 
letras que s'e indie'a'Il por 1a,<;' Si!!"!li e11 tes: 

Ree~npl;],z,ar la letra d) por la sig'l1i ellt{': 
el) EL ó 1o.s es,(:']'itOls elecOlnlte,<'tación ¡'le 

la acusación deberán fiel' pr:r:senta-dof; den
tro -de 10t'it seis día,s sig11lientes a la notífic8-
ci6n del, o- de los inculpadÜ's. En c.aso de que 

~, '.!, .. 

haya más de cinco incn;pauoE, el pla~o tia 
prorrogará ere un día más por c.ad.a incul
pado de exceso. 

"L,cs abogados de lus 11) ¿ulpadospodrán 
l'etirar de la Ser'retilría uel Juzg:aclo d es
pediente l'fsipe.ctivo parac'Úllitestar la .a'CI1-
"a('lun 'P0'r todo el tl'rmino e'ol1 que SUf>' pa
trotCÍ'nado:-; cuentci,l para evacnar el trámi
te". 

En la le'tra g), re,mplazar las pal abraS 
"la~ 24 horas", por "loí' dolS díal5" 

En la letra h), suprimir su inei60 primo;>
ro. 

Rerla.ctar el inci"o "cg'undo (le cli!cha le
tra h) como signe: 

"Las p8r1es t~ndrrlD d plazo de dos días, 
('ú:Jtaclc::- c1,,'c1e el illgr:so del proees1o en la 
Seeretarín c1l' la Corte. paTa hacer cs'us de
fensas t'SCl'ltilS VerJjdo rJitcho plazo. la. 
~aul5a será agregada extraordinariamente 3¡ 

la taMa del siguiente día, ~)revia ílO'Lifi
cación de las partes, y üerá vi.~lta en },¡.: for
ma Ol-c1inaria". 

La letra j), cs,e redacta como sigue: 
'" ... ) Tanto el Tribunal de prÍilTItera como 

pl (le '" ~!'l1:nda insrtancia, apreciará!TII la prue
ba ]1l'oellwida (in conciencia. Contra la sen
tencia procederán jos reCUTfiOS de eatS~; ción 
y de revisión". 

Re,p.mplazar t, ldra k), como ,"iguC': 
" ... ) 1<Jn est:l clase de juicioo'procet1(']'Q la: 

encargatol"ia de rel), eoYJ art'f'g'lo a 1(IS ar
tícule" 206 y signicnti"s del C,)(1ig'o eh' Pro
,ce-dimienrJ:.o ]->ena,1. La librrta·j provisional 
de los ineulpados "e (lecreta1'8 en la f-orma 
ordinaria. Lo:;; incnlpad8!'. t'11 e.'ii06 proe€
;8100, ,no podrán ser d dC:1idoí' o presos ~11 los 
establ('.cimiento~ del':tinados a 10i". reo1'; cc-

" fillll,e!' . 
Si a] Honorable Sellado le pare'~e. I'e da

rán p0r =1e¡;;,echo,das e¡;,tas lndira ciones. 
Des,pchadas. 
Artículo 19. Lc,>" Senadores: 6eñorcs Mora

les, Az6<;a.r, nórquéíl y Rosas formulan irn
dicación 'Para fiuprimir eíi'Íe arücu[lo. 

Si al Honorable Senado le parece, s,e da~ 

rún por deiStéchadHs dicha" inc1íeaeiol1etO 
DesCt2hadas. 
ArtícluUctt 20. Indi,cac'ión ,de los honora

bles' Senadore.s 8eñores Azócar, Bórquez y 
Rosas, rpara suprimirlo. 

i, i 
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So al Hono:rable Sellado le parece, :se da
rá por desechada esta indica'ción. 

Desechada. 
ArticulO' 2,1 ¡Lidica ción del ho nora b1e se

ñor l\íoral,es', para suprimir el'>'k' artículo. 
Si al HonoraMe Senado le pa,!'€ce, ¡se dará 

por desechada e.sta indil:a~jóll, 

Des:echada. 
In.clica:ción' del honorable Señor Silva Cor

tés para agregar al final del inciso segun
do, c1ef'ip'll'és de la l1alabr[1 "infractor". pun
to yC0!l11a, la fraz.¡,e: '5pe1'0 Cj ue no eXl'erle
rá de un mil pesos en cada cnso de infl'ac
CÚÓll!" • 

Si al HOll1'0rable Senado le parece . .'''e da'
rá por aprobada esta indicarión. 

Aprobada. 
Indi,caeión del h0110rable señor ,Yalkl'l', 

para int,e1'ca.1a1' drrspués rle la llill¡¡hra jni
~ial "Prohíbese", la sig11iente frase: " ... :<\l
Y0 permitio ele la ant01'idR¿¡ competente". 

Si al HOlnorable Senrado ]r pance. I'e ilil
rá lJor aprobada e,~ta indicación. 

Aprol)a:da. 

Indicación del miSl1l10 seiíol' Senador pa
ra re-em]l'lazar en el inciHl fina ~ ,:a frasE' 
que dice: " ... ~~ mn1ta ell,YO monto, ete ", 
por la Si¡nÚ'f'llr(:¡>: ". , . .'- multa (le dosciento~ 
a tres mil pesos". 

El señor Walker. - Ya no tiene objfto 
t'\"ta indicación. E'n yi¡<,ta dr qnr sr (1})rohó 
la del honorable s'fí'íor Silva Cortés. 

E.l señor M,aza (Presid€nte). - Qued.'1 re·. 
tirada esta indicación. 

Indicilición de 10s honorahleS' SenadoreS 
señorrs Azóc(1r. B.~rqnE'z ~r ROf;as, para rep111-
plazar la frase final que' dic,e: " ... con ]1re
sidio mE'110T IOn S\1 gr¡¡clo ... ete.". por: 
". " ron pri",ióll ('11 íms !!rados mí'llimof! a 
medio, ccmmnta'blt> en multa ele ciellto a 
mil l1e:SO's". . 

:;;;j al IIcmnrahl{' Sellilrlo lE' ))nrrrr. Si' ilfl
rín 110,' deserhilelil (,,1 ¡¡ irr1ica"ión. 

Dr,of>.chada. 
De 105 mi<:ln.flS señores ~\zóca]'. Dórfjuez 

y RORaR. 11fl1'a nQ.TPg'ilr 1111 ;l,riso:lllP (1i:~,1: 

"C0l1 todo. el .Tnez cld Crimrn. jn.stifi,'1-
da la neresidad (lpl uso de ilrn1a"', nocll'f. 
autorizar su U60 entro. al' lo.s líuite," l1lb:l-

"o '----'-'_ 

nos, en fo'rma sumaria yeon audiencia del 
Gchern,ador dEl departamento". 

El señor Walker. - Habría que dC¡5ech'l~' 
esta, indicación porque ya aprobó el HOillO
rable Senado, ~a mía, reJa:eionada con per
misos }Jara cargar armas. 

El señor Maza (Pret5idellie). - Si no hay 
oposición, la c1arépol' desechada. 

Desechada. 
Indica,ción del honorable .sellor Hidalgo 

para a~T€gar a continua'ción de cste al'tÍc L'

lo, el siguiente: 
"Artículo ... Todo ÍTldivicluo detn1Ído () 

pr,I'Ü COiD motil'ocle 10sI delito,> que contcru
pl'1 c::,ta ley, en euyo f~Yor se dictare fíen .. 
tell(ja. C1'bsolU1tol'ia o s:c sobres.eyere defini
til'aEl(:'11te. tendrá dl're:cho a in'C1emnizatCÍón 
]Jor los llcrjui"ios efe.ctiyoiS o meramente 
lllOl'Ú:-, que hubiere sufrido por dichas ck
tención o pri.~ión. 

"1,';1, illc1eml1izaició:n será lpagada, por €o1 
:B'isco. Pero si resultare culpable de la d·p
ten'ci611 o prisión algún ftmcio'uario públi
copor dolo, negligencia. o 110 hakr cu.m
plido al efecto los requisitos que la ley exi
ge. el Fi"co tenclrú a,(o:ció:n en contra de 
aquéll08 para el resarcimiento de 10 CjW~ 

hubiere pagado por ese mo,tivo", 
El monto de la irudemnizac:Íón lo regula .. 

rá el .Juez de la causa. 
E.l f..ciJor Walker. - También el:be 1'echa

zalíie ]lOl'qUE' la idea es¡tii contemplada en 
U'INl inclicarión mía qu.E' aprobó el Honora
ble Senado. 

El señor Maza (Presidente). - Si no hay 
opOl'Sición, daré por desechada la inc1ic'ación 

Acol'dado. 
El :-;eiío1' Secretario. - ..:\rtlculo :?2. Der6-· 

gas€ el rle:e'reto le~~ 672. ele 1923; la 1, y 
4,935, de 24 de enero de lBSl; el decreto 
con fuerza de le.'~ ] .:J,3. ele 3 ele ma~-o de 
UJ31: la ley 5.091, ele lS de lILarzo. de 1932; 
Y lo;; (lec1'eto,' ]e~·e.~ 50 31.:J" artículo 8.0, 

J21 Y Gl7 de ]932. 
El ~efí 01' Maza (Prc:'iiden,te). - lIa~' i,w~ 

dic3,cióll de yarios t'efto1'e~, S.'l1'aclol'es para 
sup1'i'1lil' este p,rtíeuIo. 

Si 110 hay opo~ición, daré por elesechadas 
las illc1ic-3ciones para ,mprimírlo. 

Acorcü¡do. 

'\ ., 
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El señor Secretario. - Artículo 23 Es
t~ ley "mpezará a regir desde su publica
ción en el "Diario Oficial'. 

El señor Maza (Presidente). - Hay una 
indicación de 10's honorables señores Azó
car, Bórquez y Rosas para Nchaz·ar e.'.:t.~ 

anticulo. 
Si no se pide yot·ación, la. daré POto Le

díazada. 
Ac.ordado. 
Hay U!ll!a indicación de los honorables sc

ñ!)'['oo Cabero y Morales, para qu-e la pre
.s:e;n:~: ley rija desde elLo de abril de 1937. 

Si le parece al Honorable Senado, la da
ría por despa,chada. 

Acordado. 
Queda el artículo en la forma propuestlll 

por la Honorable Cámara de Diputados. 
TErminada la dis'cusióu' del proyedo. 
Se l-evanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 10.40 P. M. 

Antonio Orrego BalITO!\. 
J (>f" de la Reda,cción, n 
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